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ANEXO 11

Cuatrienios

Categorías S.B. I 2 J I 4 , 6 7 , I 9 10

Jefe almacén .. ' ...... , .... 98.361 4.918 9.836 I 14.754 19.672 24.590 29.508 34.426 39.344 I 44.262 49.180
Jefe sección administrativa .. 96.867 4.843 9.686 14.529 19.372 24.215 29.058 33.901 38.744 43.587 48.430
Jefe sección servicios ...... 95.888 4.794 9.588 14.382 19.176 23.970 28.764 33.558 38.352 43.146 47.940
Jefe sección mercantil 94.903 4.745 9.490 14.235 18.980 23.725 28.470 33.215 37.960 42.705 47.450
Dependiente mayor ......... 94.036 4.702 9.404 14.106

I
18.808 23.510 28.212 32.914 37.616 42.318 47.020

Corredor de plaza .......... 91.903 4.595 9.190 13.785 18.380 22.975 27.570 32.165 36.760 41.355 45.950
Dtfcindiente .............. 90.731 4.537 9.074 13.611 I 18.148 22'í85 27.227 31.759 36.296 40.833 45.370
O leial administrativo ....... 90.731 4.537 9.074 13.611 18.148 22. 85 27.227 31.759 36.296 40.833 45.370
Profesional de primera . ..... 87.890 4.395 8.790 13.185 17.580 21.975 26.370 30.765 35.160 39.555 43.950
Auxiliar admimstrativo ..... 87.890 4.395 8.790 13.185 17.580 21.975 26.370 30.765 35.160 39.555 43.950
Profesional de s~nda ..... 87.666 4.383 8.766 13.149 17.532 21.915 26.298 30.681 35.064 39.477 43.830
Ayudante depen lente ...... 87.666 4.383 8.766 13.149 17.532 21.915 26.298 30.681 35.064 39.477 43.830

CAPITULO PRlMERO

_ CONVENIO COLECTIVO DE «TABACALERA. SOCIEDAD
ANONIMA»

Visto el texto del Convenio colectivo de'la empresa «Tabacalera.
Sociedad Anónima», que fue suscrito con' fecha 11 de junio de 1992
de. una parte por el Comité Intercentrosen n;presentactón de los tra
baJador~$ y de otra por 13; Dirección d~Jaempre,sa,ellrepresentación
de la misma y de conformtdad con lo dIspuesto en el artí(:ulo90, apar
tados 2'y 3. de la Ley 8/1980, de lO'demarzo, deLEstatuto de los
Trapajadores, r~n el Real De~reto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y de~slto de Convemos colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda,
Primero.-0rdenar la inscripción o.e qitho Convenio colectivo en el

corres~ndiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el (Boletín Oficial del Es
tado>)-.

Madrid. a 29 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

Ambito de aplicación, vigencia y vin'enlación a la totalidad

Artículo LO Objeto y ámbito de aplicacíón.-EI presente Convenio
regula las .condiciones de trabajo entre la empresa ~(Tabacalera, Socie
dad Anómma», y el personal que en ella presta sus servicios en la
totalidad de los centros de trabajO existentes en el territorio español

Por razón ~e su ~argo quedan exceptuados de la apJícacíón del pre
sente Convemo el siguiente personal:

- Aquellos cuya actividad se limite. pura y simplemente, al mero
desempeño del cargo de Consejero o miembro del ór~ano de Adminis
tración de la empresa, tal como prevé el artículo L 3.c) del Estatuto
de los Trabajadores.

- La Alta Adniinistración de la Compañía, comprendiendo en ella
a los Directores, Secretario general y Vicesecretario qel1eraL

- Los representantes garantizados y su personal, aSl como cualquier
otra persona ligada a {(Tabacalera, Sociedad Anónima), por un contrato
de carácter no laboral.

- Los Subdirectores de la Compañía, Dire,ctores de fábrica, Delega
dos de zona de Distribución y Jefes regionalq~ de ,ventas.

- Los que sean contratados, en casos excepcionales, y con carácter
transitorio, para atender necesidades urgentes- y es~dftcas' de índole
técnica, no previstas entre las funciones del personal de plantilla.

Art. 2.° Vigencia.-EI presente Converiioenlrará en vigor el día
siguiente al de la fecha de su finna y sustituye --en todos los acuerdos
en él contenidos- a lo dispuesto en la' Reglamentación Nacional de
Trabajo de <~Tabacalera, Sociedad Anónima)},de 28 de/'unio de 1946,
y en todos los Convenios colectivos anteriores al actila.

Tendrá dos años de vigencia, contadosdesde~ll de enero de 1992
hasta el 31 de diciembre de 1993 y se entenderá prorrogado de año en
año, en tanto que cualquiera de las partes no ,lo denuncie antes de la
fecha de su finalización o dc cualqmera de sus prórrogas.

Los efectos de contenido econ6mi-co en él pactados para el primer
año de su vigencia, tendrán retroactividad al 1 de eiletode 1992, ex·
cepción hecha de los casos en que expresamente se detennine otra
fecha, liquidándose en los distintos supuestos los atrasos devengados

Art.8.0 Crecimiento salarial.~1. A partir de 1 de enero de 1993,
todos los conceptos retributivos se incrementarán en el porcentaje de
aumento del Indice de Precios, al Consumo rrevisto por el GobIerno
para dicho año (o en su defecto, la media del Banco de España y de
la O.CD.K) más 1,5 puntos. Elphis de productividad experimentará
un inctemento adicional del 0~25 por 100 de la masa salanaL

Los incrememos citados tendrán carácter provisional hasta q!le se
conozca oftcialmente el indice real de precios al consumo del referido
afio.

2. Si dicho índice real resultara diferente al inicialmente previsto,
se efectuará la regularización salarial correspondiente por la dIferencia
entre ambos índices.

Retribuciones segundo año de vigencia

CAPITULO 1Il

Art. 4.° Incremen.to salarial.-Todos los conceptos retributivos, ex
cepto los expresamente excluidos por obtener una regulación propia,
que más adelante se indica, se incrementarán en un 7 por 100.

El crecimiento indicado será también: aplicable al, Economato y al
Fondo de la Comisión Mixta de Acción Social yPocente.

Art. 5.° Premios dé anti~edad.-Exr.erimentarán,en su conjunto,
un incremento del 7 por 1OO. cuya dístnbución ~ llevará a efecto de
forma tineal entre la totalidad de los premios existentes a' 31 de di
ciembre de 1991.

Art. 6.<1 Plus de productividad.-Enconsideración al incremento de
productividad experimentado en el ultimo año, la cantidad que se per
cibe por este concepto en el mes de septiembre queda fijado en 102.353
pesetas.

Art. 7.<1 Clásula de revisión, salarial.-En el caso de que el Indice
dc Precios al Consumo, en el penado comprendido entre 31 de diciem
bre de 1991 Y' 31 de diciembte de 1992, experimentara un aumento
superior al 5,25 por '100, se efectuatáuna revisiónsal.arial en el exceso
sobre dicha cifra.

Tal incremento se abonará con efectos desde el 1 de enero de 1992
en una sola paga, tan pronto como se constate oficialmente por el Ins
tituto Nacional de Estadística, sirviendo, por consiguiente, como base
de cálculo para el incremento salarial de 1993, y para llevarlo a cabo
se tomarán como reterenciaiossalarios o tablas utilizados para realizar
los aumentos pal-1ados pan¡ el afío J992.

Esta revision se apticarásobrc todos los conceptos salariales. y ade
más en las prestaciones de Economato y. en el Fondo de la Comisión
Mixta de Acción Social y Docente.

CAPITULO 11

desde la, indicada fecha o desde la que para cada caso particular se
indique. ," "

Para su segundo año de vigencia, los efectos económicos en él pac
tados, serán de aplícaciónrlesdeel I de -enero de 1993.

Art.3.0 Vinculación a latotalidad.-El conjunto de derechos y obli
gaciones re~ulados en este Convenio constituyen Un todo indiviSIble y,
por consigUIente, la no aceptación de alguna o algunas de las condi
ciones en él pactadas suponen las de la totalidad.

Por ello, slpordísposlciónlegaloresolución de la jurisdicción com
petente se modificara o no aprobara alguna de las clausulas aquí pac
tadasy este hecho -a juicio., de cualquiera de 'las partes- desvirtuara
manifiestamente el contenido del Convenio, deberá este ser renegociado
por la propia Comisión deliberante.

Retribuciones primer año de vigencia

RESOLUCION de 29 de junio de /992, de la Dirección
General de Trabaio. por la Que se dispone la inscripción
e~ el Registro JI publicadon del fe.\'to del Convénio Colee·
llt"O de «Tabaca/era. SociRdad AnonimOJ>. .
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3. Dicha regularización se aplicaría --ene! supuesto de que así
proceda- con efectos desde J de enero de 1993, en una sola paga, tan
pronto como sea constatado oficialmente el índice real de precios al
consumo antes indicado. sirviendo de base decáJcuIo pata el incre
mento salarial del siguiente afta, y para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumen
tos pactados para 1993.

4. El crecimiento de las retribuciones aquí paetadas será también
aplicable al Economato y al Fondo de la Comisión Mixta de Acción
Social y Docente.

CAPITULO IV

Horas extraordinarias

Art. 9.° La Compañía intensificará las acciones encaminadas a su
reducción.

Con el fin de contribuir a este objetivo y habida cuenta de la im
posibilidad de su supresión ante circunstancias, imprevisibles1 las horas
extraordinarias que sea inevitableefectuardurant9 lavigencla del pre
sente Convenio se abonarán se~eI módulo vigente a 108 valores
correspondientes al año 1988 y la cantidado;:i~l,l1tante. por diferencia
entn! los valores de 1988 y los corre~POtldi~tc:saJos años 1992 y
1993 se aplicará en la forma que seae.uerde ei1tte.,laspartes. cuando
se efectúe la revisión salarial en. cada. año de vigencia del presente
Convenio.

CAPITULO V

Otras percepciones o beneficios so<:iales

Art. 10. Economato laboral.-Elcrecimiento de este concepto, du
rante los dos afl.os de vigencia del presente Convenio,será I~l al
pactado para las retribuciones de carácter general, si bien quedará con
s:elada la cuantía de los beneficiarios yelaumento correspondiente a
estos se distribuirá entre todos los titulares. .

Art. 11. Seguro de aceidentts.-A partir de la vigencia del presente
Convenio, la Compañía establecerá una cobertura adicional en fa Póliza
de Accidentes hasta ahora vigente del personal dc«Tabacalera. Socie
dad AnónimID}, mediante la creación de una Bolsa- de Estudios para el
supuesto de fallecimiento del trabajador porc3usade accidente¡ que
~.derecho a la percepción por·parte de los hijos del· causante oe las
SIguIentes prestaCIones: .,

- En Educación General Básica: 100.000 pesetas/año.
- En B.U.P., C.O.U. y Formación Profesional: 150,000 pesetas/año.
..... Estudios universitarios: 250.-000 pesetas/año.
La edad máxima para que el beneficiario pueda percibir esta pres

tación, será la de vemticinco años.
Art. 12. Anncipos de una me'lSUalidad._El JlPfSOUal fijo de la Ero

presa., con más de un afto de antigüedad, podiá solicitar, por causas
Justificadas, préstamos JX?r impgrtede· una mensualidad· de su salario,
a devolver en un plazo de seIS meses. mediante el descuento -corres
pondiente en las nominas del solicitante.

En los casos en que la solicitud fuera denegada. la. Dirección del
centro de trabajo comunicará las Causas de. tal decisión. al trabajador
afectado y al Comité de Empresa o delegados de personal, por si pu
dieran aportar razones que aconsejaran unareconsideración del acuerdo
inicialmente adoptado. ' .

Sólo pod;'á solicitarse un nuevo préstamo cuando hayan transcurrido
tres meses desde la cancelación del anterior.

Art. 13. Labores promocionales,-Quedan derogadas cuantas dis
posiciones hacían referencia al Tabacode Regaliaen la Norrnativa in
terna_de <~Tabacalera. Sociedad Anónima>~, si bien la Compañia seguirá
manteniendo el tabaco de fuma que se pone a disposicion de los tra~
bajadores, en cada uno de los centros de trabajo. para su consumo
durante la jornada laboral.

Asimismo. habida cuenta de la importancia que tiene para la em
I?resa la promoción y lanzamiento de sus productos y laconvenieneia
oe que tOdos los trabajadores participen en la misma, la Compañía
fijara en cada momento las labores que se pondrán a disposición del
personal a efectos de su promoción.

CAPITULO VI

Jornada y vacaciones

Art. 14. Días de descanso por productividad. Aiio /992.-Exclusi
vamente durante este año, se conceden dos días más -de descanso por
productividad.

Art. 15. Jornada laboral año 1993.-A partir del 1 de enero de
1993, todos aquellos trabajadores que en 1992 tienen establecida una
jornada de 38 horas semanales, pasarán a realízar una jornada semanal
de 37 horas, que se distribuici con carácter general de lunes a viernes.

La aplicacíOn de dicha jornada en los distintos sectores de la empresa
se efectuará en la fonna que se indica en los articulos siguientes.

Art. 16. Fábricas de Tabaco.
l. Jornada de trabajo del personal del Grupo 4. o

l ..En la generalidad de las fábricas. excepto el CI.T. de Cádiz y
la fáhn'ca de Logroño.

a) Desde el 15 de enero de cada año y. durante el periodo que más
adelante se indica, la jornada semanal será de 35 horas. con los si~
guientes horarios:

Lunes a viernes: Tumo de maí'lana. de 1 a 14; tumo de tarde. de
13.55 a 20,55; tumo partido, 7 horas diarias (4 por la mañana y 3 por
la tarde).

Dicha jornada se prolongará el número de días que sea preciso hasta
completar una reducción total de 49 horas respecto a la jorilada vigente
con anterioridad.

. b) El resto del año, la jornada será de 38 horas semanales, con el
SI~Iente horano: '

Lunes a viernes: Tuino de mañana. de 6 a 14; turno de tarde, de
13,55 a 21.55; tumo partido, 8 horas diarias (4 por la mañana y 4 por
la tarde).

Viemes (o último día laborablé de la semana): Turno de mañana,
de 8a 14; tumo de tarde, de 13,55 a 19,55; tumo partido, 6 horas
díarias (4 por la mañana y 2 por la tarde).

e) No obstante, se·~ establecer respecto al personal del tumo
pamdouna ~istribucíóndistinta de la jornada del viernes, por acuerdo
entre el Comité de Empresa y la Dirección de cada Centro.

AsimisDlO.se respetarán los acuerdos hasta ahora vigentes en algu
nasd.ependencias soóre distribución de-lajomada semanal del personal
de mantenimiento o de otros sectores p'rOductivos.

2. En; el C.I.T. deCádiz y en la fabrica de Lo,grofto, por las espe·
ciales caracteristicasdesu organización,: la Teduccion de 49 horas .anua
les se distribuirá de la fonna que se establezca entre el ComIté de
Empresa yIa Dirección de cada uno de estos Centros.

Si .a 1 de novieinbre de 1992 no se· hubiera alcanzado acuerdo al
respecto, dicha distribución se regulará por parte de· la Comisión de
InteIpretación y Vigilancia del presente Convenio. .

IL Condiciones inherentes a la nueva jornada de trabajo
l. •Dicha jornada supone el compromiso de mantener el tiempo de

funcionamiento de las máquinas que a continuación se indica:

a) En la generalidad de las fábricas. excepto el CJ. T. de Cádiz y
la fáhn'ca de LogrQño.

~ Desde. el 15 de enero y hasta la fecha en que finalice el periodo
en que la jornada es de 35 horas semanales: De 7.05 a 14 horas el
rnmo de mañana y de 14 a 20,5'5 horas el turno de tarde.

- El resto del año: De 6,05 a 14 horas el tumo de mallana y de 14
a 21,55 el de tarde, de lunes a jueves; y el viernes, de 8,05 a 14 y de
14 a 19,55 horas, respectivamente.

b) En el C.l.T. de Cádiz y en la fábrica de Logroño, la deterrní
nación del tiempo de funcionamiento de las máquinas se realizará por
acuerdo entre el Comité de Empresa y la DirecCIón de dichos Centros,
0 1 en su defecto por acuerdo de la Comisión de Interpretación y Vigi
lancia del presente Convenio, tal como. se indicaba respecto a la dis
tribución de la jornada en el punto 2, del apartado L

2. Los cambios de tumo se seguirán realizando con las máquinas
en marcha en todas: las faetorias.

3. El tiempo correspondiente a la recuperación de los «puentes~~

que se disfruten a lo lat:go del año, se realizará, con carácter general,
a partir del mes de abril. salvo que por necesidades productivas fuera
preciso efectuar dicha recuperacIón en periodos distintos.

Art. 17. Sector comercia1.-La jornada del personal comercial será
de 37 horas semanales. con el siguiente horario:

-De lunes a jueves: De 9 a 14 horas.. De 17 a 20 horas.
~ Viernes: De 9 a 14 horas. , ---------

No obstante, dicho horario podci scr modificado por acuerdo expre
so entre la Dirección de cada Centro y el Comité de Empresa o Dele
gados de Personal.

Art. 18. SectOJ: d~ dfstribución.-La jornada de trabajo .será de 37
horas semanales, dismburda de fonna tendentes a homogeneIzar la mis~
roa durante todos los días laborables de la semana. En este sentido y
con carácter general, dicha jornada será de 7 horas a 14,30, en tumo
de mañana. y de 14 horas a 21,30, en tumo de tarde, de lunes a jueves'

rel viernes o último día laborable de la semana. de 7 a 14 horas y d;
4 a 21 horas.

No obstante, se respetarán los acuerdos adoptados o que puedan
adoptarse en algunas dependencias _entre el ComIté de Empresa o de
legados de personal y la Dirección del Centro, dentro de la tendencia
general antes expuesta.
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Art. 19. Réto del personal no comprend/do en los apartaaos an
leriores.-Todos los trabajadores no comprendIdos en Jos sectores y gru
pos antes indicados, que tienen establecida una jornada de 38 horas
semanales, pasarán a realizar una jornada semanal de 37 horas.

La reducción se aplicará repartida entre todos los dia]: laborales de
la semana, aunque manteniendo el turno partido para- todos aquenos
trabajadores que vinieran realizando antenormente dicho tipo de· jor
nada.

Excepcionalmente. para los Serenos del Grupo 3.° y Vigilantes del
Gru~ 4.°. la jornada de 37 horas semanales se computara de fanna
anual y la distribución entre los días de la semana se realizará en base
a las necesidades de la organización y a las cirnlctenstícas especiales
de dicho servicio en cada oependencia.

Art. 20. Derogación de la normativa anterior referente a la Jor
nada de Trabajo.-Lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de este Capítulo
deroga y sustituye a partir de l de enéro de 1993, a fa~gulación de
la jornada contenida,en el articulo 28 de la normativa laboral que figura
como Anexo del presente Convenio. ", ' _

Art~' 21. Jornada reducida. -t)uti:~n por razones oe guarda}eg~~n
ga a su cuidado directo algún menor áe ocho afios o'a un dismmuldo
físico o psiquico que no desempei\e otra activ!dad retribu!da., ten~á
derecho a una reducción de la jornada de trabaJO; con' la dlSpttnuClon
proporcional del salario, entre al menos, un cuarto y nnmáxlmo de la
mitad de la duración de aquélla.

Cuando se trate de asistir a un disminuido fisico o psiquico o cuando
la edad del menor sea inferior a los seis ai\os, esta requcc.ión temporal
habrá de tomarse, a elección del trabajador, al prim;i'pi<> o al final de
la jornada y, en su caso, con el turno gue le corresponda. salvo ep
casos excepcionales y debidamente justificados en los que podrá elegtr
libremente su horario laboral.

Sin embargo, en los casos de prolongación del dcr~cho de:>dc los
seis hasta los ocho años de edad del menor, la reducCIón de Jornada
se efectuará en la fonna que detennine la Di!ección de la depen4~ncia,
teniendo en cuenta las necesidades productIvas y de orgaruzacl0n en
el Centro de trabajo, aunque siempre dentro del tumo de trabajo habi-
tual del trabajador. . .. . ," .

. El personal acogido a este beneficio percIhtra el InCenttvo por aSls"
tencia al trabajo en su cuantía total, siempre, claro está, que cúmpla
totalmente su nueva jornada.

CAPITULO VII

Art. 22. Escala profesional integrada.~Ambas partes, con objeto
de llevar a cabo un nuevo ordenamtento profesio~al,en la emPresa,
realizarán los estudios necesarios, en el_plazo de seIS meses a partIr de
la firma del presente Convcf!io y a .trayés de la comisiót:t -de escala
profesional, con los asesormmentos tecmcos que ~ean precIsos.

Una vez concluido dicho estudio, se negociará la. a.plicación de "los
aspectos técnicos y económicos que resulten del mIsmo, tahto en lo
que respecta a los costes como a las ~sibles fases de su pues~. ~
marcha. La ne~ociación se llevará a cabo en el se.n0 de la. ComlSlon
de Interpretacion y Vigilancia del presente ConvenJo c9Jectlvo, con la
asistenCia de los delegados sindicales de las orgamzacwnes firmantes
del mismo.

CAPITULO Vlll

Formación del personal

Art. 23. Objetivos generales.-La Compañía, consciente de la n~

cesidad de !7alizar un gran esfuerz9 f<:mnativo,. adaptado a sus necesl"
dades espeCificas, se propone los sIgUIentes obJetIVOS:

l. Integrar la formación en la política global de gestión de recursos
humanos de la empresa. .

2. Potenciar iniciativas de fonnación que favorczcan la moder
nización y gestión de la emp'resa.

3. Impulsar~ formacIón continua que asegure el mantenimiento
de la.s .cC?mpetenclas de los ~mpleados y, al mismo tiempo, facilite la
adqUiSICIón de nuevas capacidades que estimulen la promoción interna.

4. RCI?oyar y deS3J!Ol1ar las destrezasy conocimJe1ltos en función
de la {lrevlslble evolucIón de las ,profesiones y empleps, centrando la
atencion en l.as cualificaciones que se requieran para el futuro.

. 5. Amphar y desarrollar la colaboración con otras ii1$fituciones pú
b~~cas en aquellos programas que complementen iniciativas de forma~
Clon de la rompai\Ia.

Art. 24. Plan general de formación, Comisión ,Vacional v Comités
locales de formac!ón.~Para lfevar adelante estos objetivos el Departa.
mento de FormaCIón de «Tabacalera., Sociedad Anonima)}, diseñará y
elaborará un plan general que satisfaga las necesidades de formación
detecta~ a ~ravés ~e ~os responsables operativos de I,a empresa y de
las orgamzaclOnes smdlcales representativas de los trabajadores. con el

fin de armonizar los objetivos de fonnación de la compañía y las ini
ciativas exrresadas por los interesados,

La Comisión Nacional de, Formación, integrada por representantes
de la Dirección y de los trabajadores, se reunirá. al menos, con 'una
periodicidad bimensual y d,esarrollará las siguientes competencias:

a) Establecer las acciones que permitan detectar las necesidades
de formación a corto y medio plazo estimulando e incentivando la par
ticipación de los trabajadores en los proc~sos de formación.

b) Ejercer la función de seguimiento y evaluación de las acciones
formativas realizadas, a efectos de proponer, en su caso, los mecanis
mos correctores que se estimen convenientes introducir en posteriores

pro~r;:;SoPoner las modificaciones y adaptaciones que esta Comisión
considere oportunas 'al proyecto del Plan General de Formación antes
de ser elevado a la DirecctÓn de la Compaftía y presentarlo a la apro
bación del Consejo de Administración.

d) Seguimiento y evaluación de las dotaciones económicas para
este fin.

La Comisión- Local de Fonnación, integrada p<?r tres responsables
de la Dirección del Centro y otros tres del Comtté de Empresa, o en
su caso por el Delegado de Personal, se reunirá bimensualmente y ten
drá las siguientes competencias:

a) Análisis de las necesidades de formación para el próx.imo ejer
cido y confección de una propuesta de actividades formativas que in
cluy\ un calendario orientativó de las acciones a desarrollar en sus
dependencias. . "

b) Seguimiento y coñtrolde las actividades formativas que se re~
aHcen en su-centro de trabajo.

c) Establecimiento de las lineas de gestión y las condiciones de
apllcación de los planes de formación acordados,

Art. 25. Asistencia de los trabajadores a cursos de formación.~La
asistencia de los 'trabajadores a,los cursos de ,formación se regirá por
los siguientes criterios generales:

A. L -La formación para elperfeccionamiento es aquella que se
imparte para mejorar los conOCImientos necesarios para el adecuado
desarrollo de las funciones propias del puesto de trabajo.

Este tipo de funnaCÍón se impartirá fuera de la jornada laboral, a
no ser que esté sujeta a una programaciónex.terna que obligue a la
asistenCia en el horario de traBajo.

No obstante, si las necesidades de la empresa lo penniten, esta for
mación se podría impartir dentro de la jornada laboral.

Esta formación no contemplará, en modo alguno. ayuda económica
cOITl@'lementaria si~mpre que la actividad formativa se neve a cabo en
la Jtusma localidad del centro de trabajo,

A.2, La formación. ori~tada a l~ previsib¡~ evo{ución de profe
siones y empleos estara onentada hacIa las cuahficaclOnes que se re
quieran en el futuro renovando y desarrollando las actuales capacidades
y conocimientos de los trabajadores.

Este tipo de- fonnación se impartirá dentro de la jornada_ laboral,
siempre y cuando no se VeaIi, alteradas las necesidades de la empresa.

SI tuviera lugar fuera de la jornada laboral, se incentivará la asis
tencia con 40.000 pesetas en los cursos dt;: larga duración, cuyo
cómputo total de horas lectivas sea superiora 200 horas. En los demás
casos; este incentivo será de 200 pesetas por cada una de las horas que
ex.ceda de la jomada laboral.

A.3. Formación continua de los lrabajadores. Es tul tipo de for
mación dirigida, tanto a la mejora de competencias y cuahficaciones
como a la adaptación persona-puestode los trabajadores, '1ue permitan
compatihilizar la mayor competitividad de la empresa con a formación
individual del trabajador.

Desarrolla las prillcipales funciones señaladas por la resolución del
Consejo de Comunidades Europeas sobre Formación Profesional. per
manente de 5 de junio de 1989:

- Una func,ián, de adaptación permanente a la evolución de las pro
fesiones y empleos y de mejoraae las competencias y cualificaciones
indispensables para fortalccer la situación competitiva de la empresa y
de s~ personaL .

~ Una función de promoción socia! que, permita a los trabajadores
superar el estancamiento, en su cualificación profesional y mejorar su
situación laboral.
, -Una función preventiva para anticiparse a las posibles consecuen
cias derivadas tanto por procesos de innovación tecnológica como por
nuevas formas de organización de tmbajo.

Respecto a la concesión- de permisos para este tipo de fonnación.
la empresa estudiará y decidirá en cada caso, teniendo en cuenta las
neceSidades productivas y organizativas y las inioiativas formativas ex
presadas por los interesados. dando cuenta de las incidencias que se
produzca~ ~ la Comisión I.:ocal, P!X SI fuera posible aportar alega-ciones
que pennIt1eran su roconslderaclon.

B. La formación para la promoción se realizará fuera de la jornaci1.
laboral. No obstante, en funclón de la organizaCIón de estos cursos, se
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I?odrían inípartir excepcionalmente dentro'de la jornada laboral, siempre
<le.acuerdo con las necesidades de la empresa.

Si un proceso de promoción llevara trnf·lícita.cualquier actividad
fonnativa posterior al nombramiento pata e . nuevo puesto de trabajo,
ésta seria considerada formación para el perfeccionamiento.

C. Formación para la adaptación de puestos de trabajo
Esta formación se imp?rtirá dentro de fa jornada laboral. siempre y

cuando no se vean alteradas las necesidades de la empresa.
Cuando este tipo de formación tenga lugar tuera oe la Jornaua laQora!

se articularán ayUdas económicas de acuerdo con los siguientes cri
terios:

~ 1;500 pesetas en concepto de almuerzo. .
, - 1.000 pesetas por hora de fonnación que, exceda del total de horas
laborables del centro de trabajo' donde presta sus servicios el alumno.

Cuando el alumno tenga que desplazarse a otra localidad distinta de
la de.su centro de trabajo, se acogerá a 10 previsto en Convenio colec
tivo sobre dietas y gastos de locomoción.

En aquellos cursos cuyo contenido requiera fonnaCÍón en Seguridad
y salud laboral, se impartirá ésta. como complemento· a la formación
específica del curso.

Toda-la fonnación realizada por los alumnos quedará reflejada en
los registros oportunos del Departamento.de Fonnadon;

La duración de los cursos de formación estará en función de las
necesidades de {onnación detectadas y de loS' Qbje,tivos perseguidos.

Será el Departamento de Fonnación ql.liend~terni¡neia conveniencia
o no de realizar aquellas actividades form<ltiy~.·.especUicas y aisladas
que no estén recogIdas en el Plan General de F-ónnación, infonnándose
adecuadamente a la Comisión Nacional deFormación. .

Art. 26. Medios técnicos y humanos pai:4 la fonnación. ---Con in~
de~ndencia de las diversas actividades formativas que puedan llevarse
a cabo, la Compaftía tenderá a crear aulas de ftmnaCIóna las.que dj}tará
de los medios materiales necesarios para. impartir cursos, seminarios y
reuniones de formación.

Las actividades ·fonnativaspodrán realizarse en las aulas creadas a
tal fin en cada Centro de trabajO o fuera de cUas.

Las actividades fonnativas podrán ser impar¡idas por el Centro de
Fonnación de Logroño, colaboradores y entidades u organismos ex
ternos.

En cuanto al personal colaborador, se considerará la actuación de
personas ajenas al Departamento de FormaCión que, mediante la libe
ración tcmporal de su puesto de trabajo, se mtegren como monitores
de cursos organizados conjuntamente con el Departamento de For-
mación. . .

Todas las acciones formativas, en las que intervenga personal cola
borador, deberán ser comunicadas -con 15.días de antelación, como
mínimo, al Departamento de Formación de estas OO,CC., qUien ·una
vez analizada la convenien-cia .de las mismas, las expondrá a la Direc
ción~ s!l flprobación y sl?meterá su nomhta:.miento a la consideración
de la ComIslon correspondiente. . .. _.

Estos colaboradores, de carácter temporal, serán incentivados de' la
siguiente. fonna: .

- Curso impartido dentro dc la jornada laboral: Se incentivará con
1.000 pesetas 1a hora de formación impartida,. más el incremento de
subida salarial acordado en Convento.

- Curso impartido fuera de la jornada laboral: Se incentivará con
3.000 pesetas la hora de fonnacion impartida, más el incremento de
subida salarial acordado en Convenio.

. El límite máximo a percibir por cada colaborador durante un año
será el equivalente al 10 'por 100 de su salario,

El Centro de .Formacion de logrofto seguid impartiendo la forma
ción programada; en las aulas destmadas a tal fin en el propio Centro,
y al mismo tiempo, la formación programada en las distintas depen
dencias.

Se propondrá la ampliación del fondo bibliográfico y documental
en la Bibhoteca de Oficinas Centrales y se articulará el mecanismo de
préstamo con suficientes garantías, ampliándose complementariamente
las Bibliotecas por Centros de trabajo cuya dímensión justifique su
constitución. .,

Art. 27. Financiación de los planes de formdción.-La Compañía
invertirá los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos
previstos en los artículos anteriores, fijándo,<;c la dotación anual en un
2 por 100 de la masa salarial correspondiente al 31 de diciembre del
año-anterior al que afecte el Plan de Formación.

A estos efectos se calculará, de acuerdo cón las necesidades de cada
de~ndencia, el porcentaje a destinar a cada una de ellas, todo sin per~
jUicio de cualqUier otra acción formativa que el desarrollo de nuevas
actividades aconseje.

CAPITULO IX

Ingresos de personal. Incompatibilidades

Art 28. Ambito de la normati\'(l.~La nonnativa vigente en matcria
de selección externa de personal se aplica tanto a la contratación de

duración indefinida como a la de duración determinada, con la excep
ción de los puestos de los niveles 1, U Y II1 de los Grupos LO y 2.°

Art. 29. Proceso de cobertura de vacantes.-Una v~ re~ueltas las
solicitudes .de traslado la cobertura de vacantes se reahzara por pro
moción interna o por n~evo ingreso de pet:S0nal, si bien sólo ~e recurrirá
a esta segunda alternativa cuando no eXIsta en la Compañia personal
que reúna los requisitos exigidos para presentarse a la convocatoria del
puesto de que se trate, o cuando efectuada la correspondiente convo
catoria de promo(,,'ión interna hubiera sido declarada oesierta.

En consecuencia, el proceso que ha de observarse para la cobertura
de vacantes de plantilla es el siguiente:

1.0 Convocatoria interna para el personal fijo.
2.0 Convocatoria interna rara el personal contratado en prácticas

o eventual y que lleve prestanoosusservicios a «Tab~calera, Sociedad
Anónima» . durante~ al menos, un afto de forma contmuada.

Los trabajadores interinos, que lleven prestando sus servicios en la
Compañía durante, al menos, un año -oodran concurrir a las plazas, pero
deberán pasar un proceso de selección previo.

3.0 Convocatoria exterior
Art.30. Condiciones de incorporación. PartiCipación en las misl1las

de la rcpr{'S(.'ntaciJIl.dcl personal.-l. Las admision~~ de per~onal en la
empresa, con observancia siempre. de las dispoSICIOnes vigentes..en
m¡ucrla-de contratación. se realizadn mediante proceso de.selecclOn.
segun las características del puesto de trabajo que se convoque.

2. Para tomar· parte en el proceso de selección serán convocados
los aspirantes que, según se deduzca de su solicitud, aporten las con
diciones más adecuadas para poder desempeñar con eficacia inmediata
los puestos que se desean cubrir.

3. En los procesos de selección participará la representación de
si$nada por el Comité de Empresa correspondiente, en la forma_y con
d1ciones establecidas en el artículo que regula la actuación de las Co
miSiones de Evaluación. Las Comisíones de Evaluación corresponden,
a todos los efectos, a los antes llamados Tribunales de Gestión y Ca
lificación.
. Art.31. Condiciones de ingreso.--La edad mínima exigida para la
incorporación en la Compañía será la de dieciséis años, en los ténninos
y condiciones establecidos por la Legislación laboral vigente.

Art. 32. Convocatorias al e;nerior para cubrir vacantes de plan
til/a.-Sotamente procederá dicha convocatoria externa cuando no fiayan
!?Odido cubrirse las vacantes mediante promoción interna, tal como se
aeduce del artículo 29 de este mismo capitulo.

En las eonvo<;:a~orias que se efect,út;n al exterio~ deberán ~arse a
conocer las condiCiones generales eXigidas para el mgreso. aS1 como
los requisitos que deben reunir los solicitantes; que no podrán ser i'.l
feriores a los exigibles en convocatoria interna para el puesto de trabajO
de que se trate.

Art. 33. Período de prueba.-Todos los in~csos que se efectúen
en la C-ompañía se .entienden realizados en penodo de prueba por un
plazo de seis meses para los Técnicos titulados; de tres meses para los
aemás trabajadores, excepto para los no -cualificados, en cuyo caso la
duración maxima será de qumce días hábiles.

Durante tal periodo, ambas .partes pod~~n rescindir.librem~nte su
relación laboral sín derecho a mdemmzaClon alguna DI neceSidad de
preavisoy, en su transcurso, forzosamente habrá de emitirse por el
mand;o inmediato, c.~n la peri~icidad que la Dirección establezca, eva
luacion de la aCluaclon de los mteresados a fin de que durante el mismo,
oa su finalización, pueda ser tomada decisión de si el trabajador debe
ser confirmado en su puesto de trabajo o causar baja.

Art. 34, Contrataciones especia/es de cardet!'r temporal. en prácti·
('1.1\. rara la ¡iHmacián. por jubilación y contratos de
r('{Cl'o_-I. a) Como medida de fomento de empleo '?, en ca~os
excepcionales. cuando en las dependencias se hayan de reahzar trabaJ,?s
extraordinarios o iniciar nuevas actividades, o cuando sea necesano
(llbnr fallás dc personal de plantilla, la Compañia podrá realizar
contrataciones temporales de duración determinada, en la forma y
condiciones establccidas por la legislación vigente.

b) Los contratos de trabajo de ¡nteTÍntdad se otertarán en régimen
de urgencia. y estaránexcJuidos de la nonnativa vigente en la Compañía
en materia de proeedirrlientos de selección. No obstante. los grados de
capacitación serán 105 correspondientes a los 'puestos objeto de cobcr
tura, debiendo consultarse a los servicios centrales de selección sobre
los conocimientos a exigir a los aspirantes, y utilizándose critcrios ob-
jetivos para la adecuada selección. ,.

Si existiera una bolsa de personas que, habiendo superado un pro
ceso selectivo, se encontraran en espera de plaza para un puesto de
idénticas caract-eristicas---al que se tiene que cubrir interinamente, se
podrá acudir a ella. .

Todo ello sin rer¡'uicio de aplicar, siempre que concurran los ~e
quisitos imprescinaib es, la nonnativa referente a trabajos de supenor
categoría, ~

Los contratados en régimen de intt.'rinidad, una vez concluido el
tiempo pactado. cesarán en toda relación con, la Compañía, sin .que
durante la vigencia d~ la misma tengan acceso a los cauces estableCidos
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en promoción interna para los otros tipos de incorporaciones: esto úl
timo, salvo en el caso de que el contratado procedaae una de las bolsas
a que se hacía referencia en el apartado anterior, ya que en este caso
sí ha habido proceso de seleccion previo; o cuando- ,se cumplan las
condiciones previstas en el artículo 29.2:' de este mismo texto.

e) _Tampoco se aplica es~a nonnat~va a .los becario~~ela .Compaftía
en colaboración con FundaCiones, Umverstdades y _Mm1steno de Edu
cación. Concluido el periodo formativo, podría llegar a establecerse
una relación laboral mediante contrato en prácticas, en función de la
valí~ de la persona o. si lo~. trabajos emprendidos durante ese período
preCIsaran de su contmuaClOn.

2. Cuando la conveniencia de los servicios así lo requiera. la Com
pafiía ~rá admitir ~rsonal por la modalidad· de contrato de. trabajo
en prácticas, de acuerdo con la nonnativa en c~ moMento vIgente.

a)· El personal así contratado percibirá como retribución;

- Los Tih.1lados Superiores, el equivalente a la de los puestos de
trabajo incluidos en el Nivel V de la escala TécnK:o-Arlministrativa y
en igual número de pazas anuales.

~ Los Titulados de Grado Medio,-Ia correspondiente a_la de los pues
tos Ínclúidos en el Nivel VII de la misma escala y también en 19ual.
forma y número de pagas.

b) Transcurrido el pámer afto, si el trabajador contratado en práC"
ticas permanece en la Compañía por prólToga de su contrato,podrá
concurrir a las convocatorias para la cobertura de vacantes que, con
carácter restringido, han de efectuarse antes de proceder a }as que con
carácter general. se publiquen para el e,y:eriür, una· vez que éstas hu
bieran quedado desiertas en promoción interna.

Si la Comisión de Evaluación lo estima conveniente,pod~nefec
tuarse una única convocatoria interna, tanto para el personal fiJO como
para el personal temporal ó en prácticas. En tal caso; se resolverán en
primer fugar las pruebas del personal fijo y, en el supuesto de que no
fueran cubiertas con éstos todas las vacantes, se proc-ederá a resolver
a continuación las correspondientes al pérsonal temporal o contratado
en ncic-ticas.

c) Asimismo, aquellos trabajadores en prácticas, cuya duración de
su contrato, a través de sucesivas PJ:órrogas, sea superiora Jos dos años,
durante el tercero podrá percibir la retribuclónasigrtada al Nivel de
puesto de trabajo. que desempeñen, siempre en el bien :entendido caso
(fe que en los años anteriores hayan acreditado la capacidad yprepa
mcion suficientes para ello.

3. Por otra parte, cuando las necesidades de personal lo requieran,
la Compañía poOrá efectuar contrataciones de personal ,para la funna
ción, en las condiciones previstas por la legislación vi~ent~.

La retribución de los trabajadores contratados .en formación ,se con·
figurará sobre la base del 75 por 100 del salano correspondIente al
puesto de trabajo para el que se fonne.

En ningún caso dicha base será inferior al salario mínimo interpro
fesional vigente en cada momento, y todo ello en .orden a su jornada
yen la proposición de que preste sus servicios efectivos a la Compañia,
y no de mera instruccioD.

4. Manteniéndose-la jubilación forzosa de los trabajadores de «Ta
bacalera, Sociedad Anóruma», a los sesen~a y cuatro años, las '{acantes
que por tal motivo se produzcan serán cubIertas confonne a lo dispuesto
en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

La modalidad de contrato a realizar por tal cauSa estará de acuerdo
en todo caso con las necesidades de la Compailía en cada momento.

5. La Compañía estimulará -3 partir de la fecha en gue se procedió
a la integración del personal en el Régimen General de.. la S.eguridad
Social- la modalidad de contrato de relevo ¡ntimamente ligada a la
jubilación parcial, contemplado todo ello desde los limités establecidos
para la jubtlaciónpor edaa en la Compailía,

Art. 35. Incompatibilidades delpersonal.-1. La prestación de ser
vicios laborales para «Tabacalera, Sociedad Anóníma». será íncompa
tibIe con todo destino en empresas públicas o privadas que tengan o
puedan tener relaciones directas. con la_ Co~pañia. '..

2. El trabajador que, como consecuenci:ade la nonnahva vtgente
.con carácter general sobre incompatíbilídades en las etnftesas públicas,
deba optar por un solo puesto de trabaJo, quedará en· e ' que cesare ~sí
éste corresponde a «Tabacalera, Socieoad Anóníma)>-'- en situación de
excedencia voluntaria, aun cuando no hubiera cumplido un año de an~
tigUedad en el servício, conservando indefinidamente el derechoprefe·
rente al reingreso' en vacante igual o símilar categoría a la suya que
hubiere o se produjere en la empresa.

CAPITULO X

Promoción

Art. 36. La Comisión de Promocián procederá, a partír de la firma
del presente Convenio, a elaborar una nueva normativa de promoción,
más dinámica y acorde a las exigencias de gestíón actual, y tend€11te

a la aplícación de aquellas técnicas que facilíten la adecuacíón perso
na/puesto de trabajo.

Los acuerdos que se alcancen en dicha Comisión ~una vez refren
dados por la Comisión de Interpretacíón y Vigilancia del Convenio-,
se incorporarán como Anexo al presente Convenio. procediéndose, en
consecuencia. a derogar la regulación hasta ahora vigente sobre la ma·
teria.

CAPITULO XI

Suspensión del contrato de trabajo

Art.37. Suc;peflsión del contrato de trabajo por pase del trabaja·
dor a empresas filiales.

a) A partir de la firma del presente Convenío, los trabajadores que,
de mutuo acuerdo con {~Tabacalera, Sociedad Anónima», sean desi~·

nados para prestar servicios en empresas filiales o participadas de la
Compañía, quedarán con respecto a ,(Tabacalera. .Sociedad Anónima»,
en la situadon de -sl1spensión del contrato de trabaja por mutuo acuerdo
de las partes> conforme a lo previsto en el artículo 45.a) del Estatuto
de los Trabajadores. computándose a los efectos de antigüedad en «Ta
bacalera, Sociedad Anómma», el tiempo que pennanezcan en tal situa·
ción.

En idéntica situación, quedará el personal de la Compañía que sea
nombrado representante de (Tabacalera, Sociedad Anónima)) en alguna
dependencia en régimen garantizado, así como los trabajadores que pa
sen a ocupar cargos directivos en la Mutualidad de Tabacalera de Pre
visión Social.

b) Cuando el trabajador cese en la empresa filial pc>r cualquier
causa, excepto por despIdo disciplinario, jubilación o invalidez penna
nente total o absoluta ---en cuyo caso no'procederá la reincorporación~,

deberá solicitar su reingreso en la Compañía dentro del mes si~uiente

a dicho cese, v el no cumplimiento de tal reguisito se enten-dera como
un desistimieñto voluntario de la relación laboral con la empresa.

La .reincorporación se producirá' de forma inmediata en un puesto
correspondiente a la categoría que ostentara en el momento de la sus·
pension del contrato o, en su defecto, en otra de nivel similar.

CAPITULO XII

Condiciones específicas de la fuerza de ventas y del sector de
distribución

Art. 38. Fuerza de ventas.-L lncentivos.··-EI íncentivo que se
abonará en ~riodo vacacio.nal para los ~omp0J?e!1tes de la Fuerza de
Ventas se calculará en fuoclón de la media perCIbIda por este concepto
en los 'doce meses anteriores, actualizado. a los valores del Convenío
vigente. '.. .

2. Kilometraje.~Para los coches en sistema de «leasm!Q:) aSignados
a Promotores, Vísitadores y Supervisores de Ventas, se fija en g,SO
pesetas la cantidad a abonar por kilómetro recorrido, en las condiciones
que se regulan en Convenio colectivo.

En el momento en que se constate que el rrccío de venta al públíco
de la gasolina experimenta una variaCIón de 5,0 por lOO, al alza o a
la baja. sobre las 93 pesetas/litro que en el momento del acuerdo se
encontraban en vigor, se revisará el precio del kilometraje, al alza o a
la baja, en esa misma proporción. ..' .

3. Comisión de distribución y ventas.-Se mantlene VIgente dIcha
comisión para el tratamiento de los asuntos relací-onados con la fuerza
de ventas.

Art. 39. SeeJor de distribución,~1. Por las especiales caracteris
ticas de la actividad de .distribució".l. ~~yo objetivo fu!,!damental C0".lsíste
en la mejora de la caltdad y flexibll1dad del servICIO, se ha real1zado
la implantación del turno de tarde.

2. En fas representaciones en las que el volumen de actividad no
justifique la implantació".l de un tu!,"o completo de tarde, ~e efectuará.n
los oportunosácsplazamientos de jornada por tumos rotativos. Su apil·
cadon concreta se realizará por acuerdo 'entre la Dirección del Centro
y -los delegados de personal. .

3. El seguimiento de los criterios expuestos ~n los apartados ante·
riores y del cumptímiento de los acuerdos rel1cJ3dos en las Actas de
la comisíón de distríhucíón, se realizará a través de esta Comisión.

CAPITULO XllI

Art 40. Translúrmación de las AfúTAPS en Fondo de Pensiones.
En virtud de lo di'spucsto en el articulo 42 del Convenío colectivo d.:
1990/1991, ambas partes acuerdan proceder al d;:sarrollo y aplicación
-en la fonoa que se detennine entre las partes~ de los acuerdos con·
tenidos en el Acta, de fccha 2 de noviembre de 1990, de la Comisión
Negociadora del Convenio colectivo de 1990/199 l.
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CAPITULO XIV

Salud laboral

SECC10N PRJME~"

. Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 41. Seguridad e Higiene en el Trabajo. Poli1iea general.~l.
La Compañía. consciente de la necesidad de llevar a cabo una política
operativa en !a prevención. d~ rie.s~os profesionales, adoptará !as me~
dulas necesanas para la ehml~clon d~ los factores de nes.go y accí~
dente,: y pa~, el fomento de .la mformacIón. la consulta. la .p~rtjclpación
y la tarmaCIon de los trabajadores y sus represent~ntcs.Aslmlsmo. es
tablec.erá J~s líneas gene~, es para la ap,licación de: dicha política, su
orgamzaclOn y la aSlgnaclon de los medtOs neccsanos.

En consecuencia la prevención será desarroUa,da mediante un con
junto de disposiciones y medidas a adoptar en todas las fases de la
actividad de la empresa, es decir; de todOs los factores presentes en el
Centro de trabajo que puedan tener efecto $9bre.la ·seguritlad e higiene
d,e los trabajadores, con el fin de evitar o disminuir los riesgos profec..
slOnales.· ... .
~ .La prevención será planificada buscando un l;onjunto coherente

que. mtegre en ella los siguientes cot.fiPonente5... ; la técnlca,la organiza,..
ció~ del trabajonlas condiciones amblcntalesde trabajo, las relaciones
SOCIales y la m ueneia de los factores amf)ientalcsen el trabajo.

3. A fin de fonnular la politica de 1á Compailia en materia de
prevención, se adopta la Nonnativa de PrevenciónoeRiesg9S Lab'orales
oe {(Tabacalera, Sociedad Anónima», emisión ·1· dejunio de 1990; apto-.
bada por e! C;onsejo de Admi~listraeióndc'la,Co~pa~ía,en su sesión
~1·26 de juho de 1990, preVIa consulta ,aJ~ DJr~cclonesde las Di
ferentes Areas, Directores de Fábrica, Vicesecretaría General. Asesoría
Jurídica y .Comité Nacional dcSeguridad eB-i,giene.. '

Esta ~or.mativa constituirá e1·marco·de rete~ncia para la fijaCión
de los objetlVos anuales de cada Centro de trabajO, que serán estable
.cidos por cada uno de ellos, en función de sus necesidades.

AStmIsmo, la Nonnativa define las funciones y 'responsabilidades
-en. materia de Prevención de Riesgos LabOrales~. que los diferentes
~tamentos de la organizació~.empresarial deben. incorporar a las pro
p~as de cada puesto de t~baJo, para 'promov~r, planificar, organIzar,
elecl}-tar y controlar la acción .pJ:eventJva, en todo.:> y cada uno de los
nlVelt:s de la estructura operattva.

4. La .prevención se nevará a cabo partiendo de: la integración de
la acción preventiva en todas las áreas de la actividad de la empresa,
y por parte de todo el personal. Es decir,mediantc la asunción de la
labor de prevención por todos ycada uno de los trabajadores, consti·
tuyendo una obligación propia de cada o:no de ellos, que han dcacoM
meter con el mismo sentido profesional, eDti· que efectúa 'el resto de
I~ funciones asignadas al puesto de trabajo, y que es inherente al
mIsmo.

5.. La acción preyentiva se planificará en base ala eliminación de
los nesgas en lo posI~le y a la evaluación y tratamiento de Jos riesgos
que no se puedan eVitar, incluso en lo que se refiere a la elección de
los equipos de trabajo! las sustancias qUlmic,as yel, acondicionamiento
de los lugares de trabaJo. Para eHo la acciónprevel)tiva estará integrada
en el conjunto de las actividades de cada Centro de trabajo y en todos
los nivelesjef?rquicos.

6. Se Jnlctarnn las acciones preventivas encaminadas a:
- Eliminar y controla.r los riesgos en origen,
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta

a la concepción de los puestos de trabajo y los m.étddús de trabajo. 
- Cuando la eliminación del riesgo en su ori,gl.-'n no sea pmable, se

a~optarán medidas que antepongan la proteccion colectiva a la indi
Vidual.

7. Sólo los trabaiadores que hayan recibi·do una información e ins
trucci!Jnes adecuadas, podrán acceder a las lOnas de riesgos graves y
espeCificas.

8. Al encontrarse integra.da la fonnaGÍónen la. política global de
gestión de recursos humanos de la Empn::s3., la promoción de la Pre
vención de Riesgos Laborales se efectuará dentrodcl Plan General de
Fonn~ción, de tal forma que todo trabajadot reCIbirá fonnaciónade---
cuada en materia preventIva en el momento d~ su contrataciónl a",í
como. cuando se produzcan cambios en las funciones que d~sempe-ñe

o se Introduzcan nuevas tecnologías o modificaciones en los equipos
de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud.

Esta tarmacion sc repetIrá periódicamente cua¡¡do se detecte su ne
cesidad.

9. A fin de adoptar las medidas necesari;,'l;s para que los trabajadores
de las empresas contratistas, que realicen:su tntbajo en Centros de <<Ta
b~calera, Socicd~~ AnónjmD:»~ cumplan con la,s correspondientes me
didas de prevenclon. al servIclO de la Companm encargada de la con
tratación del corn.:-spondientc suministro, obta o servlClO, vigilará que
dichos contratistas cumplen con la~ nonu,Js de prevención.

AA 42.. Comités de Segundad e Hi!,'l"ene de Centro.-La Compañia
se atendrá a las normas que en cada momento regulen esta matena, en
el sentido siempre de conseguir el mayor perfeCCIOnamiento posible en
los métodos de seguridad, que eviten los riesgos propios del trabajo, y
garantice en la medida de lo posible la salud fisica y mental de sus
trabajadores.

En los Centros de trabajo con más de cincuenta trabajadores se cons
tituirá un Comité de Se,gurídad e Higiene, de carácter paritario, ate
niéndose en cuanto al numero de sus Integrantes a la siguit:nte escala:

~ De 51 a 500 trabajadores: Tres miembros.
- De 501 a 1.000 trabttiudores: Cuatro miembros.
-Más de 1.001 trabajadores: Cinco miembros.

correspondiendo la designación de los reprcsentantes de los trabajadores
al Comité de·· Empresa.

En aquellos Centros de trabajo con una plantilla inferior a cincuenta
trabajadores tos Delegados de Personal podrán designar un Delegado
de seguridad e Higiene.

Dicho Comité tendrá derecho a conocer las condiciones relativas a
máquinas. herramientas y procesos laborales, en la medida que st:a ne
cesario para evitar en lo posible los riesgos que puedan afectar a la
salud del trabajador, proponiendo a la Empresa, en su caso. la adopción
de las mcdidaSprcventiyas necesarías y cualquiera otras que considere
o~r:tunas.

La Compaf\ía concederá a los representantes de los trabajadores en
los ComitéS de Seguridad e Higiene una dispensa laboral suficiente, y
pondrá a sú disposIción los medios necesarios para que puedan ejercer
los derechos Y las funciones resultantes de las actiVIdades asignadas.

A) Funciones del Comité de Seguridad e Higiene en el Centro
Serán~uellas asignadas confonnea lo establecido en el artículo

8:I ,de la Ordenanza aprobada por Orden dd Ministerio de Trabajo de
9 de marzo de 1971, Y especialmente:

a) Detectar los riesgos que puedan afectar a la vida o salud de los
trabl!iadores, proponiendo en sU caso la adopción de las medidas pre
ventivas necesarias.

b) Investigar las causas de los accidentes y de las entermedades
profesionales. que pudieran producirse en la Empresa, con objdo de
tratar deevilar unas yotra~ dando cuenta de sus resultados a la Em
presa y órganos representativos en el ámbito de su competencia.

c) PtúCeder·a la infonnación y al estímulo en la Empresa, sobre
la dlvulgación~ aplicación y enseñanza de los temas relativos a Segu
ridad e Higiene.

d) Tener conocimiento de los programas anuales destinados a la
protección de fa saliJ.ddcl trabajador, así como en su caso, del presu
puesto destinado a tal fin.

e) Conocer .los índices de absentismo labofill que mensualmente
se vayan produciendo en el Centro detrabajol procurando sensibilizar
al personal para corregir éstos cuando estén fuera de los que puedan
cO;i1si(jerarsede. canicter nonnal.

t) .. Recibir inforrIiación previa a la implantación de nuevos produc·
tos, métodos de trabajo y teenologia que puedan entrañar un riesgo
para la salud. .

~) En particular; tos Comités de Seguridad e Higiene de Centro,
. seran informados de lo siguiente:

g.l .. De los accidentes laborales habidos entre reunión y reunión.
re-saltándose los aspectos de gravedad y pronóstico, '

g,2. Anualmente se les facilitarán las estadisticas de accidentalidad,
conteniendo los datos sobre ,índices de frecuencia y grJvedad de los
accidentes y una comparación con los resultados del año anterior.

g.3.Relación anual de las bajas por enfermedad común y del nú
mero total de días perdidos por este motivo.

gA. Resultados estadístícos de tos reconocimientos médicos. rcs- 
petando en todo caso el secreto profesional.

g5. Resultados de los análisis de· Higiene Industrial efectuados.
g.6, Composición química de todos los productos empleados, en

el proceso productivo, o en su defecto; datos sobre sus caractcnsticas
qUImicas, nesgas toxicolúgieosydc prevención, primeros auxilios, ries
go de incendio y agente c'ítintM, actuación antc derrames y formas de
almacenamiento y sistemas de embalaje y etiquetado.

1:1.7. Cambios introducidos en dproeeso laboral que puedan tener
inCidencia sobre la salud del trabajador.

Art. 43. ---Comité Nacional de Segurídad e ffígiene.-Se constituirá
a nivel nacional, de conlo-rmidad a las siguientes prescripciones:

A) Composición
La composición del citado Comité: SI..'rá la siguiente:

a) Un Presidente de libre dcsignación por la Dir\;,~cción de la Em-
prc:,a. . ,

b) El Técnico dc mayor !}rado especialista en Seguridad del Tra+
bajo y el Jefe del Servicio Medíco de Empresa. en uno de los cuales,
por decisión igualmente de la Dirección de la Empresa, recacni la vi·
cepresidcncia del Comité.
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e) El Técnico de la plantilla de la Empresa, del área afectada por
los asuntos a tratar, que se considere necesario adscribir, en cada pe~
riodo de reuniones.

d) Cinco vocales, en representación de .105 trabajadores, designados
libremente por el Comité intercentros.

e) Un Secretario con voz y voto, designado por la Dirección de la
Empresa.

B) Funciones
Las funciones de este Comité, sin perjuicio de las que las disposi

cion~s ~e carácter general puedan determinar en cada momento, serán
las sigUientes:

a) Promover la observancía en el seno de la Empresa de las dis
posiciones vigentes en materia de Segurídad e HigÍt:ne en el Trabajo.

b) Promover, para su consideración por la Dirección de la Com-
pañía, cuantas medidas estime oportunas para la evitación de riesgos
ae accidentes de trabajo y la mejora de las eondíciones ambientales de
los Centros de Trabajo.

e) Conocer trimestralmente las estadísticas de accidentes de trabajo
elaboradas por los servicios competentes de la Empresa e investigar
sus causas.

d) Interesar, con independencia, de los reconocimientos médicos
anuales, la práctica de otros reconocimientos de periOdicidad menor,
cuando por circunstancias excepcionales así se estune conveniente.

e) 'Cooperar a la realización y desarrollo de programas y campañas
de medicina preventiva y Seguridad e Higiene dclirabajoen la Em~
presa. ,

f) En general, tendrán a nivel central las mismas fundones que a
nivel de dependencia tienen reconocidos los Comités Locales de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo.

g) Para el desarrollo de sus funciones ppdrán convocar reuniones
que con carácter general, tendrán una periodicidad trimestral, sin ~cr
juicio de que, cuando la emerge'ncia de las materi~s a tratar a"l lo
aconsejen, la frecuencia de dichas reuniones pudiera S(.."f mayor.

h).. Inform8! de: aquellos ~asos L"Il los que la disminUCIón de las
condiCIones fiSICas de un trab~Jador en rel.aclOn con elJ?uesto de tr~bajo
que desempéñe, pueda aconsejar un" cambIO de ocupaclOn del trabaJador
afectado.

i) Elaborar los criterios para nevar a cabo el Plan de Prevención.
su desarrollo a nivel naetona y la coordinación y seguimiento d~l mis
mo. DIspondrá del tiempo y medios necesarios para IIevát a cabo su
cometido; a estos efectos. en el plazo de tres meses desde la firma del
presente Convenio, deberán haberse elaborado las bases del programa
de .acciones,. fijando.: calendario de trabajo, objetívos. formaCIón neceo
sana y medios precISOS.

j) A fin de potenciar y coordinar la política de seguridad y salud
laboral. la Comisión Nacional de Seguridad e Higiene orgamzará cada
año una reunión. a la que asistirán, en representación de ros trabajado
res, un miembro del Comité de Seguridad e Higiene de cada depcn~

dencia y el Delegado de Seguridad e Higiene, donde no exista Comité.

Art. 44. Higiene industrial del centro 11 accidentalidad.-La Com
pañía, a través de los, Servicios Técnicos éompetcntes. v con la cola
boración del Comité de Seguridad e Higiene. con el fin dé evitar riess!Os
de accidente y mejorar las condiciones de tnlhajo, nevará, a cubo-en
las Dependencias fabriles, un esrudio tendente a conocer el grado de
accidentalidad en que .s~ encuentran dichas Dependencias, procedién
dose también a las mediciones de higiene industrial reJativas a mido~,
luz. polvo y temperatura, las cuales se realizarán COn una periodicidad
anuaL ,

De la realización. seguimiento y conclusiones de dichos estudios y
mediciones, se dará cuenta cn su caso a los Comités de Seguridad e
Higiene de cada Centro. asi como al Comité Nacional de Seguridad e
Higiene con el objeto de que por los mismos -conjuntamente con los
Servici,?s Técnicos de la Empresa-, puedan proponerse las medidas
preventivaS- que se consideren convementes, dentro de las atribuciones
que cada uno de dichos órganos tienen reconocidas en este mismo texto.

.~. 45. Plan de actividade.t en materia de Segurid(ld e Higiene
con vigencia ha.yta el 31 de diciembre de 1993,

l." Los Servicios Técnicos de Seguridad" Higiene de cada de
pendencia, con el ascsoramiento d~ los servicíos centrales y La colabo.
ración del Comité de Seguridad e Higiene 'Competente. cl4bomr:ín un
Plan de Seguridad con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1993,
constituido por un programa concreto de acciones a realizar. entre las
que necesanamente se incluirán las siguientcs:

a) Investigación de las causas generadoras de los accici':ntL'S de
trabajo y elaboración y análisis de las estadísticas de smiestralid.:'ld.

b) Elaboración de un mapa de riesgos. a fin de concx;er las med¡
ciones de higiene industrial relativa a ruido, luz, polvo y temperatura.
para lo cual se dotará a cada Centro de trabajo d~ los instrumentos
necesarios para ello. '

c) Establecimiento de objetivos a realizar durante la vigencia de1
Plan tendentes a la prevcncion de los riesgos laboralc-s, reiacíornmdo
las medidas concretas que se propone adaptar y el coste aproxImado
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de las mismas. para su aprobación por los servIcios competentes de la
Compañía.

d) Aprobación de un Plan de emergencia de cada Centro de trabajo
y realización de un simulacro anual de evacuación. sin previo aviso,
oe cada uno de los turnos de trabajo. , _

e) Dentro del estudiarle! mapa de riesgos de cada Centro de trabajo
se dará prioridad a la eiiminacion de los ries-gos de mayor gravedad.
Contendrá una descripción de las características. localización y nivel
de los riesgos existentes. En su elaboración, participará todo el personal.
mediante una encuesta de observaciones instantáneas.

2." La Compaftía. se compromete a incluir, en el Plan de Fonna
ción, un programa de actividades anuales en Seguridad e Higiene que
abarque tanto a los mandos superiores e intermedios, como a los miem
bros dc los Comités de Segundad e Higiene, adicional a la fonnación
impartida en base a lo señalado en el artículo 25 de este texto.

3." Lo dispuesto en los dos puntos anteriores se entiende que per
manece vigente, salvo que se oponga a las diferentes Normattvas de
carácter obligatorio en materia de Seguridad e Higiene y Salud Laboral.

SECCION II

Medicina del. Trabajo

Art 46.. ·Medícina preventiva.
a) La Compañía, a través de los Servicios Médicos de Empresa de

cada dependencia, aplicando los medios necesarios, con el. fin de ga~
rantiur en lo posible la salud fisiea.y mental de s~s tf<l.baJadorcs. re
alizará en todos sus centros de trabaJO, eon una penodlcldad anual re-
conocimientos médicos habituales para todo e1.pc.rsonal. < •

b) Con motivo de los preceptivos reconoctnuentos medlcos antes
citados. se facilitará a los tmbaj3dores. cartilla sanitaria debidamente
cumplimenlada e informe escritocon.las observaciones pertinentes que
a la vista de las pruebas a· las que se haya sometido el interesado.
estime <?p~rh.mo fonnular el facultativo que haya Il¿vado a cabo dicho
reconOCImiento.

Igualmente, se hará entrega de dicho informe- en aquellos otros casos
en que el trabajador dcba. por cualquier causa, someterse a un recono
cirmento médico distinto a los anteriores.

c) Se verá enriquecido el reconocimiento periódico anual con la
práctica de unos análisis de sangre y orina. como complemento de las
exploraci0!1~s que habitualmcnt~ se vicne!1 n:alizando. . .

El análISIS de sangre constara de las_ SigUIentes detennmaclOnes:
- Hemograma (coulter)
- Glucosa
- Colesterol
- Acido Urico
- Creatinina
- Transaminasas
El análísís de orina constará de las siguicntes dcterminacíones:
-Anonnalcs
- Sedimento

d) A través de- dichos reconocimientos se conocerá el estado de
salud del colectivo de trabajadores que se recogcr.i en la memoria anual
de los Servicios Médicos oe Empresa de cada dependencia y servirá
de guia y asesoramiento de los· trabajadores a eft:etos de prevt."t1ción
ante posibles enfermedades.

e) La Compai'iía llevará a cabo gestiones con las instituciones sa
nitarias públicas a fin de que aquellas trabajadoras que así lo maniJies
ten. en todo caso fuera del horario de trabajo, se les realice un estudio
ginecológico y demamografia.

f) Los rcconodnlÍentos médicos cumplirán dos objetivos:

~ Valorar la repercusión del trabajo sobre la salud.
- Detectar enfennedades comunes.

Para cumplir dichos objetivos se dotará a los Servicios Médicos de
los medios apropiados y la analítica se irá ampliando en función de las
necesidades.

g) La infonnati7.ación de los Servicios Médicos será eficaz para
controlar accldentcs, enfermedades, los resultados de los reconocimien
tos periódicos y efectuar los estudios estadísticos.

h) La Compañía organil".ará en todos los centros, cursos para la
foonación de socorredores.

i) Se dotará a fa totalidad de las c1inicas, situadas en los centros
fabnlt:s, del siguiente material específico:

- Control de vÍ-sion.
- Cabina de exploración audiométrica.
- Equipo de electroterapia en las fábricas que no dispongan del mismo.

Torlo eno -con el fin de actualizar el estado de equipamiento de los
Servícios ~fédicos de Empresa, para contribuír a la mejora de las con
diciones de salud de los trabajadores.
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Asimismo, Y. con este mismo objeto, se dotará a los trabajadores,
en los casos en que por razón de su trabajo sea estimado necesario de
zapatos anatómicos y" se contemplará la. posibilidad de que en las pian
tillas de los centros de trabajo exista un fisioterapeuta.

j) Zapatos anatómicos.
LOS cnterios a seguir para la dotación de zapatos anatómicos en la

Compaftía. con el carácter de unifOrmidad, que" ha de tener, serán de
sarrollados por el Comité Nacional de Segutjdade Hi&ien.e en el Tra
bajo, que elaborará el procedimiento general.:~eactuacion en este. tema.

De acuerdo con este rrocedimíento y re~tándo la presupuestación
aprobada por la Direccion de- la Compáñíap~la partida' de calzado
anatómico, la ~isición del mismo se· reahzará en cada dependencia,
tomando en consIderación lo siguiente:

- El princpio de uniformidad en todos los centros de la Compañía
donde se utiltcen. .

- Respeto a la prioridad· de las medidas de seguridad.
- La Obligación del uso de calzado de seguridad prevalecerá respecto

al de zapatos anatómicos.

kf !:.os Servicios Médicos de Empresa realizarán campañas infor
mátivas y educativas sobre temas actuales-de salud, -de marcado interés
general de carácter preventivo_ _ _ __ _ -

1) En ~a mujer embarazada y teniendo en cuenta las circoostancias
especificas evo~utivas del ProHtO e1:J1barazo..yJq·las características del
puesto de trabajO que puedan mflulr negativamente en la salud de la
mujer y/o del hIJO,'se estudiará c:1 P9sjble C:artlbio a un puesto de trabajo
compatible con su estado desalu~ siempre que lo certifique el espe
cialista correspondiente que la este tratañdo y Jo verifique el Servicio
Médico de Empresa.

CAPITULO XV

Art. 47. Comisión de Interpretación y Vigilqn~Ja.-I.. C?mpcsi
ción.-Amb.as partes ~cuerdan establecer una, C.omlslon Pantana como
órgano de mterpretaclón y control del curnplJltlJento de lo pactado, que
estará fonnada por seis Vocales Titulare~.e"·.reprc5en~ación de la Em
presa y otros seis por parte d~ !,?$ ttabaJa~ore-s." e1egidosde entre los
miernoros que fonnan la Comlsloo.NegOCiadora. . .

Asimismo, existirán sei.s suplentes por parte de la. Empresa y otros
seis por parte de los trabaJadOI:es.

Lps Vocales en represen~16n de la Empresa son:

- Titulares:
Don Luis Esteban Crespo.
Don Calixto Ríos Pérez.
Don Angel Sastre de la fuente.
Don Vicente San~aria de Paredes Castillo.
Don Luis Egida Gálvez.
Don Angel Zugasti Caldera.

- Sup-lentes:
Don Luis Porras Alvarez.
Don Francisco Cordón Baztán.
Don Nicolás Pueyo Vázquez.
Doña Caunen Ródriguez Carrasco.
Don Antonio García ViIlanuev8.
Don Francisco Hernando de Francisco.

y en representación' de los trabajadores:

- Titulares:
Don Manuel López Gómez (en representación de U.G.T.).
Don Manuel Ugarte Villa (en representación de U.G.T.).
Don Jorge A. Tomé Sánchez (en representación de CC.OO.).
Don Jo~e Corral Sánchez (en repres~!1taciónde ceoo.).
Don Jose Gil Adorna (en representaclOn de C.T.L).
Don Marcelino Toca Cosio (en representaeión de C.a.T.).

- Suplentes:
Don Juan Olívé Gibert (en representaci6n de U.G,T.).
Don Francisco Morote femáñdez (en representación de U.G.T.).
Doña .Aurora Iglesjas Bennúdez (en repre.~eruación de CCOO.).
Do ISidro Rutila Silvestre (en representacroIl de ceoo.).
Don Francisco VidaUer PeIret (en representación de C.T.L).
Don Jesús Albelda Martínez (en representación de c.a.T.).
La Comisión se constituirá dentro de! plazo de un mes a partir de

la fecha de la finna del presente Conve':lio,·y~~b~rá reunirse, ~e forma
ordinaria, una vez ca;da cuatro meses, sm petJJ.!I~to.de las reufll~nes de
carácter extraordinano que se convoquen, a iniCIativa de cualqUtera de
las partes las cuales se celebrarán en un plazo máximo de diez días a
contar deSde la fecha de la solicitud.

2. Funciones.
a) Además· de la vigilancia e interpretación del Convenio. la Co

misión Paritaria deberá ejercer funciones de conciliación o arbitraje

..:.según proceda- (Jn cuantas cuestiones y conflictos: individuales o co
lecttvos, les sean sometidos por las panes.
. En los conflictos que surjan con ocasión de la interpretación o apli
cación deLConvenía, el intento de solución.de los mismos a través de
la Comisión Paritaria será trámite preceptivo, previo e inexcusable, por
el acceso a la via jurisdiccional.

Las consultas de caracter individual deberán plantearse ante la Co
misión a través del Comité Intercenttos, o en su defecto, de las Sec*
ciones Sindicales, Comités de Centro de trabajo o Delegados de Per
sonal, quienes transmítirán las mismas a la Comisión, previo acuerdo
al respecto.

b) Asimismo, la Comisión Paritaria entenderá de todos aquellos
asuntos que le sean encomendados en virtud de lo dispuesto en el pre
sente Convenio,

3. Prpcedimienlo de actuación,
La Rropia Comisión establecerá, en cada caso, los criterios de fun

cionamiento, buscando como objetivo básicO que la tramitación y. re
solución de los asuntos se realice con la máxima objetividad y en un
plazo má~imo de veinte días. '

La adopción de acuerdos requerirá el voto favorable del 60 por 100
de cada una de las dos representaciones.

Los ac~erdos de la Comisión serán vinculantes para ambas partes,
así como para las Organizaciones representadas en su seno. Todo ello
sin pe.rjuic;:iQ del derecho individual de cada trabajador para recurrir
ante laJurisdicción competente contra aquellas resoluciones que afecten
lesivamente a sus intereses.

4. Posibilidad de arbitraje externo.
Para la solución de conflictos colectivos derivados de la interprefa*

ción o aplicación del Convenio, si existe acuerdo unánime al respecto
por parte. de todos los componentes de la Comisión Paritaria, podrá
soliCitarse la intervención de uno o más arbitros externos, cuya decisión
deberá. ser acatada por ambas partes. ,

CAPITULO XVI

Art. 48. Derechos y garantías sindica/es.-Se constituirá una Co
misión que, durante la VIgencia del presente Convenio, adecuará los
Derechos y Garantías sindicales a la representatividad de los sindicatos,
teniendo en cuentR¡ a estos efectos, los criterios establecidos en el Es
tatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás
disposiciones vigentes sobre la materia.

ANEXO NUMERO I

Normativa laboral

CAPITULO PRIMERO

Organización del trabajo y productividad

SECCION PRIMERA

Organización déJ trabajo

Articulo l." Régímen de trabajo y organización de sen:icios.-1.
Constituye facultad privativa de la Empresa la organización del trabajo,
en relacIón con las dispo-siciones legales spbrc la materia y con lo
P.Tevisto en la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal
(le Tabacos.

2. ~~Tabacalcra, Sociedad Anónima}" organizará, también libre
mente,el· régimen de sus servicios locales, estableciendo las repre
sentaciones y delegaciones que estime oponunas, con las modalidades
de funcionamiento que aconseje la experiencia. .

3. Sin menoscabo del derecho privativo de la Dirección de la Em
presa en lo tocante a la organizaCIón del trabajo, se articulará dicha
organización en base a los siguientes principios:

-a) De acuerdo con las finalidades y medios, se estructurará la Com
pafiía en distintas áreas funcionales de trabajo.
. b) Asimismo s.e ~rticul,arán todos lo~ medios para que las personas
Integradas en las dIstIntas' areas de trabajO, tengan planes concretos de
formación, tanto para potenciar su profesionalidad en el propío puesto,
como para posibilitar el acceso, en su,caso, a otras áreas de la Empresa,
mediante los oportunos cursos de adaptación.

Art. ·2." Participación de los Comités de Empresa en la organi:;a
ción del trabq[o,-«Tabacalera, Sociedad Anónima,), antes de la puesta
en marcha de los planes organizativos, tanto de carácter general como
~arcial, y siempre que esto suponga modificaciones en las condiciones

_oe trabaja, dara conocimiento defmismo a los órganos representativos
de los trabajadores.

Su puesta en marcha tendrá un carácter experimental durante el ticm*
.po que por la Empresa se señale, a la vista de fa dimensión del mismo
y de fas posibilidades de adaptación del personal a las posibles nuevas



BOE núm. 180 Martes 28 julio 1992 26123

técnicas de trabajo, sin que en ningún caso aquél pueda exceder de
cinco meses efectivos a partir de la fecha de su inic-J3ción.

. El tiempo de cierre de las factorías por vacaCIOnes o causa de fuerza
mayor que surusieran periodos de inactividad, no se tendrán en cuenta
a los efectos <lel cómputo del plazo prefijado.

Durante este peóooo de tiempo, los órganos representativos de los
'trabajadores recióiráninformaci6n sobre la marcha del mismo, y podrán
emitIr cuantas sugerencias estimen convenientes a efectos de su estudio
y posible consideración, en su caso, por parte de la Empresa.

En nin~n caso, cualquier tipo de modificaeión que pudiera intro
ducirse en las condiciones de trabajo supondrá discnminat;ión alguna
en el total del colectivo de trabajadores que resultara afectado, y todo
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores
sobre esta materia.

Art.3." Registro.-La Compañía, cuando Ioestime necesario para
la protección del patrimonio empresarial y de tos trabajadores. podrá
efectuar registros en cualquiera de sus dependencias,de acuerdo con
los requisitos y condiciones que establece el artículo ···18 del Estatuto
de los Trabajadores. .

Art.4." Servicio de apertura y-cierre de lafactoria.~Esteservicio
se realizará por los especIalistas que tienen encomendada:dicha activi
dad como función básica de su puesto de trabajo.

Sin embargo, en las dependencias en que no exista el citado puesto,
el Servicio de apertura y cierre de la factoría 9,uedarái:J;1tegrado por un
profesional del servicio de mantenimiento electrico--e:lectrónico· y un
vigilante que se responsabilizará de la apertura y cierre:ae las :puertas.
Se realizaiá en horas normales de trabajo con la· excepci6n de las efec
tuadas por el profesional del servicio'de mantenimiento eléctrico-celcc
trónico que se regirá por el régimen de horas extraordinarias dentro de
Jos critenos establecidos, arbitrándose las rotaciones qüe sean precisas.

En este segundo supuesto (inexistencia del puesto de trabajo espe
cífico), los domingos y festivos este servicio sereali:zatá,ÚIli'carnen~a

,través del de vigilancia, cuyos ocupantes vendrán obH~adQs ~nlos cam
bios de turno o jornada que se efectúen, a comunicar su salida a los
entrantes cualqUIer novedad que hayan observado, dejando constancia
clara de ella en eJ libro de portería.

SECCI0N II

Productividad

Art. 5." Productividad.-Conscientes las partes firmantes de la ne
cesidad de una mejora general de la eficacia del sistema productivo, y
de conseguir para ello la incQrporación de todos los. agentes· de la.pro
ducción y la adecuación ·del marco social a la conseeudónde- tales
mejoras, se considera imprescindible clarificar los objetivos a alcanzar,
Jos factores que inciden sobre los mismos, y los instrumentos básicos
para lograrlos.

Objetivos:

l. Elevar la competitividad y rentabilidad de la Empresa, optimi
zando la ca:pacidad productiva.

2. Maximizar la riqueza y bienestar de todos los agentes de 1a
producción.

3. Maximizar el empJeo y las condiciones de trabajo.

Factores que inciden sobre la productividad:
L La política de inversiones.
2. La racionalización de la organización productiva.
3. La mejora tecnológica.
4. La p~gramaci9neI!lpresarial de la producción y productividad.
5...EI chma y la ~ltuaclOn de las relaciones laborales. así como las

condiCiones de. la calidad de vida en el trabajo.
6. La polítIca salarial v de incentivación matcrial.
7. La cualificacién y adaptación de la mano de obra
8. El absentismo. .

Instrumentos basicos para alcanzar los objeti-.,,·os:

A fin d~ mej~rar la pro~uc.tividady alcanzarlos objetivos señalados,
cs' necesano arbitrar los stgutentes compromisos:

l. La neg~ciación.de los asuntos relacionados con la productividad.
Para ello, a nIvel de cada Centro de trabajo. la DireCCión el Comité
4e Empresa y secciones sindicales, discutiránJ. elaboraron 'las alterna
tIVas concretas de mejold de la productivida , así corno de aquellos
0.1;0s proce~ (previsIón de plant~llas, .organización del trabaJo. previ
slon de matenafes: etc.), qu~ persIgan y permitan iguales obJt:tivos.

" 2. EstablecImt~n~o de Sistemas, en su caso, guc·~nt:lit.an la medi
ClOn .de la p:ro~uctlvIdad. asi ct?m? la participaCión d~los Comités y
S~ccloncs Sindlca!e~ en ei segulmtento de las mediciones de productl
VIdad, y la recepttvtdad de la Empresa a las peticiones de corrección
de aquellos obstáculos que frenen los aumentos de productividad emi-
tidas por los trabajadores. . , . '

3. Establecimiento de una Comisión Nacional de Productividad y
Empleo, con la presencia de las p'artes firmantes del presente Convenio:
que estudiará la puesta en marcha de una estrategia de productívidaa
en ia Empresa., que comprenda: '

a) La implantación de medidas concretas para la mejora de la pro-
ductIvidad. . .

b) El establecimiento de sistemas de medición de la productividad,
tanto a nivel global de la empresa como en cada uno de sus distintos
sectores.

c) La fijación de criterios para la distribución de las mejoras de
rentabllidad obtenidas en la Empresa.

4. Asimismo, para efectuar el seguimiento de todos los aspectos
relacionados con el absentismo y establecer los mecanismos necesarios
para su corrección, se procederá a la constitución de una Comisión
Paritaria en cada Centro de trabajo, integrada por tres representantes
de la Dirección· --'-entre eHos el Médico de Empresa- y otros tres de
signados por el Comité de Empresa.

Planes para mejora de la productividad:

, Los pJanes ~e·!11ejorad.e l~ productividad se implantarán teniendo
en cuenta los SigUientes cntenos:

1. Información previa a los representantes de los trabal·adores. me
diante Ja discusión establecida en el apartado relativo a a Comisión
de productividad.

2. Que no· se produzca discriminación de IÚngún trabajador sobre
otros.

3. Estaltlecimiento de periodos de prueba y adaptación, tal como
se establece en eJ capítulo de OrganIzación del Trabajo.

4. En nin~ún caso podrán arbltrarse medidas de mejora de produc
tividad que eXijan el aumento de la jornada laboral.

CAPITULO 11

Valoración de puestos de trabajo

Art. 6." Comisión de Valoración.-Con objeto de dar uIÚformidad
a todo el proceso de valoración de los puestos de trabajo y asegurar la
representatividad de los diversos sectores de ~bajo, inclUidos los Gru
pQs laborales, 1.".. 2." Y3.", se constituirá una Comisión de Valoración,
fomada por las personas que la Dirección determine e igual número
de refresentantes de los sectores afectados, designados estos últimos
por e Comité Intercentros.

Esta Comisión tendrá como única función Ja de valorar -de acuerdo
COri su propia normativa intema- los puestos de trabajo de nueva crea
ción y aquellos otros, ya valorados antes, que hubieran sido modificados
o ampliados en sus funci·ones o también cuando razones organizativas
así lo aconsejaran.

Art. 7." Comisión de anáUsi's de los puestos de trabajo.~Precisa
mente con e1fin de conseguir una mayor operatividad en los procesos

·de valoración, y ante las ~iblcs discrepancias que pudieran existir en
cuanto a los puestos de trabajo que puedan haber cxperimentado una
variación real de sus funciones, se creará otra ComiSIón, formada por
los representantes de la Empresa y del Comité fntercentros. q,ue anali
zará y detenninará tos puestos de trabajo que. por haber vanado sus
tancialmente sus funciones, aconsejcn una nueva "<iloración.

Dicha Comisión, encargada igualmente del análisis de los puestos
de trabajo de nucva creaCión. tendrá a su disposición cuantos docu
mentos y elementos de_ juicio sean necesarios para el cumplimiento de
su." funCiones. pudiendo incluso desplazar a dos miembros de cada parte
a una de las Dependencias donde exista un puesto de trabajo sobre el
que surgiera controversia en cuanto a la determinadón de sus funciones.

Art. 8.° "-tedidas de apoyo ptJra la valoraciótI.~Para facilitar el
trabajo de las citadas Comisiones, la Compañia adoptará todas las mc·
didas·de apoyo necesarias -tanto dc medios tccnicos como de I?crsonal
para que puedán desarrollar su cometido con la agilídad de funciona
miento y el rigor que requiere la resolución de los temas quc les han
sido confiados. --

CAPJTULOlll

Empleo plantillas- y promoción

SECCI0N PRIMERA

Plan general de empleol plantillas y contratas de scnicios

Art. 9.° Poli/iea general de empleo.-Se acuerda la constitución de
una Comisión Paritana. formada por cuatro representantes dc los tra
bajadores designados por cl Comité Intercentros y uno más por cada
uno de los Sindkatos más representativos y seis representantes de la
Dirección, con el fin de alcanzar un acuerdo que permita ajustar gra
'dualmente la dotación real dc personal en las distintas dependencias a
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las necesidades de la Empresa en los pró:.dmos cuatro años, en función
de las ex~ctativas de· la Compai\ía durante dicho periodo, así como
establecer los procedimientos y condiciones ~n los que se llevará a
cabo dicha adaptación, contemplándose, entre éstos, el posible trasvase
de personal a actividades alternativas. '

A estos efectos, la Empresa facilitará, dentro de los seis primeros
mes~s del presente año, los siguientes datos:

- Las previsiones de demanda y producción en los distintos Sectores.
.,... UJs planes de inversión y las características de la tecnología que

se va a aplicar en la Empresa.
- Los sistemas de organización del trabajo a utilizar.
- Las necesidades previstas de personal, en función de todo lo an~

terior, para alcanzar una competitividad adecuada.

Art. 10. "Plantillas.-LaCompañía, treinta días antes de la termina
ci6n de cada ejercicio económico,confeeciortará un estudio en el que
se determinen las necesidades de pel"SQnal de cada tina de sus áreas
funcionales para el ejercicio siguiente, de acuerdo' con la planificación
comercial y de producción y teniendo en cuenta la organización del
trabajo existente en cada dependencia.
, .Las necesidades de personal se de.s~losaránpor grupos, puestos, ni~

veles y categorías, de acuerdo con el SIstema de c1asifícacion profesio
nal vigente en la Empresa.

En dicho estudio se fijarán igualmente aquellOs puest()Sque puedan
ser ocupados por trabajadores minusválidos, aSíCortlO los destinados
al personal con capacidad fisica disminuida,. t<>d0 ello en la fonna y
con los límites pre'istos en las disposieiones vigentes en _~sta materia

Art: 11. Procedimienio de aprobación de las pfantitlas.-Con ca~
mcter previo a su preceptiva aprobación, laComparna remitirá el citado
estudio al Comité lntercentros, acompailadode fossupuestos y arnílisis
que sirvieron de base .p3!3. su elaboración.

Asimismo, para Q..ue .los Comités de cada uno de los Centros dis
pongan de la necesana infonnación, se les facilitarán, en reunión con
vocada a estos efectos, cuantas aclaracione:s .sean precisas en base a
criterios técnicos y de productividad, al objeto de que por la Dirección
de la Dependencia puedan recogerse, para su remi'sión a la Dirección
de la Compañía, cuantas sugerencias y aportaciones' consideren conve
niente realtZ8f los citados órganos de representación.

El Comité Intcrcentros, en el ténnino desesema días y con las apor
taciones 'lue pudieran realizar los distintos' Comités de Centro, deberá
emitir un .mforme al respecto acompañado de' cuantas sugerencias COn
sidere convenientes, el cual, una vez estudiado conjuntamente por los
servicios de la Compail.ía y dos representantes: del Comité. Intercentros,
se incorporará al realizado por la CompafHa para' su presentación al
Consejo de Administración. .

Art. 12. Calendario de los pnx,.'esos de se/eccfón,-Una vez apro
badas por el Consejo de Admimstración, las· plantillas. tendrán la con
sideración de límite máximo de trabajadores, q1:ledai'ldo a juicio de la
Compañía la procedencia o no de cubrir la totalidad de estos puestos,
así como ,el momento en que hayan de cubrirse de acuerdo con las
necesidades que se vayan produciendo. '

No obstante, en el plazO de quince días, apaI1ir de la aprobación,
se procederá a determmar el balance de vacantes existentes por dife

-rencia entre la dotación prevista para elañ.ode que se trate y el anterior,
confeccionándose a cop1Ínuación el calendario de proceSOs de sel~etón

a realizar, el cual será consultado al·Comité.lnterc:entros para que, en
el mismo plazo de quince días, pueda adoptar. cuantas sugerencuIs es
time oportunas. Una vez aprobado el calendario, y sietTlpre dentro de
los cuatro primeros meses del ejercicio económico, la Compail.ía lo
hará p'úblico, para conocimiento de todo el personal de la Empresa.

Asimismo y con independencia de lo anterior, el Comité Interccntros
será in formado con caractcr previo~ y con una antelación de al menos
diez'días a su iniciación, de todos los procesos de selección no incluidos
en el calendario a que se refiere el párrafo anterior, por no estar pre
vistos en el momento de la confeCCIón de éste.

Por atraparte, ha de tenerse en cuenta que las vac.antes no previstas
en el calenáario, que se originen a lo largo del afio, deben ser cubiertas
dentro del trimestre siguiente a la fecha en que se prodilZCan, salvo
que sean amortizadas de acuerdo con el procedimícritQ que se' indica
en el artículo siguiente.

Art. 13. Amortización de puestos de trabajo.~Excepcionalmente.
la Compañía -oído el Comité Intercentros~ podrá modificar la plantilla
aprobada. alterando el)'~úfl'!.ero de puestos de trabajo e incluso amorti
zando alguno, por las SigUientes causas:

- Variación de los volúmenes de producción,
. - Mejora de los métodos o modificación de procesos, maquinaria o
mstalaclones en general.

- A causa de los efectos de mayor capacitación profesional, lograda
mediante la ejecución de los planes de formación previstos para el
perfec~ion~iento del personal en los distintos puestos de trabajo.

Art. 14. Contratas de servicios.-Por la Compañía se realizará un
estudio sobre las contratas de servicios actualmente existentes1 con el
fin de evitar que actividades que deban realizarse con los mediOS pro-¡

-."¡...m""","lilmii__"'ri¡~"dnd~ki'li.;rT..._n¡_~.~,,, ~~

píos de la Empresa o con posibles contrataciones temporales, puedan
ser prestadas por personal de contratas de servicios ajenas a la misma.

Cuando se haga precisa la contratación de una empresa, para la
realización de servicIOS susceptibles. de ser realizados por trabajadores
de la Compañía, la Dirección del Centro de que se trate facilnará al
Comité de aquél, con carácter previo, informactón, además de la razón
social de la Empresa contratada, de los motivos por los que se realiza
dicha contratación, los justificantes de que los contratos de las citadas
empresas con sus. trabajadores se ajustan a las disposiciones legales
vigentes y, fundamentalmente de encontrarse al corriente de pago en
cuanto a 1~ cotizaciones a la Seguridad Social. .

SECClON 11

Promoción en la Empresa

Art. 15: Promoción. Definición generaf.-Se denominan procesos
de promoctón.a todas aquellas acciones de selección encaminadas a la
cot:iertura de puestos de la Compañía, en las que participan de forma
voluntaria los integrantes de la mIsma. y mediante las que estos acceden
a puestos de mayor cualificación y responsabilidad.en unos casos y. en
otros se encauzan a distintos campos funcionales de similar entiClad,
todo ello en función de las necesidadesy .objetivos de la Empresa.

Art. 16. Clasificación de los p~esos de promoción.

1.0 Las ácciones de selección encaminadas a la promoción se ar-
ticularán en dos sistemas distintos: .

- Procesos de promoción de carácter general. ,
_ Procesos especiales de promoción. que constituyen excepciones al

proceso genera1.
2.° El proceso de promoción de carácter ~eneral es el que se realiza

para la cobertura interna de puestos de trabaJO, que no poseen ninguna
• especialidad Q1.1e Justifique un tratamiento excepcional o diferenciado.

Los candidatos que pretendan acceder a tales puestos deberán reunir
alguno de los siguientes requisitos: ,

a) Acreditar la titulación requerida, según el nivel de capacitación
definido para' el puesto convocado, en el artículo 17 de este mismo
capitulo. ."

b) Ocu~r un puesto de trabajo para el que se requiera un nivel
de Capacitación igualo inmediatamente inferior que el del puesto C0n

vacado.
e) Ocupar un p'uesto de trabajo situado en un Nivel funcional in

mediatamente·inferior al Qfertado.
d} Haber superado un proceso de formación de los que se hace

referencia en el Pt.l:nto 3.b) de. este mismo él;rt~cuto, correspondiente a
un puesto de trabajO de. 'las mIsmas caractenshcas que el ofertado. .

e} Haber ocupado,. durante al menús un año, un puesto de trabajo
que unpHcaba la colaboración directa e inmediata con el puesto que 'se
convoca o con otro de idénticas o similares funciones profesionales.

9' Quien no cumpla alguno de los requisitos anteriores, tendrá que
realIzar una prueba de nivel, correspondiente al grado de capacitaCIón
del l?uesto ofertado.

g) Todos los solicítan~s, a ex.cepci9n ~e los que. s.e. presenten. ~n
funCión del punto c), deberan reunir la SIgUiente condlcton en relacton
con su antigUedad en la Empresa:

Puestos oe trabajo que requieran un nivel de capacitación de:

- GrJ,duado Escolar: 1 año de antigüedad.
~ Bachiller Superior: 2 años de antigüedad.
- Titulación Grado Medio: 3 años de antigüedad.
~ Titulación Superior: 4 años_de antigüedad.

No obstante, los Tribunales de Gestión y Calificación que, a la vista
de las peculiaridádes del puesto de trabajo a convocar. estimen no ser
necesaria la condición de antigüedad, podrán eliminar dicho requisito.

Lógicamente, tampoco se exigirá esta condición -si es superior a
un año de antigüedad~, en las convocatorias internas para el personal
temporal o en prácticas; o cuando se efectúe una única convocatoria,
comprensiva tanto del personal fijo como del antes citado.

3." Los procesos especiales de promoción son los siguientes:

a) Procesos de promoción para puestos de trabajo en los que ei
candidato deberá acreditar inexcusablemente la posesión de la titula
ción requen'da.

,Los puestos de trabajo a los que se refiere este apartado y las titu
laCIOnes que deben acreoitar los candidatos son los que a continuación
se indican en plan orientativo: . .

Puesto de trabajo: A.T.S. de Empresa; Grupo: 1.0 y 2.°; NIvel: IV;
Titulación exigida: A.T.S. diplomado en Empresa.

b) Procesos de .formación-promoción. . .
Son aquellos procesos .que se dirigen. exclusivamente. a un deter

minado colectivo de ~rabajadores, en base a los siguientes hechos:
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- La necesidad de atender al personal que. por innovaciones tecno
lógicas o cambios organizativos, hayan quedado desplazados de sus
anteriores puestos de trabajo, y/o

- La eXIstencia de nuevos puestos de trabajo, con especiales exigen
cias de cualificación. cuya cobertura seria imposible mediante el pro
ceso de promoción de carnéter generaL

Estos procesos se caracterizan por la articulación de un sistema de
formación previo teórico-pmctico que, una vez evaluado, pennite la
asignación de las personas más aptas a los puestos de trabajo cuya
cobertura ha sido objetivo fundamental del programa fonnativo.

No obstante, aquellos trabajadores que no .huhieran obtenido plata,
pero sí hubieran superado la evaluación del curso quedarán habilitados
para concurrir, en un proceso de promoción de carácter general. a las
rruebas para la cobertura de otro puesto de las mismas caracteristicas
oe aquel para el que fueron fonnaoos.

e) Procesos de cambio de ocupación entre sectores funcionales
distintos.

Son aquellos que se articulan para posibilitar, dentro del mismo nivel
salarial y de capacitación, el acceso a otros puestos de trabajo de dis
tinta furición o de diferente especialidad.

Estos procesos de cambios de ocupación se llevarán a célbo mediante
un proceso acelerado de formación-selección dirigído,exclusivamente,
a las personas interesadas, y sólo se convocarán cuan9.oIa CornJ»!ñía
precise potenciar el trasvase de peTS9nal de unos a otros sectores fun
cionales o especialidades profeSionales.

Art. 17. Niveles de capacitación de los puestos de trabajo.
1.° Los riiveles de capacitación y gradoS de conocimiento que se

estiman inherentes al desempeño de los diversos pucstos de trabajo y
niveles salariales son los que a contin~~ión se,e;xponcn:

Nivel Grupo CategQria T!lulodel puesto

1-1l-111 1.0 Y 2.° Tit. Su~rior
IV l.0 Y 2.° Tit. M(idio

V-VI l.0 Y 2.° Bach..Supepor
VII-VIII.IX l.'J,2.' Graduado ESC9lar

. VII·VIIl·IX Graduado Ese. f.P. I
VI 3.' j Cert. Est. 'Prim:

XIl·XI-X 4.' Mando Prof. f.P.2
VII al IX 4.' Mando Opero ¡f.P. 1
VI ~".v 4.' Mando Opero 'Cert. Est. Primo

VI·VII· lll-IX 4'- Espec. Prof. f.P. I
VIl al V 4'- Espec. Opero Cert. Est. Prim...
VIl·VI·V 4'- Esp. Tab"'l" 1~ert. Es!. Primo

V 4'- O¡ierario Ceno Es!. Primo

• Excepto Ayudante de caja y especialista en gestión de personal que precisa
Graduado Escolar.

2.° Las equivalencias de titulaciones admitidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia regirán en la interpretación dc los. niveles de
capacitación antes consigruidos.

A estos efectos, a~uellos· integrantes dc la Compañia que hubieran
obtenido la calificacion de Estudios Primarios con ant~noridad a la
finalización del Curso 1975/1976, podrán concurrir a tos puestos para
los que se precise el nivel de capacltacíón de Graduado Escolar o equi
valente.

3.° Las titulaciones o niveles de conocimiento reseñados en el pun
to 1, de este artÍCulo servirán de orientación fundamentalpam la con·
fección de las pruebas técnicas y. en su caso, las de niveIdecapaci~

tación correspondiente a los puestos de trabajo que se convoguen.
Estas pruebas de capacitación constarán de un númer-ommimo de

sesenta preguntas y, una vez superadas, habilitarán indcJinidamente a
los candidatos para presentarsc a cualquicr convocatoria de puestos de
trabajo del mismo mvel de capacitación que el reconocido mediante la
superación de las pruebas.

4,° Al ténnino del periodo hábil de recepción de solicitudes-d Tri~
bunal de Gestión y CalIficación levantará acta donde serelacion~n los
candidatos y de entre eltos aquellos que deban realizar la prueba dc
nivel de capacitación. Dentro de los quince díasa partir de la fccha ,de
la mencionada acta se procederá a efectuar la aplicación -de dicha prue·
ba.

Cuando el número de candidatos pueda incidir en los procesos pro~
ductivos o de gestión deberán habilttarse las medidas necesarias que
posibiliten la salvaguardia de éstos.

Art. 18. Características de los procesos de promoción.
1.0 Como norma general, las acciones de selección vinculadas a

los procesos de prómoción de carácter normal abarcarán una duración
máxima de noventa días entre la techa de publicación de la correspon
diente convocatoria y la fecha del acta del Tribunal de Gestión y Ca
lificación que dé por concluido el proceso.

No obstante, en aquellos procesos de promoción reconocido:) como
especiales y. principalmente, en aquellos denominados de fonnáción-

promoción, el palzo antes indicado se acomodará a las ~ul,iaridades
oe los mismos. con objeto de atender plenamente los ObJetIVOS pre
vistos.

2.0- La Compa?ía, en todos los procesos de promoción que se t:C~
aticen, detenninará, en función de fos contenidos de la convocatona,
un tiempo prudencial entre la misma y el comienzo del proceso selec
tivo. para facilitar la preparación de los candidatos.

3. Concluidos los trabajos encomendados a los Tribunales de Ges
tión y Calificación, tos servICios de la Comp.a!\ía infonnar~.a los can
didatos que hubieran participado en las pruebas de sclecclOn. del re·
sultado individual del proceso.

4,1> La Compañia publicará mensualmente los movimientos de per
sonal de todos fos grupos laborales.

Art. 19. Ambito de convocatoria.
1.° Los pu.e'stos- de trabajo comprendidos en los Niveles IV, V Y

VI del Grupo LO y 2.° se convocaran a nivel nac)(,mal.
2.° Los puestos de trabajó de tos Niveles VII, VUI y IX del Grupo

l.' y 2'-. del Nivel IX del Grupo 3' y de los Niveles XI y XII del
Grupo.4.o, se cOJ:lVocarán simuftáneamente en el ámbito provincial y
nacional, actuando el mismo Tribunal de Gestión y Calificación para
las dos convocatorias. Se resolverá con carácter previo la convocatoria
de ámbito provincial y, de no existir candidatos aptos en ésta, se pro
cederá a resolver [a de ámbito nacional.

3.° Los puestos de trabajo no comprendidos en los apartados an
teriores se convocarán j en primer lugar, en el ámbito. provincial, 't de
quedar desierta ésta, se.procederá a realizarla nuevamente con caracter
externo en el mismo. ámbito.

4." A tenor de las características de los puestos que hubieran que
-dado desiertos la Compailía podrá sustituir los procesos de carácter
externo por accioóes de formación-promoción que permitan la cobertura
-con personal integrado en la: Compañía.

5.° La oferta. ya sea nacional oprovincíal, se ajustará a las fonnas,
contenidos y reqUIsitos que rijan en cada momento para el conjunto de
la Compañia. .

6."- "Las COIl"ocatorias de ámbito nacional deberán permanecer un
mínimo de siete dias hábiles en los tablones de anuncios en los distintos
centros de trabajo a los efectos de~ asegurar una mayor información.

Art.20. J#,ormación a/acililar en las convocatorias.-La Dirección
de la Compañia y las personas en quien eUa delegue se responsabili·
zarán de la adecuada publicación de las correspondientes convocatorias,
conforme a los acuerdos que haya generado el Tribunal de Gestión y
Calificación correspondiente.

La información a facilitar en éstas se suministrará a todas las de
pendencias a las que afecten. de forma homogénea, y comprenderá
fundamentalmente:

- La descri~ión general y el nivel salarial del puesto.
- Los requIsitos que deben reunir los solicitantes.
- La forma ,y plazo de presentación de instancias.
- El temario sobre el que versarán las pruebas,
- El tipo de' J?ruebasque se realizarán y la fecha de las mismas.
- La onentactón bibliog¡c!fica precisa, en el bien entendido de que

algunas convocatorias que afectan a puestos muy peculiares y operati
vos puedan quedar sin orientación bibliográfica.

Art. 21. Tribunales de Gestión v Calificadón.
1.0 Dichos órganos actuarán en todos fos- procesos de selección que

a continuacíón se indican:
~ Convocatorias de selección de personal del exterior. excepto en

las contrataciones para ocupar puestos de trabajos comprendidos en los
Niveles l. JI YIn tfel Grupo Técnico y Administrativo y en los contratos
de interinidad regulados en el articulo 15.c) del EsUltuto de ros Traba
jadores.

~ Convocatorias de promoción interna, excepto en los procesos co~
rrespondientcs a pu¡:stos de trabajo comprendidos en los Niveles 1, 1I
Y m del Grupo Técnico y Administrativo.

2.0 Los Tribunales tendrán las siguientes funciones:
a) Establecer las necesarias convocatorias en las condiciones que

a continuación se citan:
- Fijar un plazo mínimo de veinte dias, a partir de la fecha de la

convocatoria, para la presentación de solicitudes de acceso al puesto
convocado. A estos efectos se excluirá el periodo de vacaciones de
verano de cada dependencia:

- Requisitos que deberán cumplimentar los solicitantes.
~ Tipo de pruebas que se reahzarnn.
~ Documentación o bibliografia necesaria para la preparación de di

chas pruebas, si las hubiera.
- Fecha de realización de las pruebas.

b) Resolver los pnx.-"Csos de selección con las siguientes condi
CIOnes:

~ Admisión de solicitudes, en función de los requisitos de la con
vocatoria.
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- Elaboración de las pruebas a realiza.r por los concursantes a las
plazas convocadas.

- Controlar la realización de dichas pruebas.
- Evaluar las pruebas.
- Resolución del concurso con propuesta de los aprobados.

e) Levantar acta de sus actuaciones, quedando en posesión de la
misma los integrantes d~1 Tribuna,l hasta la con~lu~ión ael proceso de
selección. Una vez finalizado el mIsmo se depOSitara una COpla del acta
en la Secretaria del organo representatlvo a que afecte, según el ámbito
de la convocatoria, quedando el acta original bajo la custodia de la
Dirección.

3.0 En los Tribunales de Gestión y Ca¡¡fi~ación se ~n!egraTá un
miembro designado· p'of los ór~an,?s rep~sentatlyos ~~Ite rntercen~
tros si la convocatona es de amblto nacIOnaL y Cornltes de Empresa ..
o o'ele~ados de Personal de los respectivoS Centros de trabajo, si es
de ámbIto provincial- junto con los previstQs por la Coml{añía y antes
de la sesión de constitución todos Jos integrantes conoceran la compo
sición del mismo.

En casos de excepcional dificultad por la peculiaridad de los puestos
de trabajo 10\ órganos representativos podrán designar a un mIembro
más que;e integrará desae la constitución del Tnbunal en todos los
trab~ios del mismo. .

4. Durante el primer trimestre de cada ejercicio, la Compañía con
feccionará el calenaario -de procesos de selección a realizar, que será
consultado al Comité Intercentros; y. posteriormente, los órganos rep
resentativos designarán los miembros que hande integrarse en los diS
tintos T~bunalcs de Gestión y qalificacIón C?pyspú-ndientes a los pues
tos consIgnados en el calendano. general, dIstribuyendo tales deslgna
ciones entre las distintas áreas de la Compañia para atender aquelias
convocatorias únicas y de ámbito nacional que se.desprendan.

5.° Para todos aquellos puestos.que al. no estar.!ntegrad9s en..el
calendario general no contaran con Tnbunales de Oestton y CahficacIon
ya constitUidos, los órganos representativos designarán, en el espacio
de siete días, los co~espondientes mieplbros,a partir de Ja fec.n~ de
recepción de la soliCItud de nombramIento por parte del Comlte de
Empresa correspondiente, .,

La Comisión deberá quedar constituida en el mismo plazo de Siete
días a partir de la fecha de recepción del nombramiento por la Com~

pañía. .- . ... . ..
Art. 22. ResoluclOn de las convocatonas.--La resolUClOn de los

concursos con propuesta de los aprobados se hasará fundamentalmente
en las pruebas de carácter profesional. Las de carácter psicotécnico.
una vez evaluadas, únicamente se tendran .e~ ~uenta a efecti?s cory-rpJe
mentarios y para aquellos casos qI;le por slmlhtud en taso cahficacI,?ncs
obtenidas en las pruebas profeSIOnales se haga preCISO recumr a
aquéllas.

El nombramiento de la persona designada tendrá carácter provisional
durante quince días, para el personal no cualificado y durante tres meses
para el resto del personal, excepto el de titulación superior, que será
de seis meses. .

Transcurridos estos plazos, durante los. cuales el trabajador <k:beril
acreditar su capacidad para el desempeño del puesto, el nombramiento
pasará a ser definitivo.

Art. 23. Ambito de aplicación de la presente normatim.-Las nor~

mas contenidas en la presente sección ~fectarán a to~s. los puestos de
trabajo de la Empresa, con las excepcIOnes ~ue se mdlcan respecto a
los Nivdes 1, 11 Y III de los Grupos LO y 2.

CAPlTULO IV

Régímen de retribuciones

Art. 24. Estn¡ctura del Salario.-Las retrihuclOnes cn {(Tabacalcra,
Sociedad Anónima», tendrán la siguiente estructura

1. Salario base o calificación.
2. Complementos personales.

2.1 A~entos. periódicOs por. años de scrvic,io:
2.2 GratlficaclOn por contmuldad en el ser.lClO.
2.3 Garantías a título personal.
2.4 Gratificación por taquigrafia,

3. Complementos de puestos de trabajo.

3.1 Por trabajo de supenor catcgona.
3.2 Gratificación por razón de jornada.
3.3 Gratificaciones especiales.
3.4 Gratificación Serenos y Vigilantes.
3.5 Gratificación de Mecameos en funCiOnes de Jetes dc Equipo.
3.6 Plus de nocturnidad.
3.7 Plus de rotación.

4. Complementos de calidad y cantidad dt.' trahajo.
4.1 Prililas o incentivos.
4.2 Incentivo por asistencia al trabajo
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4.3 Horas extraordinarias.
4.4 Paga de productividad.

5. Complementos de vencimiento p~riódico superi.or. al mes..
5.1 Gratificaciones cxtraordinanas de marzo, Julio y naVIdad

6, Complementos en especie.
6.1 Gratificación por vivienda.

7. COffip-lementos de residencia.
7.1 Plus de residencia.

8. Percepcíones· no salariales. Indemnizaciones' y suplidos.
8.1 Dietas de viaje y gastos de locomoción.
8.2 Gratificación por manejo de fondos. .
8.3 Prestaciones de la Seguridad Social y complementanas.
8.4 Prestaciones de previSión social específicas de «Tabacalera,

Sociedad Anónuna»).
8.5 Gratificación por trabajo de ~amp.9' .
8.6 Gratificación por pase a la sltuaclon pasiva.

Art. 25. Definición de los diversos conceptos retributivos.

l. Salario base o de ca.!ijicación . . . .. .
Es el asignado a cada Nivel de cahficaclOn re.tnbl:l~lva, porumda~

de tiempo. Sc percibirá mensualmcnte, y su re.tnbucIO~ se entende~a
siempre por jornada completa. La cuantla del mismo sera la que ~e fije
para cada año en las tablas salariales que acompañan al Convemo co
lectivo que corresponda.

2. Complementos personales

2.1 Aumentos periódicos por años _dI? scr-:icio. ..
Todo el personal que preste sus SCrVtcl~~ fiJOS en l~ Cotnpañl~, diS-

frutará de tnenios, según los años de serviCIO en la fI.lIsma. ~u n~mero
será limitado y su cuantía será .la fijada para cada Olvel retnbutlvo cn
el Convenio colectivo

No obstante. cuando un trabajador, por promoción. u otra causa, se
incorpore a un- puesto de trabajo cuyo prcmio de anugüedad fuera dc
cuantia inferior a la que veni!! percibícndo. se le respetará el ,:alor de
los trienios que tuvicra acredItados en su puesto de proccdcncJa.

A todos los efectos, cualquier frac-ción de tiempo en el mes en que
se \:umplia el trienio será considerado como mes complcto.

2.2 Grátificación por continuidad ~n ~I_ servicio, ..
Al personal en activo que cumpla vemtlcmco años dc servICIOS ef~c

tivos en la C~mpañía, le será abonad';!. por una s~la vez, un~ gratlfi~
cación por el Importe de una mensualidad de la mIsma cuantla que SI
se tratara de una paga extraordinaria regl<wIcntaria.

2.3 Garantías a título per.sonaI. .' .. .
Son las cantidades reconOCIdas actualmente a titulo mdlvIdual a ClCT

tos trabajadores de la Empresa, como consecuencia del ,respeto dc las
condiciones económicas más beneficiosas que venian dIsfrutando con
anterioridad a la reestructuración de los diversos grupos laborales de
la EmI?resa. regulada en los Convenios colectivos de. 1975 y I~~? V a
la modificación del sistema de cálculo de los premios de antlguedad
realizada en el Convenio colectivo de 1977 y derogada en el de 1979,
así como a la absorción en el salario base oel concepto (dncremento
revisión salariah) creado en el Convenio de 1978 y desaparecido en el
del año siguiente. _

Estas cantidades --tanto las que procedan por recstructuración como
las derivadas dt: los. premios. de antígüedad y.?c los c{~mceptos de <{CCo-
nomias de fabncaclofl)) e «Incremento rCVlSlOn salanal 1978)- se se
guirán percibiendo por los trabajadores,qu.e te~~an derecho a ello, hasta
que promocionen a puestos de mayor rctnbuclon, que les suponga una
SItuación económica más fuvorable.

La actualización económica de este concepto se llevará a cabo .con
la pcriodicidad y en la forma y cuantía que se aCuerdc en los sucesIvos
Convenios colectivos.

2.4 Gratificación por taquigmfia. .
Es la devengada por aquellos AuxitiJ.rc~ Admínistrati\'~s que tienen

recooocido por la Empresa el empleo habitual de la taqUlgrafia en su
trabajo nonnal.

3, Complementos de puesto de trabajo

3.1 Por tmbajú de superior categoría.
El personal que realice trabajo dé superior categoría. en la f~rma

que regul.a el artIculo 50 de. este mismo ~cxtt?: perc.ibmi dumnte el tlcn:t
po de rrestacíón de los .nmmos la retnbuclon. aSlgn~da a la catpgona
o mve que circunstanCialmente desem~ñe, m~luyendose en esta la
parte que pueda corresponderle por los dlas festiVOs, .

Asimismo, el ticmpo de realización de trabajos de supenor categoría
tendrá la reper~usi.ón ec0.nói!lica proporcional_ que corresponda en las
pagas cxtraordmanas de JUnIO y NaVIdad. .

En el caso dC;1 personal del qruJ?o 4;", las dif~rcneias cconómlc~s
resultantes de dlclias pagas se liqUidaran en el ultImo mes del ano
correspondiente.

3.2 Gratificación por razón de jornada. .
Ese la devengada en la cuantía que se dcrcmline en cada Convet:llo

colectivo por quienes ocupen los puestos de Conductor y kfe d~ ~qU1pO
de Limpieza en Oficinas Centrales, Conductor de la Umdad MOV11 ads-
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erito a la fábrica de Madrid, así como la que perciben a título personal
los anteriores Inspectores de Labores en Fábricas.

3.3 Gratificaciones especiales.
Son las cantidades actualmente establecidas perla Compañía, como

complemento salarial de quienes ocupen determinados puestos de tra
bajo en Oficinas Centrales y, en concreto, los Conductores. Portero
MiD'or, Jefe de Equipo de Mantenimiento, Secretarias de Despacho,
Jefe del Gabinete de la Presidencia y Secretarias en la Delegación del
Gobiem,o. .

3.4 Gratificación de Serenos y Vigilantes.
Es la establecida para estos puestos de trabajo por la singular natu

raleza de su trabajo y servicio, por importe de un 22 por 100 de su
salario base.

3.5 Gratificación de Mecánicos en funciones de Jefes de Equipo.
Es la compensación económica percibida por lo.s Jefes de EqUlpo,

procedentes del antiguo puesto de Mecánicos Conductores de Máqui
nas. Su cuantía se fijará en Convenio colectivo y se percibirá támbIén
por los.Mecánicos- de Mantenimiento que realicen suplencias de Jefes
de EqUI~.

3.6 Plus de nocturnidad.
Es el que perciben, por importe de un 30 por 100 de su salario base,

aquellos trabajadores que desempeñen sus funciones,con horarios noc
turnos, siendo dichas funciones en ~aabacalera, Sociedad Anónima»,
propias de horarios diurnos.

Este plus se percibirá por cada día efectivo de trabajo que se realice
en turno nocturno, si bien se abonará también. en la parte que corres
ponda de los días festivos y de descanso semat)al proporcionales a los
trabajadores durante la semaga en el indicado tumo nOCturnO.

3.7 Plus de rotación.
Es el que se percibe en aquellas dependencias en las que -por ne

cesidades de la Empresa 't tras el cumplimiento de lo disPu.1esto legal
o convencionalmente .(artIculo 41 del Estatuto de .los Trabajadores o
artículo 2.1> de' este texto)- se implante definitiva o temporalmente un
sistema de trabajo de tres turnos. entendiendo por tal el que se presta
de fonna rotativa en tumo de mai\ana, tardé y noche~ y cubre, por tanto.
las veinticuatro horas en cada día de trabajo de la jo:mada: semanal·
ordinaria. Su importe, por cada día efectivamente trabajado. dentro de
dicho sistema, será el que se determine en elConvénió colectivo vi
gente.

4. Complemento de calidad y cantidad de trabajo.
4.1 Primas o incentivos.
Serán las que. en su caso, se establezcan en base auna mejor calidad

o una mayor cantidad de trabajo.
42 Incentivo por asistencia al trabajo.
Es aquel que se deven~a por jornada de asistencia puntual y com

pleta al trabaJo, ya se realIce esta de fonna continuada oen dos medios
turnos, percibiéndose al término de cada mes simultáneamente. con los
salarios correspondientes al mismo.

Su regulación concreta se precisa a continuación:

a) A partir de 1 de enero de t990, desaparecieron los siguientes
conceptos retribu~ivos:

- Plus de asistencia y puntualidad.
- Plus de tránsporte.
- Economías de fabricación.

En su lugar se crea un nuevo incentivo a la asistencia al trabajo,
que estará inte~o, para el personal del Grupo 4.<>, por todos los con
ceptos antes citados; y para los restantes Grupos se exceptuará el con
cepto de economías de fabricación.

El importe del nuevo incentivo para cada uno de los grupos laborales
será el que señalen las tablas salariales. vigentes en caoa momento.

b) El incentivo por asistencia al tra~jo se abonara porcada día
de asistenóa puntual y compl.eta al trabajo y; lóg¡c~ment.e:. no se de~
vengará en domingo o días de descanso semanal obligatorio, permisos
o licencias, fiestas, enfermedad o accidente laboral que no reguicra
hospitalización, maternidad o cualquier otra causa de ausencia efectiva
al trabajo, aun cuando esté debidamente justificada. hecha cxpresa ex
cepción de JO$.SllpuestO$ en los que el trabajador5e vea obligado a
abandonar su puesto de trabajo por causa de fuerza mayor ajena a su
voluntad.

Asimism6, el trabajador percibirá el incentivo por asistencia en los
supuestos que a continuación se indican, siempre que se den la.'S con
diciorres que también se sci\alan:

l.". ~alidas por asist~ncia a consulta de médicos de cahecera y
especlGhstas de la Segundad Social.

\
a) La;s trabajadores con tumos rotativos. solicitarán el cambio de

turno. Umcamente se abonará el incentivo cuando la impusibrlidad de
proceder a dicho. cambio sea por razones imputables a la Empresa.

b) ~s trabajadores que no puedan camliiar de tumo, bien porque
el horano de consulta sea coincidente con los cambios de. tumos bIen
porque no trabajen en este régimen deberán recuperar el tiempo' ¡nver-

tido en la salida, con objeto de que el número total de horas de trabajo
realizado no disminuya. Unicamente se abonará el incentivo cuando la
imposibilidad de proceder a la recuperación 5ea por razones imputables
a «(Tabacalera, Sociedad AnánimID).

e) Los trabajadores que hayan cambiado de turno para asistir a
consulta médica y no puedan incorporarse puntualmente al tumo con
cedido. siempre que presenten el justiticante de la hora de salida de la
consulta. '

d) Los trabajadores que habiendo cambiado su tumo de trabajo
para asistir a consulta médica no puedan incórporarse al turno conce
tlidos por haber s1do remitídos a otro facultativo. siempre que presenten
el correspondiente justificante de asistencia médica. ,

2.° Salidas a juicio cuando haya requerimiento.
3.1> Salidas para el ejercicio ¡fe cargos publicos no remunerados.

siempre que el trabajador presente acreditaCIón del organismo público
correspondiente de no percibir indemnización. dieta o suplido alguno
por el ejercicio del cargo durante el tiempo en que deje de prestar sus
servicios laborales.

4.1> Tiempo de ausencia autorizado a los Presidentes, Vocales e
Interventores de las ~fesas Electorales, si bien la percepción del in
centivo estará en función de la nonnativa legal vigente en cada mo
mento.

S.O Trabajadores acogidos a jornada reducida, siempre que cum
plan puntual y completamente la jornada que tengan reconocida, de
acuerdo con lo dispucsto en la Circular de 19 de septiembre de 1990.

6,1> Trabajadores que hagan uso del periodo de lactancia siempre
que cumplan puntual y totalmente su jornada.

7.°. Salida pqy asistencia a exámenev que no supongan la obtención
de su titulo académico o profesional. siempre que. cambien el turno de
trabal0 o recuperen cl tiempo invertido en la salida.

8. Salida del centro de trabajo por indicación del Médico de Em
presa o por accidente de trabajo, SIempre que hubieran llegado pun
tualmente.

9." Los trabajadores que disfruten días de los denominados ((puen
tes. siempre que hayan recuperado las horas correspondientes a la jor-
nada diaria. ,

e) En los casos de incapacidad laboral transitoria derivada de en
fennedad común o accidente no laboral, que precisen hospitalización
y. en los derivados de ac.cidente de trabajo, se incluirá un SO por 100
del importe dd'incentivo para detenninar la rrestación complementarij
que abona la Empresa durante dicha situacion.

Este mismo porcentaje de incentivo se percibirá durante los días
laborables comprendidos en el periodo vacacional anual.

d) Con la diferencia entre lo que debería abonarse. si todos los
trabajadores asistieran al trabajo todos los días laborables, y lo que
realmente se abone por este concepto. se constituirá un fondo quc se
repartirá anualmente entre todos aquellos trabajadores que no hayan
faltado al trabajo más de quince días laborables al año.

El cálculo de dicho fondo se efectuará de la siguiente manera:

- Determinación por meses del número de trabajadores de cada gru
, po laboral y de cada dependencia.

- Promedio de días laborables existentes cada añó.

El producto del número de dias promediado mensualmente por el
número mensual de trabajadores por el importe del incentivo, determi
nará el fondo teórico máximo, al cual se dcducirá la cantidad realmente
ragada por este concepto, de tal manera que la cantidad resultante cons
tituirá el Fondo que ha de ser repartido.

Esta cantidad se abonará coincidiendo con la fecha en que, en su
caso. se haga efectiva la revisión salarial.

e) El Comité lntercentros y los Comités de cada dependencia o
delegados de personal, tendrán conocimiento, en las reuniones que están
esta5lecidas actualmente y dentro desus respectivos ámbitos, (le todos
los datos que se utilicen en relación con el abono.de este incentivo, y.
analizarán todos los casos de fuerza mayor ajenos a la voluntad del
trabajador v que le obligaron a abandonar el trabajo. A estos únicos
efectos se considerará como causa de fuerza mayor el abandono del
trabajo por los siguientes motivos:

- A~ident.e grave o fallecimientl? de cónyuge..padres e hijos.
~ ASIstencm a los actos de sepelio de un trabajador o de los fami

liares indicados en el articulo 44.2 de este mismo texto.
~ Ejercicio de la representación sindical.
- Asistencia al médico especialista siempre que no sea posiblc el

cambio de tumo de trabajo.

4.3 Horas extraordinarias.

a) Las horas extraordinarias, cuyo concepto se precisa en los ar
ticulos 33 y 34 de este mismo texto, se abonarán con un recargo del
75 por 100 sobre eJ valor hora de la jornada habitual dc trabaJO. No
obstante. las que excedan de cuatro en una sola jornada, así como las
que se realicen en dias festivos y en trabajos nocturnos -entendiendo
por tales las comprendidas entre las nueve de la noche y las siete. de
la mañana- se abonarán 'con el recargo del IOO por 100. así como
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cuand,?, J>O.r razones técnicas de ~na-I~tenimiento o estructurales, proceda
la reahzaclón de horas extraordlnanas aeumuladamente en día laboral
distinto a los consignados para la jornada semanaL

b) El valor hora de la jornada habitual· de· trabajo, que sirve de
~ódl!lo para el cálculo y el pago del complemento por horas extraor
dlnanas; será el cociente que se obtenga de la operación de división
que a continuación se indica: _

Dividiendo:
Estará constituido por el salario' base o de calif1cación, más los com

plementos personales, de puesto de trabajo, de residencia y e1us de
asistencia y puntualidad. correspondientes a seis días, más la retnbución
del domingo, más la cantidad resultante de dividir, el importe de los
complementos de vencimiento periódico superior al mes, por cincuenta
y dos.

Divisor:
Estará constituido por el cociente que resulte de dividir el número

de horas de trabajo efectivo al afio por cincuenta y dos,

4.4 Paga de productividad (denominada, en sU origen'«incremento
productividad: anexo Convenio colectivo 198-3)). .

Es la que retribuye las mejoras obtenidas en la productividad de la
empresa y cuyo importe será el que f~re en las tablas salariales vi·
gent'!s. Su aoono se realizaTá,·con caracter de anticipo, en el mes de
sept.iembre, regularizándose al final de cada año,

5. Comvlementos de vencimi'entoperiódico suPerior al mes.
5.1 Gratificaciones extraordinarias de marzo, Junio y Navidad.

. a) .faga extrao.rdin~!Cfdemarzo (denominada, ensú ongen. gra
tificacl~n de la. «d,Sposlclon final-Convenio colectivo 1986»).

Hablend~ Sido a!teradas fas condiciones pactadas en elaiticulo 5
del. Com~emo col.ectlvo de 1970, como éonsecu~nciadelcambio insti
tuclonall.nt~ucldo por la Ley 3-8/1985, de 22 de noviembre, sobre el
MonopolIo. Fiscal de Tabacos, ambas partes se ven obligadas y, en
consecuencIa, ,acuerdan transfonnar á partir del ejercicioae 1986 en
a.rru?nía con la entrada en vigor de dicha Ley, el citado articulo en -la
SiguIente forma:'

1.° Se mantíen~ la paga que actual~ente ,se viene Percibiendo a
los va;lores establecIdos en la tabla salanal fijada en cada Convenio
cglectlVo.

2,° Las nopnas contenidas -en los restantes apartados del citado
at:ticulo se sustituyen por el abono de media paga a Jos mismos niveles
fijados en la tabla salarial antes citada.

3.° En u!10 Y otro casot el devengo (nadmientode la- obligadónJ
y pago efectlv~ 4e las cantJdades sefialadas en los apartados 1.° y 2.
ant~nonnente mdlcad.os, tendrán lugar en el tnismo ejercicio y se aba:
n~n, en consecuencIa, con carácter.proporcIOI1;:l1, en el transcurso del
mismo, concretamente en el mes de marzo, regularizándose al final de
cada año.

4.° Excepcionalmente, y como norma transitoria que sirva para en
lazar annónicamente el tránsito del régimen preexistente al 1.° de enero
de 1986 con el establecido a partir de dicha fecha. todo elp<;'TSOnal
que se enc?ntrase en situa~i~n de. activo al día 31 de diciembre de
1985 tendrá derecho a ~Iblr el Importe de una paga y media en el
momento en el que se produzca su baja en la-Compafiia.

b) Pafl.a extraordinaria de junio.
Consistirá en una mensualidad para el personal de los Grupos 1 Q

2.<) Y 3.° Y en tre!nta días del salano de calificación para el Grupo 4:°:
que se devengara entre el I de enero y el 30 de junio de cada año y
se pag~rá junto con la mensualidad ordinaria correspondiente al mes
de Jumo..

c) Paga extraordinaria de Navidad.
De la mis.m,a cuantia que la anterior, se devengará entre el I de julio

y el 31 de diCiembre de cada año, abonándose él día 21 de diciembre
o el día hábil inmediatamente anterior si a~uét no fuese laborable '

,d) Para eJ ~reibo de las pagas, extraordinarias se computarán, ~de
mas del sa'an~ base o de calificación por el perlodp- indicado en cada
caso, los SigUIentes conceptos:

- Aumentos periódicos por años de servicio.
- Garantías a título personal.
- Gratificación por razón de jornada.
- Rem.unera~ión por int~r:venciónen ~ctuaciones litigiosas.
- GratIficaCión de Mecamcos en funCiones de Jefes de Equipo,

L~gicamente estos ~omplemcntos sólo se -computarán respecto a los
trabajadores que efectivamente perciban tales -retribuciones.

e) Al personal que hubiera ingresado o cesado en la Empresa en
el tran~urso del año, se le abonaran dkhas gr<itificaciones en la parte
proporcional que le c0l!espondan por el tiempo de s,-~icio prestado.
A esto~ efectos, la fraccIón del mes se considerará como mes completo.

Af!aloga regla de pro~teo se observará en Io-s supuestos de jornada
redUCIda o a ,nempo parcial. En estas hit)ótesis, el calculo sc hará en

-~------

función de la jornada-de que se trate y det tiempo efectivo de servicio
prestado durante, el periodo de devengo.

6. Complementos en especíe.
6,1 Gratificación por vivienda.
Solamente los encargados de servicios auxiliares de fábricas y de

pósitos tienen derecho a que se les asigne vivienda. Al personal antes
citado que no pudiera facihtársela dentro de los locales propios (fábricas
y depósitos) se les abonará el importe del alquiler de la vivienda que
tengan arrendada, con la presentación del oportuno contrato de arren
da.míento si~m.pre con e~ límite del 20 por 100 del salario base y pre
mios de anttguedad del mteresado,

7. Comp7ementos de residencia.
7,1 Plus de residencia.
Es el dev.engado por aquellos trabajadores que presten sus servicios

en AIgedras, Baleares y Canarias, asl como por aquellos que se des
placen a dichas localidades en comísión de servicto. La cuantía del
citado plus es de un 20 por 100 del salario base en Algeciras, un 30
por 100 -también del salario base- en Baleares Y' un 50 por 100 del
haber regulador en Canarias.

8. Percepciones no salariales, Indemnizaciones V suplidos.
8.1 Díetas de viaje Y gastos de locomoción. .

a) -El personal a quien se le confie una Comisión de servicio ---en
la fonnaestablecida en -el artículo 49 de este mismo texto-- percibirá
el importe de una dieta completa por cada día natural que pernocte
fuera de su residencia habitual, o también,en el caso de que realice las
dos comidas principales fuera del lugar de la citada residencia habitual.

Cuandoú,nicarnente se vea oblig?4o a realizar una de las comidas
principales fuetade su residencia habitual, percibirá el importe de me
día dieta.

b) Lacuantia de la dieta vendrá detenninada por Convenio colec-
tivo y será igual para todos los trabajadores. .

c) _ Que<;lan excluidos del régimen general -de dietas los Jefes de
d~pendencias, así como los: Jefes de' departamento y de servicios en
oficina~_centrale~, y, en general, ~od4?s los tra;bf;ljado,res comprendidos

, en el Dlvel salanal 1 del Grupo Tecmco Admmlstrattvo.
Las personas qu~ ocupen estos puestos, así como todas las que re

alicen comisiones de servicio en el extranjero, se regirán por el sistema
de gastos sobrevenidos, mediante la oportuna justificación documental
de fos mismos, estableciéndose a su vez una compensación económica
diaria para atención de gastos extraordinarios, cuya cuantia se fijará en
los sucesivos Convenios colectivos.

Cuando las personas antes citadas realicen la comisión de servicio
en compañia de trabajadores sujetos al régimen nonnal de dietas, éstos
también podrán acogerse al sistema de cOffi(lensación de gastos. .

d) Los medios de locomoción que pedro utilízar el personal de la
Compañia en los desplazamientos a localidades distintas a la de su
centro de trabajo, seran los siguientes: FF,CC. de primera clase y su
plemento de cama, o avión, clase turista.

. No obstante, en casos excepcionales y para un mejor cumplimiento
del servicio. el Jefe oodrá autorizar el uso del coche propio en el des
plazamiento que se )leve a cabo, estableciéndose una compensación
económica por kilómetro recorrido, cuya cuantía se fijará en Convenio
colectivo. _ ' ,

e) En las Comisiones de Servicio, también percibirá todo el IJt:r
sonal los gastos justificados de correspondencia, telegramas y confe
rencias telefónicas, así como aquellos otros de locomoción. autorizados
por la Dirección en todo caso.

8.2 Gratificación por manejo de fondos,
Es la devengada por quebranto de moneda o mercancía por los Jefes

de Unidad de Tesorería y de Distribución de las distintas dependencias,
de confonnidad con la escala que se regula en los Convenios colectivos

8.3 y 8.4 Prestaciones de la Seguridad Social y complementarias,
así como prestaciones de previsión social específicas de (Tabacalera.
Sociedad Anónima».

Son las que se describen en el capítulo Xl de este mismo texto.
8.5 Gratificaciones por trabajo de campo.
Consiste en alguna de las siguientes compensaciones económicas,

que percibirán los Supervisores y Promotores de Ventas, por su trabajo
de campo:

a) Dieta de campo, por día de ,trabajo dentro del casco urbano y
del espacio comprendido dentro de un radio de acción de 12 kilómetros
del centro de la ciudad donde'venga obligado a fijar su residencia,

b) Media dieta por día cuando el desplazamiento supere el límite
de 12 kilómetros anterionnente citado, pero se realice dentro de su
provincia de residencia.

c) Cuando el trabajo se realice fucra del ámbito de su provincia
de residencia, se estará al régimen general de dietas por comisión de
servicio.

Estas asígnaciones son incompatibles entre sí no permitiéndose que,
por prolongación de los desplazamientos, pueda producirse más de una
de ellas ~or día ni acumularse a la dieta.
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Tam~~o se devengarán ~uando_e~ trab~jador permanezca en la ofiM

cina habilItada Dara el trabalo adnufilstrattvo y de control .
8.6 Gratificación por pase a la situación pasiva.
Es la indemnización que perciba el personal de la Compañía en el

momento de su pase a la situación paSIva por cualquier. causa.
'Consistirá en una paga, por ~a sola vez, por un ¡mport~ de una

mensualidad de la mIsma cuantta que una paga extraordinana regla~

mentaria.

Art. 26. Liquidación y pago del salario. -El abono de las· retribu·
ciones de carácter regular se efectuará en el penúltimo día laborable
de cada mes, sin perjuicio de mantenerse los anticipos quincenales que

.percibe el personal del Grupo 4.° . •
El ~go se hará en moneda de cutso legal. o mediante talón u otra

modaJuiad de ~go similar a través de entidades de crédito, previo in
fenne al ComIté de Empresa o Delegado de Personal.

Art.27. Exclusiones· del sistema rel,.ibutivn de carácter géneral.
Excepcionalmente, a los Jefes de Secdónde depen~eJicíasque Tea;licen
una Jornada inferior a 38 horas en 1992 y 37 en 1'993, en horano de
mañana y tarde, y al resto del ~ersonal de los Grupos l.0, 2." Y3." que
realice una jornada de trabajo infenor a 35 honlS y -media _semanares,
no les será de aplicación el sistema retributjvo re~lado-porel presente
texto, sino que mantendrán la estruetUrasalariaI que tuvieran acreditada
hasta ahora, en la cuantía vigente a 31 de diciembre de 1991, -co~ los
incrementos posteriores que procedan de la aplicaCión de los sucesivos
Convenios colectivos.

CAPITULO V

Tiempo de trabajo

SECCION PRIMERA

Jo"'nada de trabajo y horarios. Horas extraordinarias.

Art. 28. Jornada de trabajo y horario. -Con _carácter general, la
jornada máxima de trabajo para tOdo el personal de_la _Compañia será
de treinta y ocho horas semanales de lunes a viemes,salvo en aqueUos
casos en los que existan acuerdos entre la Dirección del Centro y los
representantes de los trabajadores p<?r los que se haya establecido una
distribución de la jornada semanal distinta de la antes citada.

Esta jornada semanal se distribuirá en los siguierttes horarios:
a) En los Centros Fabriles, la jornada será de ocho horas diarias,

salvo el último día laborable de la semanal que. será de seis horas,
realizándose en este último día el horario de 8 a 14 horas en el primer
turno y -de 14 a 20 horas en el. segundo.

b) En el sector de distribución y en el comercial, dadas sus espe·
ciales características, la distribución de la jornada semana-l se acordará
en cada centro de trabajo, entre los representantes de los trabajadores
y de la Dirección de la dependencia, teniendo siempre en cuenta las
'peculiaridades de cada centro.el Al quedar suprimido desde 1 de enero de 1991 el registro ge
nera de salida en los centros fabriles, el tiempo que se dedicaba a tal
fin pasará a fannar parte de la jornada efectiva de· trabajo.

d) Especialidades:
1) Jefes de Sección de dependencias. incluidos en el nivel salan·al

JI, acogidos a los efectos económicos de la reestructuración pactada
en el Anexo del Convenio colectivo de 1979.

La jornada de 38 horas semanales se distribuirá diariamente en ho
rario de mañana y tarde.

2) Serenos del.Grupo 3. o y Vigilantes del GnlpO IV.

La distribución diaria de las horas de trabajo regulada 'en los puntos
anteriores no será de aplicación al personal arriba indicado, por la ín
dole especial del servicio que prestan. Por eHo, aunque si les afectara
el número total de horas de trabajo que constituye la jomada semanal,
su distribución entre los días de la semana se efectuJrá en consideración
a las características del servicio,

Art. 29. Excepciones al régimen de jornada lahoral.~N() obstante
lo dispuesto en el artículo antenor res¡x:cto a la duración de la jornada
ordinaria de trabajo, se respetarán a título individual las- situaciones
especiales más benefici9sas que ya estan reconocidas por la Empresa,
si bien el personal de los Grupos 1.",2." Y 3." acogido a los derechos
económicos de la reestructuración pactada en el Anexo del ce de
1979, no p<?drá tener una jornada inferior a 35 horas y media scw.anales,
aunque vmiera disfrutando anterionnente de una situación t11<is ixnefi~
ciosa.

Art.30. Tolerancia a la entrada al trabajo.-EI personal del Grupo
4." dispondrá de una tolerancia de cinco minutos para su mcorporaciún

'al trabajo, que podrá ampliarse hasta diez minutos, con un límite ----en
este último caso- de tres días al mes y quince días al año.

Art; 3 L incorporación al puesto de trabajo en caso de retraso.-AI
personal del Grupo 4." que se presente al trabajo al inicio de su jornada
laboral, después de los márgenes de tolerancia y hasta un límite de
treinta minutos, se le pennitIrá su incorporación al trabajo a partir de

esa primera media hora, con pérdida. de los haberes c~I'!~spondientes
a ese período, y ello· con independenCia de que su repetICIon pueda dar
lugar a la adopción de cualquier otro tifO de medidas,

Las personas que no se presenten a trabajo dentro de. la primera
media nora laboráJ, no podrán incorporarse hasta el comienzo de la
se~unda mitad de la jornada laboral, con pérdida de los haberes co
rrespondientes al tiempo no trabajado.

Los Directores de las dependencias, a la vista de los motivo~ de I~

imputabilidades. podrán dispensar a los pro,ductores que hayan mcum·
do en las mismas de todas sus consecuencIas:

Art. 32. Modificación de la jornada y haronas de. trabajo.-La
Compañia podrá modificar la jornada y horario de traba/o, asI ~o.mo
reorganizar el sistema de tumos y relevos, de acuerdQ con os reqUISitos
y pr~imientos establecidos en cada momento por las nonnas labo
rales VIgentes.

Art. 33. Horas extraordinarias;' Concepto y límites.-Tendrán la
consideración de horas extraordinanas todas aquellas que excedan de
la jornada laboral establecida en Convenio colectivo y la. de aquell<,!s
trabajadores que" por razones I~les (] contractuales, tuVIeran acredI
tada mdividualmente unajornada de trabajo inferior a la antes señalada.

Su prestación será voluntaria y se registrará día a día, sin que.pue4an
exceder de los limites establecidos en cada momento por la legislacIón
vigente. . .

Su abono Se realizará en todo caso, en efectivo, de acuerdo con lo
dispuesto en el capítulo de retribuciones de este mismo texto.

Art 34. Concepto de Horas extraordinan.·as estruc~urales,-A cfec'
tos de reducción de la cotización a la SegUridad SOCIal de las horas
extraordinarias, se entenderán por horas estructurales, las señaladas con
tal carácter en el Real Decreto 1-858/1981, de 20 de agosto.

Además\ tendrán también dicha consideración las SIguientes:
- Las efectuadas para encendido de calderas y puesta en marcha de

la factoría.
~ Las necesarias para asistencia de servido médico y botiquín.
- Las empleadas para el servicio de apertura y cierre de las factorías.
- Las que vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros u

otros dados extraOrdinarios y urgentes. ...
.,.. Las operaciones de mantenimiento que sea imprescmdIble realizar

los- sábados.

Art 35. Comunicación al Comité de Empresa.-l. Con el fin de
articular el procedimiento para su obligada notificació~ a la Autoridad
laboral\se comunicarán af Comité de cada dependenCia l~s h~ras ex
trno-rdinarias de. carácter estructural, previamente a su reahzaclón.

2. Asimismo se comunicarán al Comité. con periodicidad ~emanal,
las horas extraordinarias realizadas, especificando su número, Importe,
causas y relación de las personas que las realizaron.

3. También con penodicidad mensual, se facilitará i~for:mación
-con carácter previo a su realización- de las horas extraordman,as nor
malmente previstas para el mes siguiente, así como de los mott vos de
las mismas. .

Art. 36. Reducción del número de horas extraordinarias.-Se in
tensificará al máximo la reducción de- las horas extraordinarias para
que en la medida de 10 posible, pueda conseguirse su total supresión.

Para ello se organizarán los servicios de mantenimiento de tal fonna
que estas oPeraciones puedan realizarse dentro de la jornada nonnal de
trabajo --de lunes a viernes-, sin perjuicio de que se man~engan aquellas
situaciones contractuales que tengan actualmente otra Jornada laboral
distinta a la habitual.

SECCION II

Vacaciones, fiestas y permisos

Art. 37. Duración de las vacacionev.
a) Todo el personal disfrutará de treinta dias naturales de vacacio

nes retribuidas.
b) Los empleados que se incorporen al trabajo durante el ~anscurso

dei año, disfrutarán, dentro del mismo año natura.l, de un numero de
días de vacaciones proporcional a los meses trabajados.

c) El personal que cese aI!-tes de finaJ~zar el año y por alguna cal.l~a
no haya dIsfrutado sus vacacIones, tendf? derecho a la compen~aclOn
en metálico de ellas, en cuantía propon:lOnal a los !TIeses. trabajados.
A estos efectos, la fracción de mes trabajado se conSIderara como mes
completo.

Art. 38. Tiempo de di.~!rute de las va~aciones.-I. El persona.1 del
Grupo 4.", obrero, con destmo en las fabr:tc~ de tabacos, disfrutara sus
vacaciones anuales durante los meses de Julto y agosto, de acuerdo con
el plan rotativo de cierre de aquellas dependenCIas que la Compañia
establezca.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior. para las atenciones
de los servicios· de conservación, mantenimiento, reparaciones, limpie
ia, etc., de las instalaciones y maquinaria, la Compañí;3.dispon.dra la
constitución de un eguipo de retén que prcstará los servICIOS mdIcados
durante los treinta dlas naturales de vacaCIOnes. Los componentes de
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este equipo de retén podrán elegir para el disfrute de sus vacaciones
cualquIer otro. mes del año natural. T

El resto del personal del Grupo 4.° iniciará las vacaciones el día
primero del mes en que corresponda cernir el Centro de trabajo donde
presta sus servicios.

Sinem~ podrá retrasarse su comienzo hasta el primer tunes del
mes Q, si éste fuera festivo, el siguiente día hábil, siempre queeHo "9
suponga disminución alguna en el número· total de horas a trabajar
dW'3Ilte el afio naturaL

2. El personaldcl Grupo 4.o 'con destino en losdcp¡?sitosde taba
cos, disfnitarán también, sIempre qUt;: las necesidades delse-rvido lo
pennitan, sus vacaciones anuales durante los mesesde.hJ.lio y agosto,
estableciéndose~ ello un.a distribución proporc.i,?nal.de ,la pl~tilla.

3. Al resto de los trabajadores le serán concedidas' SUS vacacIones
anuales, .preferentemente en verano; pudiendo disfrt1tar1asfiaccionán
dalas en dos periodost cuya duración será fijada1ibremen~e p<?t: el tra
bajador, sin que en mngun caso la suma de ambos pueda rebasar de
los treinta días naturales.

4. ,Las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural, en .105 pe_
riodos anterionnente establecidos yde fQrma conHnuadadesdela fecna
de iniciación -del periodo correspondiente, consiqerándosé interrui11pi
rlas única y exclUSIVamente en el supuesto de qu,eel trabajador sufriese
enfermedad que n~cesitara atenciones médicas .o qu'irúrgicas .durante un
tiempo supenor a tres días, circunstancia que debt":rá acre:di~ mediat).te
el correspondiente parte de baja. dentro de las. cuarenta y ocho. horas
si~ientes, expresando el establecimiento sanitario o domicdioen el
cual se encuentre.

El período de vacaciones que reste en este supuesto, quedará sorne...
tido a la regla general, de que sólo podrá.ser disfrutado dentro. delaft.o
natural.

Asimismo, según dispone la Circular número 2,de27 de abril de
1973, el personal que se encuentre en incapacidad' Iaboraltransitoria

-en el momento del cierre de la factona por vacaciones, podrá iniciar
éstas tan pronto obtenga la corresfX:>ndiente. alta. . . '. ._

Art. 39. Retribuciones.~La retribución correspondiente al periodo
de vacaciones será la misma devengada. normalmente.P9r todos los
conceptos con exclusión del incentivo por asistencia al tiabajo, que. se
abona'rá en un porcentaje del 50 jJ9r 100 de su :importe por cada día
laborable comprendido en el perí-ódo vacacional.

En cuanto al plus de nocturnidad, se abonará el promedio de lo
p~i~?o por tal c~ncepto, d7sde ell de enero'hustala fccha en que
se Imclen las vacaciones.

Art. 40., Fiestas Laborales.-Unicamente las doce fiestaS nacionales
y las dos locales señaladas en los calendarios lahorales que correspon
dan tendrán la consideración de días festivos, así como' los días' 24 Y
31 de diciembre de cada año.

No obstante.. se podrán disfrutar, previa solicítud de los órganos
Tepte:sentativos de los. trabajadores. los dias denominados de puente,
que habrán de ser restituidos, bien mediante una prolongación de la
jornada reglamentaria de al menos quince minutos de trabajo efectivo
por día, y por día y tumo en aquellas dependencias que tengan esta
blecido este sistema de trabajo, o mediante el· sistema de recuperación
de una jornada completa en sábados. I)entro dee~te mismo régimen
de restitución se respetarán los días de fiesta que tradicionalmente vie
nen disfrutándose en algunas dependenetas.

Art 41.. Dias de descanso por productividad.-Comoconsecuencia
del establecimiento y continuación futura. del. sistema de cambio, de
turnos con las máquinas en marcha, se garantiza a todos los trabajadores
el derecho a cuatro días anuales de descanso.

Su disfrute se realizará en las fechas que. se detenninenpara cada
dependencia en el correspondiente calendario. laboral, o, e:nsu defecto,
en las que se acuerden entre el trabajador individual y el Director de
cada centro de trabajo o persona en quien éste delegue.

No obstante. si el ~bajador no pudiera disfrutarlos, en Jas fec~as
previstas en el calendario laboral; º-or encontrarse en srtuación de ¡n
capacidad laboral transitoria, podrá t1jarse-de acuerdo con la Dirección
_de cada centro- una fecha dIstinta. siempre dentro del año ttatural.

Art. 42. , Exce¡x:ión a la festividad áe los dEas 24yJlde diciem
bre.-La expendeduria central permanecerá abierta .los días M y 31 de
diciembre, durante las mismas horas que el resto del comercio de
Madrid.

El servicio durante estos días será prestado de fonna voluntaria por
los trabajadores adscritos a dichos centroS de trabajo.

En razón de esta especial prestación de servidos, los afectados per·
cibirán una gratificacion equlvalente, en su cuantía, a la que re~ultaria
de considerar las horas de trabajo realizadas Corno extraordinarias y el
tiempo de servicio así prestado en dichos días, les será compensado
dentro de su jornada normal de trabajo, mediante un sistema rotativo
que no pertúrbe el normal funcionamtentode los servicios.
- Art 43. Cuadro horario y calendario laboral.";'La Compañía, en
cada una de sus dependencias, elaborará anualmente el cuadro horario
y el calendario laboral, debiendo expouer un ejemplar del mismo en
un lugar visible de cada centro de trabaío.

Art.44. Permisos retribuidos.-L Por asistencia a familiares en
fermos.

El trabajador, avisando con la posible. antelación ~drá faltar al tra
bajd durante un pe:riodo máximo de doce días, percibiendo en dicho
tiempo el 75 por 100 de su salario de calificación o base, en los casos
comprobados<ie enferme<iad grave o inteiV~ción quirúrgica de: cón
yuge. descendientes o ascendientes del trabajador, y cuando éste sea la
úmca. pe:rsona que pueda atender a ese famtliar. .

En el caso de enfermedad grave o i~tery~nción qui~gica de pa
rientes, hasta el segundo~o aeconsan.gumi~d ~ afirud30, el traba
jador tendrá derecfio a tres dtas de permiSO retnbutdo. Cuando por tal
motivo necesite realizar un desplazamiento fuera de su residencia ha
bitual, el permiso. será de cinco días, igualmente retribuidos.

A los efectos señalados en los dos apartados anteriores, se entenderá
por interVención quirúrgica aquella para la que sea preciso el interna
miento del paciente en un centro hospitalario, o para la detennina.ción
de la calificación de enfermedad, se estará,al dictamen de los Servicios
Médicos~e Empresa, previo conocimiento deldiagn6stico médico co
rrespondientey de las circunstancias.que·concúrnln en el paciente.

2. Por fallecimiento d~ parientes o asistencia.a entierros.
El personal de la Empresa, avisando con.la posible antelación, podrá

faltar al trabajo por tiempo q:u~, no exceda < de cuatro jornadas,. ma!lte
niendo el derechQ alapercepclOn del salano, en los supuestos debida
mente justificados de: fa~lecimiento de cónyuge¡ hijos, padres, herma
nos, anuelos y nietos. naturales. apolítico.'.s" puaienao aum.entarse este
plazo hasta un máximo de< cinco días, cuando el fallecimiento de los
familiares> anteriormente .• indicados se produzca fuera de' la localidad
·donde di·cho trabajador preste sus servicios.

Con el fin de asistiralentierro de un trabajador fallecido o de un
cón~ge, padre e hijos, se constituirá una comisión, compuesta por
trabajadores de la misma dependel?-cia.del afecta,do" siempre que e~ se
pelio ten~ lugar dentro de los limites de la proVinCia en fa que radique
el centro'dettabajo y durante lajomada·labo~l. lntegraráñ dicha co

.:m.isi6n cinco, trabajadores, en caso de fallecimiento de personal de la
Empresa, y tres; en el de fos familiares indicados. Los miembros de
tales comisiones nó sufrirán descuento alguno en sus emolumentos por
su asistencia :al sepelio.

En caso de fallecimiento de tíos, sobrinas y primos hcrmanos, tanto
naturales como politicos,hastael tercer Ycuarto grado respectivamente
de consanguinidad o afinidad, el trabajador tendrá derecho a un día de
permiso retribuido para asistir a losactos del sepelio.

3. A los efectos previstos en los pontos 1 y 2 del presente articulo,
se reconoc-eráa la pareja con convivencia en forma marital estable con,
al menos, seis· meses anteriores al hecho causante, siempre y cuando
aquélla quede acreditada, como mínimo, por el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que. se aporte el correspondiente certificado de convivencia.
b) Que la persona con que se declare convivir fi~ure designada

como beneficiaria, sin necesidad de que lo sea con caracter exclusivo,.
en la correspondiente póliza de accidentes, a que se refiere el artículo
90.h) del presente Texto.

4. Por taZÓn de matrimonio.
El trabajador que contraiga matrimonio, tendrá derecho a quince

días de licencia retribuida. No podrá disfrutar de ese beneficio el per
sonal que, en tal supuesto, opte por larcscisión de su contrato de trabajo
o por la excedencia.

En el caso de que un hijo °hermano de trabajadores de la Compañía
contrajese matrimonio en un dia laborable, éste tendrá derecho a, dis
frutar de un día de permiso. Este mismo derecho podrá ejercerlo en el
supuesto de primeros nupcias °de nuevo matrimonio del padre o de
la madre. -

5. Por alumbramiento.
El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá faltar al

trabajo por tiempo que no exceda de tres días, en caso de nacimiento
de htJo; al menos dos de eUos habrán de-ser laborables. A estos únicos
cfectos, el sábado tendrá la consideración de día festivo.

6. Por exámenes.
El trabajador que curse con regularidad estudios académicos o pro

fesionales en centros oficialmente reconocidos, podrá disfrutar, durante
el transcurso del· año académico, hasta un total de diez días de permiso
retnbuidó para concurrir a exámenes, cuya asistencia deberá acreditar
mediante fu. correspondiente certificación o documento similar por el
que se compruebe aquélla. .
- En el supuesto de que el trabajador no acreditase, a la terminación

de aquél, un aprovechamiento superior al 50 por 100 del total de asi~
naturas de su ~urso, o repitiese éste por cualquier causa, no podrá dis
frutar de los diez días depemiiso para su asistencia a exámenes, salvo
en los casos comprobados de enfermedad o fuerza mayor.

7. De todas las autorizaciones referentes a permisos retribuidos, se
dará cuenta a los 6rganos de representación de los trabajadores del
centro d~ tra~jo, de lasque se solicitaráinfonnación en aquellos casos
en ws que eXistieran dudas razonables para su posible concesión.

En el· caso de que hubieran de ser denegados, también se dará co
nocimiento previo al Comité J'f'r si éste pudiera aportar razones que
condujese a su posible recoilSlderación. .
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Art.45. Permisos no retribuidos.-L Licencia sin sueldo.-eon in:..
dependencia de la vacación retribuida, el personal podrá solicitar, sin
derecho a percibir remuneración alguna y por causas debidamente jus
tificadas. una licencia de veintidós días de duración máxima, al año.
que podrá ser fraccionada en cuatro periodos;

2. Ausencias jus/i/icadas.-En aquellos casos. en· que un trabajador
debidamente autorizado se ausente de su puesto de trabajo, le sera des
contado el salario correspondiente al periodo de tiempo utilizarlo. En
ningún caso este descuento podrá ser mferior a una hora.

CAPITULO VI

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

SECCION PRIMERA

Movilidad geográfica y funcional. Trabajos de inferior o
. superior categoría

Art. 46. Traslado vo/untario.-EI personal de la Com~ía podrá
solicitar voluntariamente su traslado, iie una a Otrol dependencia. por
causas justificadas.

No obstante lo anterior, los trabajadores que hayan. íngresad() al ser
vicio de la CompaAía, por medio de concurso-op<Jsición,_podrán soli
citar su traslado a otra i]~ndenciadistinta de aqu~Ua a la que fueron
voluntariamente destinados, cuando haya transcurrido un año a -contar
de la fecha de su incorporación.

El orden con que se atenderán estas peticiones será el siguiente:

a) Para el personal comprendido en los Grupos L° y 2,°; por su
antiiWedad en la Empresa dentro de estos GrupoS, salvo los Jefes de
las distintas dependencias, que están exceptuados de la aplicación de
estas norrnas~

b) Para el personal de los Grupos 3.° y 4.°, por la fecha de petición,
dentro de cada categoría y a medida que se produ~can las vacan.tes.

e) En todocaso, los trabajadores que, por razóndematrirnonio o
traslado del cónyuge, soliciten ser destmadosa otras Depenqencias de
la Compañía en distinta localidad, tendrán derecho carácter inmediato
a dicho traslado, que'se habrá de resolver en el plazo de tres- meses, a
partir de la fecha de su petición.

En el caso de que no existiera vacante de su puesto de trabajo u
oiro similar, se solicitará la opinión del Comité lntercenttos para _ser
considerada y tenida en cuenta en su caso.

d) Concedido el traslado por la Empresa, el mismo se llevará a
efecto en el plazo máximo de treinta días, a partir de la fecha de su
aprobación, incorporándose el trabajador a su nUevo destino dentro. de
los cinco días siguientes a contar desde la fecha en. que causara baja
en la DependenCIa de donde hubiera sido trasladado.

Estos traslados no llevan aparejada percepción alguna en concepto
de gastos de viaje y dietas.

Art. 47. Trasladoforzoso.-La Compañía --en caso de no haber peM
ticiones voluntarias- para llevar a cabo el traslado forzoso de cualquier
trabajador a otro Centro de trabajo que exija cainbio de residencia,
deberá seguir el procedimiento establecido en el artÍCulo 40 del Estatuto
de los Trabajadores.

En estos casos, se abonará al empleado, pata él Y los farn,i1iares que
vivan a sus expensas, los gastos de locomoción" los de embalaje y
transporte de muebles, debidamente justificados, y, además quince días
de dIetas de la cuantía correspondiente a la categoría.del trasladado.

La cantidad importe aprOXimado de los anteriores gastos. se abonará
por adelantado, cuando el interesado así lo 'reclame.

Art.48. Permutas.-Sólo en casos excepcionales)' cuando con ello
no se ento~zca la buena marcha de los servicios nI se perjudique el
derecho preferente al traslado de otros trabajadores, 1;1 Compañia podrá
utilizar las permutas entre personal del mismo grupolcate:góna, oticio
y especialidad. para solicitar la permuta será condición indispensable
haber prestado como mínimo dos años de servicio en la Empresa, de
biendo los afectados pennanecer durante otros dos años. cuando menos.
en el nuevo destino. Asimismo tampoco podrá pcrmutarse con emplea
dos a los que falten dos años o menos para su Jubilación.

Estas pcrmutas no llevan aparejada percepcion alguna en conceptos
de gastos de viaje y dietas.

Art.49. Desplazamiento en comisión de servicio.~De acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 40.3 del Estatuto de los Trabajadores la
Compañía podrá desplazar a su personal temporalmente hasta el limite
de un año, a poblaCión distinta a la de su residencia habitual,

No obstante, como excepción al párrafo ant~riot,el periOdo de du
ración de la comisión de servicio no podrá ser superior a scis meses,
cuando se trate de trabo;jos de supcrior categoría,

El trabajador recibira información sobre fa duracíón aproximada de
la comisión de servicio, salvo que existan razones quc impidan cono·
cerla con anterioridad~ y la iniCIación del desplazamIento sólo se reali
zará .en domingo o día festivo en casos de perentoria necesidad o ur
genCIa.

En cuanto a su retribución. el trabajador desplazado percibirá las
dictas y gastos de viaje y de locomOCIón que se especificarán en el
capítulo de retribuciones de este mismo texto.

Art. 50. Trabajos de categoría superior.'--EI trabajador que realice
funciones de Cátegoría superior a la suya percibirá la retribución de la
Categoría o Niver al ~ue circunstancialmente resulte adscrito durante
el tiempo de prestación de dichos servicios, incluida la parte propor
cional correspondiente a sábados, domingos y festivos.

Asimismo, el tiempo de realización de estas funciones tendrá la re
percusión económica que corresponda en las pagas extraordinarias de
Junio y Navidad.

Todas las suplencias serán cubiertas. siéndolo por aquella persona
que mayores garantías de idoneidad ofrezca para -cubrir el puesto de
que se trate.

Se entenderá que la idoneidad y la preferencia para cubrir dicha
suplencia la tienen las ~fSQnas que optaron en su día al puesto que se
trate de suplir~ en aquellas fechas vacante, y que. aUn superando las
pruebas y demás elementos que intervienen en el proceso de selección
no obtuvieron plaza.

En cualquier caso, estas personas tendrán carácter preíerente para
efectuar dichas suplencias y, dentro de eUas. las que estuvieran adscritas
al área o sector de la dependencia en que estuviera la plaza que hubiera
necesidad de suplir.

Art.51. Trabajos de categO/Ja inferior.-Si por necesidades percn
toriasy de corta óuración, se destinará a un trabajador a tareas perte
necientes a categoría profesional inferior a la que esté adscrito, con
servará el salario correspondiente a su categoria o nivel.

Si el cambio de destino aludido en el párraf9 anterior tuviese su
origen. en ~tíción del trabajador, se asignará a éste el salario que co
rresponda al trabajo efectivamente prestado.

En ambos casos deberán ser informados los representantes legales
de los trabajadores.

Art. 52. .Renuncia voluntaria al puesto de trabajo obtenido por
promoción.-Los trabajadores -que promocionen a otro puesto de trabajo
del mismo OSUperiOf nivel al suyo tendrán opción preferente para vol
ver al puesto de origen si existiera vacante, en el plazo de dos años.
contados a partir de la fecha en que efectivamente hayan ocupado el
puest-o de trabajo al que hubieran promocionarlo.

SECCION 1I

Suspensión del contrato de trabajo. Excedendas y reingresos

Art. 53. &·cedellcias.~Se establecen las siguientes clases de exce-
dencias:

1. For=osa:
a) Por designación o elección para cargo público.
Pasarán a la situación de excedencia forzosa, con derecho a la con

servación deLpuesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad mientras
se encuentre en esta situación, aquellos trabajadores que sean designa
dos o elegidos para cargo público que impOSIbilite su asistencia al traw

bajAutorizada la excedencia, el trabajador deberá solicitar su reingreso
en la CompaiHa dcntr-o del mes siguiente al cese en el cargo que motivó
su pase a esta situación. y prodUCIrá efectos inmediatos en cuanto a su
incorporación. En el' caso de que no fuera cumplida esta condición,
causara baja definitiva en la Empresa.

b} Por fUnciones sindicales.-
Los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provin

cial o supenor y eHales Imposibilitase su asistencia al trabajo. podrán
S?licitar su pase a l~ si':U~ión de excedencia en la Empresa por el
ttempo que dure el eJerCICIO de su cargo representativo.

Este tipo de excedencia tendrá la misma regulación que la otorgada
por la designación o elección para un cargo público. ~

2. Por matentidad:
a) Los, trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia

no superior a tres años, para atender cl CUidado de cada hijo, tanto
cuando 10 sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la
fecha de nacimiento de éste. En todo caso. si la petición fuera realizada
con posterioridad a la fecha de nacimiento; el plazo de tres años se
contará siempre desde la citada fecha de nacimiento.

b) En el supuesto de adopción, el trabajador podrá optar entre so
licitar la excedencia a partir de la resolUCión juJicial por la que se
constituye la ado~ión, o bien desde la fccha en que el menor sea
entregado a su CUIdado. si tal hecho se produce con anterioridad a la
resolución judiCial.

En este segundo caso, deberá pre~,entar la documentación a la que
se hace referencia en el apartado b) del articulo 58 (relativo al descanso
maternal).

Si una vez concedida la excedencia, el interesado no obtuviera la
resolución judicial o ésta fuera denegatoria, deberá solicltar ine.'tcllsa
blemcnte su reingreso en la Empresa en un plazo no superior a siete
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días desde la fecha en que tal circunstancia pudiera acreditarse; y, si
no lo hiciera así, causana baja definitiva en fa Empresa.

e) Cuando el padre y la madre trabajen. sólo uno de elios podrá
ejercitar el derecho a la excedencia.

d) Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de ex
cedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.

e) Durante el primer año, a partír del inicio de cada situación de
excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trabajo y a que el cltádO periodo seacomputado a efectos de antigüedad.
En este sentido, el momento inicial de la «excedencia)) con reserva del
puesto de trabajo no podrá ser anterior a la fecha en que concluya el
descanso por maternidad.

f) Finalizado el primer año, y hasta la tem1Ínación del período de
excedencia, serán de aplicación las nonnas que regulan la excedencia
voluntaria.

g) En cuanto al reingreso de los excedentes por esta causa, se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 55
de este mismo texto, en tanto, no se opongan á lo ,establecido en el
presente artículo.

3. Voluntaria:
El trab¡ijador con al menos una antigüedad en la Empresa de un afio

t¡en~derechoa que se le reconozca la posibilidad de sItuarse en exce·
dencla voluntaria, por un plazo no inferior a un año ni mayor de diez.

El~ a la indicada sItuación se producirá en la fecha que indique
el trabajador en su solicitud. -

Este derecho sólo podrá ser ejercitado de, nuevo por el mismotra
bajador, si han transcurrido dos afios desde el final de la excedencia
anterior.

Acordada la excedencia, el interesado, antes de pasar a esta situación
y a efectos del ejercicio de su derecho al reingreso previsto eoeste
mismo capitulo: vendrá obligado a someterse a reconocimiento médico
por los facultativos que deSigne la Empresa, con el fm de detenninar,
en este momento, el estado en que' se encuentren sus facultades de
aptitud para el trabajo. Del resultado del reconocimiento se expedirá
por los facultativos certificado por dUQlicado,unodecuyosejemplares
se entregará al interesado, quedando el otro unido a su expediente per
sonaL En este certificado se harán constar las deficiencias fisicas y
mentales que se hayan observado, referidas al cuadro c1inico ya esta
blecido y. publicado rara regular el ingreso en la Compania, detern:ti~
nándose Igualmente SI en ese momento es o no «apto) para el trabaJO,
por no padecer enfermedad ni tener defecto fisíco alguno y a pesar de
la merma natural de facultades que resulte por la eáad..

Art. 54. Nonnas comunes de reingreso por e.rcedenda voluntaria
y por maternidad.-l. El excedente pru: estas causas deberá, antes de
finalizar el periodo de excedencia, y alas efectos de su reingreso en
la Empresa, fonnular la correspondIente solicitud.

Para la efectividad de su reinsreso, deberá eXIstir vacante en la plan·
tilla,·· de igual o similar categona a la que venia ocupando, quedando
a la eSI'!=ra. en caso contrario, de que se produzca vacante.

En el supuesto de concurrencia de solicitudes se estará·a la antigüe
dad en la petición de reingresQ.

No obstante, en las fábricas en que por exceso de plantilla no exis
tiera posibilidad de reingreso del personal procedente de excedencia
por maternidad, las nuevas excedencias que por esta.causa se produzcan
serán cubiertas por el IJeTI!:onal femenino excedente por tálmotivo que
se encontrara ~diente de reinw-eso, siguiendo siempre para ello el
criterio de antigüedad en su petición de vuelta al serVIcio activo.

2. Antes dé fonnalizarse dicho reingreso, los Servicios Médicos
de Empresa deberán reconocer al solicitante a efectos de determinar si
se encuentra en condiciones para su reincorporación al trabajo.

Si en el momento de su petición de excedencia, y en el preceptivo
reconocimiento médico, se liubieran apreciado causas por las cuales el
trabajador no reuniera las condiciones minimasexigidas, éstas se ten
drán en cuenta con el deterioro normal que tuvieren por el transcurso
de los años, en el momento que solicitara su nuevo ingreso. Si dichas
condiciones fisicas le impidieran totalmente el ejer,;icio de su trabajo,
la Compañia abrirá .un e~pediente de invalidez, a Jos efectos de pasar,
en su caso, a esta SltuaClOn.

Por el contrario, el trabajador ~ue, por cualquier causa, no se hubiera
sometido al reconocimiento médiCO en el momento de su petición de
excedencia, quedará a las resultas -para la determinación de su aptitud
para el trabaJO-- del reconocimiento que se le practique para obtener el
reingreso solicitado.

3. El excedente que en el plazo de un mes no se reincorpore al
p'uesto para el que hubiere sido designado al reingresar, causará baja
(iefinitiva en la Empresa, e igualmente, si su solicitud no se presentara
antes de cumplirse el periodo máximo de su excedencia.

Art. 55. Regulación transitoria de los reingresos de personal k
menino en excedencia por matrimonio o que hubieran rescindido ohli~
gatoriamente su contrato por esa razón.-El personal femenino proce
dente de la ya derogada excedencia por matnmonio o que hubiera rt:s
cindido obhgatoriamente su contrato por dicha causa, en base a la
legislación entonces vigente, podrán reintegrarse al servicio de la Com-

pañía, siempre que se acredite la obligada idonc.idad para la funció.n
respectiva y su edad no excede de cuarenta y CIRCO años, en los SI
guIentes casos:

- Fal1eci~iento o !nca~cidad ~bsoluta para. todo trabajo del mari~~.
~ SeparacIón matnmomal mediante sentenCIa firme, con declaraclOn

de culpabilidad del II!arido, o condena de ést~ :-igualmente por senten
cia firme-- por el dehto de abandono de faml ha.

En cuanto a los demás requisitos para la efectividad del reingreso,
se estará a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art 56. Personal excedente en sÍtuación de expectativa de vacan
te.--Con el fin de conocer las posibilidades reales de reingreso del per
sonal que se encuentra en situación de expectativa de vacante, se cons
tituirá una comisión, formada por representantes de la Dirección y del
Comité Intercentros que, a la vista de las p'erspectivas de empleo en la
Emgresa, analizará y estudiará las posibtlidades de solución de este

pro~~7. Serv~c~o M~·l!tar.-EI personal fijo de la. <;ompa!iía qu~ se
incorpore al Se,TVlclo MIhtar, o, en su casa,. al ServIcIO. S~clal sustItu
torio cuando en el lu~ar donde fuera destmado no eXIstIeran depen
dencias de la Compañia que le permitan trabal·ar o sus obligaciones
militares se lo impIdieran, percibIrá el 75 po~ OQ de su salario base
durante el tiempo que permanezca en dicha SituaCIón.
. Por el contrario. si pudiera prestar servicio a «Tabacalera, Sociedad
Anónima», en cualquiera de sus dependencias durante media jornada
completa,-.pcrcibirá como remuneración la totalidad de su salario base
o de cal¡'ficación,más las retribuciones complementarias, correspon
dientes a la jomada que realice.

Art. 58. Descanso maternal.
a) La maternidad de la mujer trabajadora y la adopción de menores

de cmco años dará lugar a la suspensión del contrato de trabajo durante
el tiempo .Y las condiciones previstas en el artículo 48.4 del Estatuto
de los Trabajadores, según la redacción establecida por la Ley 3/1989,
de 3 de marlo.

b) No obstante, en el supuesto de adopción, el trabajador podrá
optar entre tomar el descanso correspondíente a p'artir de la resolución
judicial por la que se constituye la ~dopciót:l, o oien desde la fccha en
que el menor sea entregado a su· CUidado, SI tal hecho se produce con
anterioridad a la fecha oe la resolución judicial. .

En este (¡Itimo ~~so, el trabajador deberá presentar, .previamente,
copia de la resoluclOn o acuerdo por el que se le autonza a hacerse
cargo del menor, asi como certificado que acredite que se encuentra
en tramitación la solicitud de adopción. También deberá presentar en
su momento la correspondiente copia dc la resolución judicial por la
que se constituye finalmente la adopción. .

El trabajador que opte por adelantar su derecho al descanso, en nm·
gún caso podrá obtener mayores beneficios que los que le correspon
derían después de la resolución judicial.

Por ello, si por cualquier causa s~ dier'.! tal circunstancia, .el i~tere
sado deberá remtegrar a la CompañIa el Importe de las retnbuclones
percibidas en exceso con cargo a ésta. .

Art. 59. Detención o prisión preventiva.~Durante el tiempo de au
sencia al trabajo por privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentenCIa condenatoria, se entenderá suspendido el contrato de
trabajo; y en el caso de que no hubiera procesamiento o resultara ab~
suelto dicho reriodo de tiemp'O será reconocido a efectos de antigüedad
y asc~nsos, admitiéndose su incorporación a su antiguo puesto uc tra·
bajo o similar, en el plazo de quince días. a partir de la fecha en que
haya sido puesto en libertad. .

La misma consideración tendrán los procesados por delitos cometi
dos con la utilización de cualquier clase de vehículo, aunque hubieran
resultado condenados, salvo que por el acto por el que fueron cncau
sados se apreciara dolo criminal, por sentencia finne.

Art. 60. Otras causas de suspensíón del contrato de trabaío.-En
los demas supuestos de suspensión de contrato, se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trobajadores.

SECCION 1II

Extinción del contrato de trabajo

Art. 61. Resolución del contrato de trabajo por razón de mam··
monio. -Cuando exista en algún centro de trabajo exceso de personal,
tanto a nivel global como del puesto de trabajo que viniera ocupando,
el trabajador, ~1 ,:ontraer matmnon~o.podrá. d~ m.utuo ~cuerd~ co~.la
Empresa, rescIndIr su contrato perCIbiendo la sigUiente mdcmmzaclOn:

- Hasta un año dc servicio, el importe de tres mensualidades.
- De uno a cinco aí\os de servicio, el importe de seis mensualidades.
~ Dc cinco años en adelante, el importe de doce mensualidades.

Lo dispuesto en el párrafu anterior se llevará a efecto a solicitud
del trabajador, que podrá ejercer ese derecho aun sin existir exceso de
personal en su puesto de trabaJO, SI la vacante que se produce .pucde
ser cubierta medíante un si:'1ema de promoción interna.



¡'1f!tJO'nn_IIlI"''lIf'I'"l!Illll'''' ,_'''

BOE núm. 180 Martes 28 julio 1992 26133

',., '

Art. 62. Otras causas de extinción de contrato.-Respecto a las de
más causas de resolución de contrato de trabajo,se estará alo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores y·en el capítulo de faltas y sanciones
de este mismo Texto.'

CAPITULO VII

Faltas y sanciones
Art. 63. Faltas- y sanciones de trabajadores.-Los trabajadores po

drán ser sancionadOs por la Compañia, en virtud de incumplimientos
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas, y sanciones que se
indican en los artículos siguientes.

Art. 64. Incumplimientos laborales del personaL-Los incumpli-
mientos laborales del personal, según su importancia, se clasifican en:

- Faltas muy graves.
- Faltas graves.
- Faltas leves.

Art. 65. Faltas muy graves.-Tendrán dicha consideración las que
se enumeran y describen dentro de la clasificación de causas que a
continuación se indica.

A) Por inasistencia all7abajo:
. 1: Las faltas de asistencia al trabajo por más de ocho días conse-

cutivos sin. motivo justificado o cuando se comprobara la falsedad de
la justificación aportada por el trabajador.

-B) Ppr indiiciplina odesobediénciq en el trabajo:
2. La negativa terminante e injustificada a climplir las órdenes o

!nstru~ciones d~ -en el ejercicio regular de sus facultades-' por su
mmedlato supenor o por los demás mandos de la dependencia o Em.
presa

3. La alteración grave de la nonnalidad laboral, interrumpiendo o
paralizando la marcha nonual.del trabajo, salvo en supuestos de huelga
2eneral. __
- C) Por ofensas ver!Jqles o f~icas:

4: Promover o partlClpar acuvamenle en niias ú pendencias en los
locales de la Empresa,. causando lesiones o, contusiones --aunque sean
leves- a cualquier persona.

5. Proferir amenazas. injurias o insultos graves contra el empresa
rio, las personas que trabajan en la Empresa y los familiares de unos
Y otros. . .

6. Las acciones tendentes a coaccionar de fonna violenta u, ofen
siva a otras personas, dentro del centro de trabajo, o las que sURongan
una falta grave e intencionada de respeto a las ideas religiosas, politicas,
morales o sociales que cada uno profese.

D) Por transgresión de la buena fe contra<.'lual o por abuso de
confianza:

7. Trabajar para otras industrias que tengan algurm relación con la
Compañía, sm previa autorización de la Dirección de ésta.

8. El incumplimiento de las normas sobre incQt!lJ'3tibilidades en
el sector público. cuando den lugar a situaciones de incOIppatibilidad.

9. La alegación de causa falsa en la solicitud de permisos o au
sencias retribuidas al trabajo, si se ha hecho uso total o parcialmente
de los mismos.

JO. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos
voluntariamente o con ne~ligencia grave en los productos, materiales,
útiles, herramientas maqumaria, instalaciones, edificios, mobiliario y
documentos de la Compai'iía.

11. Sustraer o intentar en cualquier fonna, la sustracción de dinero,
tabaco, efectos, mercancías, útiles, herramientas o material de toda clase
que pertenezca a la Compañia o se encuentre en el interior de sus
locales. La complicidad o ~ncubrimient-o de estas sustracciones se con
siderará también falta muy grave. , .

12. Faltar a la fidelidad- debida en el cumplimiento de sus funcio·
nes, cometiendo -a sabiendas y/o con ánimo de lucro--. equivocaciones
o irregularidades de cualquier tipo en peljuicio de la',Empresa o de sus
trabajadores.

13. Aceptar o recibir cualquier remuneración, comisión o ventaja
de organismos, empresas o personas ajenas, en relación con el desem
peño·del servicio.

14. Realizar o tolerar que se realicen, durante lajomada de trabajo
y en los locales y con el material de la Compañía, trabajos distintos a
los reglamentarios.

15. Violar o hacer uso indebido de documentos o datos de «Taba
calera, Sociedad Anónima}), de reserva obligada.

16. El abuso de autoridad reiterado, cuando se manifieste mediante
órdenes notoriamente injustas, ilegal.:s o vejatorias.

17. La imprudencia o negligencia grave, que haya dado lugar a un
accidente, con daños a terceros.

E) Por disminución continuada en el rendimiento laboral:

18. La conducta continuada y voluntaria del trabajador que ,supon·
ga un manifiesto. e injustificad~ incumplimiento de las obligaciones
concretas de su puesto de trabaJO.

F) Por embna;ruez o toxicomanía:
19. - La embriaguez o toxicomanía habitual, si repercuten negativa

mente en el servicIO y el, trabajador ha desatendido los requerimientos
de sus superiores para Il19difi~ar su. conducta.

G) Por el e;ercicio ile)!al del derecho de huelJ!a:
20. Dirigir:promover ointervenir decisivamentc. en una hue!g~ ile

gal o en cualqUIer otra fonna de alteración colecttva en el regJmen
normal de trabajo.

H) Por reiñcidencia en faltas graves:
21. La reiteración en falta grave sancionada y no invalidada, aun

Que sea de distinta naturaleza.
• O Por condena en sentencia finne:

22. La condena en sentencia 'criminal firme impuesta por la juris
dicción competente. cuando dé lugar a la inasistencia al trabajo durante
más de ocho días consecutivos.

No obstante, las personas que hubieran sido despedidas por esta
causa, una vez cumplida su-eondena~ solicitar su reingreso en
la Empresa, pUdiendo concedérselo o no la Direéción de ~a Comp~a
;>revlo infonne del Comité Intercentros- a la vista de las CircunstanCIas
que hayan' concurrido, de l.a gravedad de la falta, y de su trayectoria
anterior en la Empresa.

Art. 66. Faltas graves.-Tendrán esta consideración las que se enu-
meran y describen a continuación: .

1. Las faltas reiteradas y sin justificar de ~ntualidad al trabajo,
cuando supe:ren el, número de tres durante el periodo de un mes.

2. LaS faltas de asistencia al trabajo o el abandono del mismo, sin
autorización ni justificación válida, de dos a ocho días.

3. La negativa a realizar trabajos extraordinarios de inaplazable
cumplimiento para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraor
dinarios y w:g-entes.

4. Las riñas X disJ>l:ltls dentro, del centro de trabajo, siempre que
no resulte contuSIón nI lesión_alguna para nadie.

5. Las ofensas de palabra y obra. o las faltas notorias de respeto
y consideración a los Jefes, compañeros Y subordinados, así como el
mcumplimiento de las órdenes impartidas por los mandos.

6; La- conducta continuada incorrecta y desconsiderada respecto a
los clientes" o ,personas que traten con la Compañía, o, en general el
comportamiento incorrecto en el Centro de trabajo.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por
él la entrada o salida del trabajo.

8. La a1e~ión de causas no existentes al solicitar un penniso,
siempre que no haya llegado a disfrutarse éste.

9.' El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas~
sin haber so-licitado autorización de compatibilidad.

10. los 'descuidos. negligencias, retrasos, infonnalidades o faltas
de interés reiterados en el desempeño de las funciones propias de cada
puesto de trabajoeuando ocasionen perturbación en el servicio.

11. En general, todas las actuaclOnes y omisiones, de caracteristi
cas análogas en&!"vedad, a las anteriores relacionadas.

12, La reim:tdencia en falta leve sancionada y no invalidada, aun~
que sea de distinta naturaleza.

Art.67. Faltas leves.-Tendrán esta consideración las siguientes:

l. Las faltas de puntualidad injustificada, cuando no superen el
número de tres al mes.

2. La no asistencia al trabajo, sin justificar, durante una jornada

com3
pletaE1 ah d del ... "6"'fi" d. an ono servicIO. sm autonzacl n nI JustI IcaclOn, u-

mnte parte de la jornada.
4. ' Las discusiones en el interior de la dependencia, que alteren

levemente el funcionamiento nonnal del serviClO.
5. , Las actuaciones aisladas de carácter incorrecto o irrespetuoso

en el inreriór de la dependencia.
6. Los descuidos, negligencias, demoras, ctc., en el desempeño del

trabajo, cuando tengan escasa repercusión.

Art. 68; Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse a los que
incurran en falta serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
l. Amonestación privada en forma verbal.
2. Amonestación privada en forma escrita, quc constará en el ex

pediente personal.
b) Por faltas graves,: ..
1. AmonestacIon públIca ante representantes del personal de Igua!

~ superior categoría, que se hará constar en el expediente personal del
mteresado.

2. Suspensión de empleo y sueldo de uno a ocho días.
c) Por faltas mUr f!raves:'

1~ SusPensión de empleo y sueldo de nueve a sesenta días.
. 2: Traslado, en cuyo caso no serán de abono los gastos quc éste

ongme.
3. Despido.
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Art.. 69. Procedimiento sancionador.

a) El ejercicio de las facultades disciplinarias· de la Emprésa se
ajus~ a lo d.íspuesto ,en .el Estatuto de los Tra.baja4o~, en la Ley
Orgamca de LIbertad ·Smdlcal. y en la Ley de ProcedimIento Labóral,
de Tonna que sólo será prec~ptíva la apertura de expediente contradic
torio en el supuesto de sancIones por presuntas faltas graves o muy
graves de los miembros del Comité de Empresa, delegados de per:sonal
y delegados sindicales;

En los demás casos no hará falta incoar tal expediente, limitándose
el propio Jefe de la Ul:HCndencía o ~TSona· en qJ,lien· delegue a inves~
tigar los hechos acaecioos, practicando las pruebas que estime perti
nentes, si bien, en los supuestos de presuntas fal~ graves o muy gra
Ves, deberá --con carácter previo a la imposición de Tá sanción- comu
nicar por escrito al trabajador el cargo que se formule. para que éste
pueda efectuar, en el plazo de cuatro días hábiles~ las' ale~ciones que
estime ¡>C!tinentes; así como dar audiencia previa al Comite de Empresa
o delegados de personaL

b) La duración de la tramitación del expediente contradictorio o 
de la investigación de los hechos, no podrá exceder, de treinta días,
entendiéndose interrumpidos, mientras tanto, los' plazos de prescripción
de faltas.. .

. Tales plazos serán los establecidos en el articulo 60.2 del Estatuto.
de los Trabajadores.

e) La decisión de sancionar las faltas muygt'aves corresponde a
la Dirección de la Compañía, a la que se elevarán por los Jefes de las
dependencias los expe(hentes o investigaciones ef~ctuadas, sin perjuicio
de que 19. carta de comunicación de la sanción al trabajador se remita
por el, propio Director de la dependencia, una vez. recibida la necesaria
autorización de la Dirección de la Empresa. '

En cuanto a las faltas graves o Leves se impondrán por los propios
Directores O Jefes de dependencia, dando cuenta de las primeras a la
Dirección de la Compañia

d) Todas las sanciones impuestas se anotarán en el expediente per.
sonal del interesado, salvo las amonestaciones privadas de carácter ver
bal.

.En todo caso, las sanciones de faltas graves () muy graves requerirán
comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los he·
chos que la motivan.

e) Las sanciones que en el urden laboral puedan. imponerse, lo
serán sin perjuicio de ejercer las a~ciones 0portunas·ante.la Jurisdicción
competente, cuando la falta pueda constitutr delito, o dar cuenta a las
autoridades gubernativas, si así procediera. ....

Art. 70. Invalidación de notas desfavorables.-Las notas desfavo
rables que, a consecuencia de las saucíones impuestas,· aparezcan en
los expedientes' del personal se cancelarán automáticamente por el
transcurso. de los plazos siguientes: . .

- Sanciones por faltas leves: Cuatro meses.
....:. Sanciones por faltas graves: Ocho meses.
- Sanciones por faltas muy graves: Un año.

Dicha invalidación no signifiCará la de los efectos de la sanción
irnruesta, excepto, en su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 2.°
de articulo 65.1.22. .<.

CAPITULO Vlll

Derechos sindicales

SECClON PRlMERA

Organos de representación colectiva de los trabajadores.

Art. 71. Comités de Empresa ydelegado~ de persona1.-l. Com
posición: El número de miembros de cada Comité -de Empresa y, en
su caso, el número de delegados de personal se detenninará de acuerdo
con lo establecido en el artículo 66del Estatuto de los Trabajadorcs y
en la nor¡:nativ{\ en cada momento Vigente para la elección de los ór
ganos de representación de los trabajadores.

2. Dotación: Para el desarrollo de la actividad propia de los Co
.mités de Empresa, la Compañía facílítará un local equipado con los
medios adecuados para su nonual desenvolvimiento.

3. Competencias: Además de la que de fónna concreta les asi~a
el artículo &4.1 del Estatuto' de los Trabajadores, con excepción de
aquellas que tenga asumidas directamente y es~.dficamente el Comité
Intercentros, dispondrá de las que a continuaCIón se relacionan:

, a) Con carácter mensual y en cada uno de los- centros de trabajo,
el Comité y la Dirección del mismo celebrarán una reunión en la que
ésta infonnatá a nivel de dependencia, sobre el programa de prodUCCión
y evolución probable del empleo, estadísticas sObre el índice de absen
tismo y sus causas, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
y sus .c0!1secuencias, así ~omo de tod!? aquello de lo qu~ deba tener
conoclmlcnto, de confonnldad con lo dispuesto en fa legalidad vigente.

En dicha reunión se tratará igualmente de la programación que para
horas de carácter extraordinario esté prevista para el mes siguiente,
dándose cuenta en la siguiente reunión de cuantas desviaciones hubie-
ransurgid<:> en su re~lización. . _. .'

Si en dichas reuntones surgteran discrepanCias que no pudIeran ser
resueltas en el transcurso de las mismas, se dará traslado de,éstas a la
Dirección de la Compañía, al objeto de su tratamiento en las reuniones
que. trimestralmente vienen manteniéndose entre aquélla y-el Comité
Intercentros. _

b) Designar las personas que han de fonnar parte de los Comités
de Segt!ridad e _Higiene en,el Trabajo.

e) Designar a los miembros que, en representación -de los trabaja
dores, han de formar parte de la comisión local de fonnación y de los
tribuna·les de las convocatorias de exámenes de ingresos y promoción,
dentro de su ámbito de competencia.

d) Designar, de entre sus miembros, a las personas que, en.~pre

sentación de los trabajadores, han de fonnar partc de las comiSiones
encargadas de la concesión de los.-anticipos remtegrables.

e) Designar, de entre sus miembros, a los componentes de la Co
misión de absentismo ¡e~ulada en el artículo 6.° de este mismo texto.

t) Recibir infonnacion de las autorizaciones referentes a permisos
retribuidos en la forma que se. indica en el artículo 44.7 del presente
texto.

4. Medios y facilidades:
4.1 .Los mlembros de los Comités de Empresa o delegados de ~r

sonal podrán expresar colegiadamente con libertad sus opmiones en las
matenas concernientes a la esfera de su representación, pudiendo pu
blicar y distribuir las informaciones de interés laboral o social, sin per
turbarel noimal·desenvolvimiento del trabajo, comunicándolo a la Em·
presa. . .

4.2 Cada uno de los miembros del Comité de Empresa o delegados
de personal dispondrán de un crédito de horas mensuales retríbuido
p~ra.el ejercicio de sus funciones de representación, de acuerdo con el
sIguIente baremo:

. - Hasta 50 trabajadores: 20 horas.
- De 51a 100 trabqjadores: 25 horas.
- De 101 a 250 trabajadores: 30 horas.
- De 251 a 500 trabajadores: 35 horas.
- Más de 500. trabaJadores: 40 horas.

4.3 En aquellos centros de trabajo, en que los representantes de
los trabajadores así lo soliciten, se establecerán con periodicidad tri
mestral o anual, sistemas de acumulación de horas smdicales de los
distintos delegados de personal, miembros del Comité o delegados sin
dicales én ul10 o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo
legal autorizado. Asimismo, y mediante este mismo sistema, podrán
acumularse las horas sindicales a nivel nacional.

Con carácter previo y con objeto de no perjudicar la organización
del trabajo, se comunicará a la Dirección de la dependencia el nombre
de la persona o personas en que se acumularán las horas sindicales de
los demás durante dichos penodos.

4.4 Con carácter general, las ílsambleas de trabajadores se regula
rán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 77 a 80 del Estatuto
de los Trabajadores.

NQ obstante, se habilita un crédito de 'diez horas anuales para la
·celebración de asambleas de cada uno de los centros de trabajo, dentro
de la jornada laboral.

El Comité se responsabilizará de la preparación y desarrollo de la
misma y deberá, con carácter previo, dar conocimiento a la Dirección
de la dependencia con una antelación de al menos veinticuatro horas
a la feelia de su celebración. .

En la .comunicación, que habrá de formularse por escrito, se detallará
también su duración, horario, carácter de la misma, así como los temas
a tratar que, en todo caso, habrán de ser de carácter laboral.

4,5 En aquellos centros de trabajo que se encuentren fuera dcl cas
co urbano, los miembros del Comité o de Comisiones de trabajo de
éste y los delegados de personal 'Iue tengan que asistir a reUOlones
convocadas por las Direcciones de os centros, fuera de su jornada de
trabajo, y no exista transporte público tendrán derecho a que se les
abonen los gastos de kilometraje por dicho desplazamiento.

Art.72. Comíté /ntercentros.-l. El Comite Intercentros es la rep
resentación legal y máxima de todos los trabajadores de la Compañ13.

Como órgano colectivo, está por encima de sus· miembros y su ob
jetiYo es la defensa -de los derechos e intereses de los trabajadores en
general. .

2. Composición: Estará compuesto por trece micmbros titulares y
asistido por representantes en número de siete que actuarán en calidad
dc suplentes. .

En su constitución se guardará la debida proporcionalidad obtenida
por los Sindícatos, según los resultados electorales considerados glo
balmcnte en el conjunto de la Empresa, correspondiente a éstns la de·
sígnación tanto dc los miembros titulares como dc los suplentes, de
entre los componentes de los distintós Comítés de Centro y, en su caso,
delegados de oersonal .
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Elegirá de'entre sus miembros un presidente y un secretario que,
asistido por otros tres miembros, ¡nteglarán la SeCre~a:~ente,
que graduará la debida proporcionaliáad.según fos resultádos electo-
raJes considerados globalmente. .

3. Reuniones: Las reuniones ordinarias tendrán una periodicidad
mensual y una duración máxima de dos días por cada-:uIla de ellas.

Asimismo podrá celebrar reuniones.de carácter extraordinario, sien·
do en este caso preceptiva la autorización previa de la Dirección de la
Compai'Ha. ~

Para una mayor eficacia y desarrollo de sus funciones. pqdrá nom~
brar de entre sus miembros, comisiones de trabajo. quepodtán-celebrar
sus reuniones previa comunicación a la Compapía;

En cualquier caso, deberá comunicarse a la Emprcsala celebración
de dichas reuniones con una antelación mínima de .C\1afenta. y ocho
horas y asignadas por el secretario con el, visto bueno del presIdente.

4. Dotación yfaci/idades: La Compañía pondrá a di:sposic:ión de
este órptlo de representación de los trabajadores: un. lo:caI<i:decuado,
dotado de mobiliario y material de oficina necesarios parad deseJI1~o
de sus funciones.· .

Asimismo y para el desarrOllo de las tareas administrativas que le
son propias,_ seaotará al Comité Intercentros de un auxiliar adIñinis-.
trativo.

Además, se pondrá a disposición del Comité Intercentros. para uso
exclusivo del mismo, un taolón de anuncios en sjtio visible y íle fácil
acceso del personal para fijar las informacione.s y comunicacIOnes que
corres~ndan a las funciones propias del mismo;

Igualmente, este órgano de representación podrá solicitar la utiliza
ción del servicio de correo intenor de. la Compaiüa-y, si.·la._UTgencia
del caso 10 ~uiriese. la transmisión por télex.,.-sielDPre-queen~bos
casos la pericion venga suscrita por el secretario c-on el visto bueno del
presidente. -

5. Desplazamientos y horas: La Compañía procederá. al abono de
los gastos oe desplazamiento y dietas para la asistencia a las reuniones
del pleno y sus comisiones de trabajo, de confonnidad con lo estabJe~
cido en el punto 3 de este mismo arucuJo.

No se computarán a los efectos del. credito· de .. bPt:as·sindicales a
que se hace referencia en el artículo 7L4.2,las emplea<:lasP9rlosmiem
bros del Comité Intercentros para asistir a las reuniones de este ()rgano
o sus comisiones de trabajo.

Tanto el presidente como el secretario del Comité Intercentros, P.Qr
el mero hecho de serlo y salvo petición expresa en sentido contrario;
estarán exentos de la prestación de servicios. ' ,

6. Competencias: ' _

a) Está legitimado para negociar Convenios colectivos en la Em
presa, reglamentos y. cualquier otro tiJ>O: de~ctosqu,e ,afec~n a los
Intereses generales de los trabajadores de la C0n:lPailia.. sitl ,· peIjuicio
de las com~tencias que en sus·res~tivos átnbito~;puedan.. tener .105
Comités de Centros de trabajo, delegados de pcTS()n~l:'Y ~ciones Sin
dicales, y podrá nombrar los representantes correspon,dientes para la
negociacIón colectiva en la Emi?resa.

b) Recibir información periodica y documentada sobre la situación
de la Empresa en el mercado, producción y productividad, ventas, es
tructura financiera, pt'esupuesto y cálcuJo·de costes,;invesrigacióncien~
títica, además de t~ aquella que en el ámbito nacional·. atnouye el
artículo 64 de la Ley def Estatuto de los Trabajadores<a los Comités
de Empresa en sus respectivas esferas.

El Comité Intercentros deberá observar el debido sigiloprofesiorm.l
en la fonna que regula el artículo 65.2 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Ser informado de todas las sanciones iínpuestaspor faltas· muy
graves. _ . .

d) Solicitar a-través de la mesa negociadora lac,ele:bmción deasam
bleas en todas Jas Dependencias de -la Compañía con motivo de la
negociación colectiva, así como aqueltas otras que considere necesarias
para tratar asuntos de ámbito general con cargo. en este último caso,
al crédito de diez horas anuales establecido en el articulo 71.4.4 del
presente Texto.

e) Ser consultado. previamente a su aprobación,sobre ,las plan
tiJIas.

f) Ser consultado sobre el calendario de procesos de selección.
g) . Ser informado, antes de su iniciación, de todos 1osprocesos de

selección no incluidos en el calendario de dichosprúcesos_.
h) Ser informado. previamente a su aprobacion; de los planes de

fonuación.
i) Ser informado, trimestralmente. sobre. e1númcJode horas ex

traordinarias realizadas en el periodo anterior, causa de las mismas y
medidas adoptadas para su disminución o supresión cuando sea posible.

j) Ser informado de las caracteristicas del vestUario de trabajopre
viamente a su adjudicación.

k) -Designara los miembros que, en ~re.sentación de los trabaja.
dores, han de formar parte del Comité Nacional de Seguridad e Higiene
con las atribuciones concedidas a este órgano en nuestra normativa
interna.

1) Ser consultado sobre las peticione,.; de cambiu de destino que se
reahren por razón de matrimonio o traslado del cónyuge en el supuesto
de Que no existiera vacante de su puesto de trabajo u otro símiTar.

il) DeSignar. de entre sus miembros, a. los representantes de los
trabajadores que han de fonnar parte de la Comisión para la concesión
de- anticipos reintegrables en las Dependencias agrupables a estos
efectos. .

m) ,Acceder. previa autorización de la Compañia, a los locales en
que se celebre alguna reunión de Comités de Empresa, contando con
el consentimiento de éstos, así como a las asambleas de trabajadores.
que se celebren en los locales de' la Compatiía.

n) Designar ;1, los miembros que. en J:CPresentación de los trabaja
dores, han áe fonmu parte de los Tribunales de Gestión y CalificaCIón
en las convocatorias de exámenes de promoción. dentro de su ámbito
de competencia.

ñ) Con el objeto de que aquellas dependencias que no estén~
resentadas eD; el Comité fntercentros 'puedan estar debidamente infor
madas. la.Secretaría permanente podra convocar reuniones con un rep
resentantesindic'll efe cada uno de estos centros., preyia autorización de
la Compañía, conUOa periodicidad de tres reuniones anuales como má
ximo y una duración para cada una de ellas de dos días.

Art. 73. .AstUtÚJleas por elecciones sindicales.-Los trabajadores de
todos los centros de trabajo de la Compañía, con motivo de la cele
bración de elecciones s,indicales de cualquier tipo. dispondrán de dos
horas ,anuales para la· realización de asambleas en hOras de trabajo,
clumdoasi lo soliciten las distintas candidaturas, distribuyéndose dicho
tiempo entre .lastilisrnas a partes iguales.

En el oroende',estas asambleas.se dará prioridad de elección. a la
hora de· decidir eLturno de intervención, a fa candidatura que hubiera
resultado más votada en las últimas elecciones celebradas en la depend
encia.

En ~enas.. depend:.~~} en que se trabaje a turnos, el tiempo des·
tinado a los. fines··del pálnuo anterior. y en idénücos supuestos. será
de dos horas PQr cada uno de ellos.

SECCION II

Accwn sindical en la Empresa

Art. 74. Actividades sindicales de los trabajadores afiliados a un
sindicato,-En el· ámbito de la Empresa o centro de trabajo, los traba
jadores afiliados. a un. sindicato -cualquiera que sea su repre
sentativi~ podrán realizarlas siguientes actividades:

a) Cohstruir secciones sindicales de confonnidad con lo estableci-/
do en los estatutos del sindicato.

b) - Cel~b~ I;e~ones, p'':Cvi~ 0C?l'ificación al empresario. recaudar
cuotas y dIstnbuIr mfonnaClon smdICal. fuera de las horas de trabajo
y sin ~ar la actividad nonnal de la Empresa.

c) Recibir la infonnación que le remita su sindicato.

Art. 75. Secciones sindicales.-Las secciones sindicales de los sin
-dicatos que,. de co~f~rmidad~on lo d~spl:lesto en los artícul,?s 6.'? y
7.°1 de la Ley Or&.anIca de LIbertad SmdIcal, tengan la conSIderaCIón
de más representatIvos a nivel estatal o- de Comunidad Autónoma; asi
como las secciones de aquellos sindicatos que hayan obtenido repre~
sentación ~n el Comité de Empresa en las· elecclones celebradas al
efecto; y las de los sindicatos de ámbito nacional, que aun no obte
niendo r~presentación en dicho Comité. hubieran obtenido un 10 por
100 de representatividad á nivel de la Empresa, o un 20 por 100 en su
drcunscnpeión, si son de ámbito provincial o autonómico, podrán ejer
citar los SIguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos q.ue
puedan interesar a ·IQS afiliados al sindicato y a los trabajadores en
general, la empresapondtá a Su disposición un tablón de anuncios que
dehera situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantice
un; adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la utilÍ7.ación de un local adecuado en el que puedan desa·
rrollar sus actividades, en aquellos Centros de trabajo con más de 250
trabajadores.

Art. 76. Delegados Sindicales,-L De centro de trabajo.

a} De acu~rd!J con Jo dispuesto en el artículo- lO de la Ley Orgánica
de Ltbert,!-d SmdlcaI, en los Centros de trabajo que ocupen a más de
250 ~baJadore~.las secci0n.es .sindicales que se ~onstituyan por los
tra~aJadores atihados a los smdIcatos con presencia en el Comíté es
tárán representadas, a todos los efectos, por delegados sindicales ele
gidos por y entJ:e sus afiliados en el centro de que se trate.

. El número de Deleg~dosporcada sección sindical de aquellos sin.
dlcatos que hayan obtemdo el 10 pl?r 100 en las elecciones del Comité
de Empresa, se detenninará según la siguiente escala:

'- Dé 250 a 600 trahajadores:Uno.
- Más de.600 trabajadores: Dos.
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Las secciones sindicales de aquellos sindicatos ----eon presencia en el
Comité- q!le no hayan obtenido el 10 por 100 "de los votos estarán
representados por un solo delegado sindIcal.

b) Las ~cciones sindicales constituidas ppr aquellos sindicatos- que
hayan obtemdo en las correspondientes elecciones sindicales· al menos
\}-n 1.0 por. ~OO de representación a nivel de- E,mpresa, cuando sean de
a~btto·nacl0nal.o Uf! 20 po~ 1.00 de representil~tes-en s~ _circunscr1i?
Clon. cuando su ámbIto se hmlte a una prOVtnqa o tern-torio autono
mico.-·estarán representadas por un delegado .:sindical en todos los cen
trosde trabajo de más de 50 trabajadores aun en el caso de no tener
presencia ~n el Com~té dl:l centro, Si~ entbat;go-.' si la, tuvieran. en cen
tros d~ mas de 250 trabajadores el numero de' delegados a elegir sera
ex~IUSlvamente el que resulte de la escala prevista en el apartado an
tenor.

c) Los delegados siooicales del centro ,de: trabajo, en el supuesto
de que no formen parte del Comité de Empresa.-, tendrán las mismas
ga;rantías y derechos que los sefiaJados para -10'5 miembros de los co
!Ult~s o delegados de personal. además de los que _a continuación se
mdIcan: '

- Tener acceso. a la. I!l,isma inf~acióny documentación que la
Empresa p~nga a dIspo~IclOn del Comité de EmpTeS(l. estandoobl1gados
a ~dai 'SIgilo profeSIonal en ·aquellas materiaS en las que legalmente;:
proc~. . '

~Asistir,: con voz ~ro sin voto,: a las reuniones de los Comités de
Empresa ya-todas las comisionesdeparticipoy:iónsindical de carácter
mixto en materia de Seguridad e Higiene, PijluctMdad. -Empleo. etc.,
y. ~.general, en cuantas sean de interés para el mejor -desarrollo de la
actiVIdad laboral.

, - Ser aidos por la Em~a previamente a la adopción de m~didas
de ~aráctercol~ctivoque afecten a los trabaj~dores en general ya los
afihad<;ts a su smdicat? ~n particular X, especialmente. en los despidos
y sanCIOnes de estos ulumos.

~ En el caso de que el dele,gado sindical teúna, -asimismo la COn
dición de miembro ctel Comitede Empresa el cómputo mensual de
horas será l.a suma de las que les correspondan por cada una de dichas
representacIones.'

2. De Empresa
a) Las secciones sindicales constituidas por aquellos sindicatos de

ámbIto nacional. que hayan obtenido: al men()sun 10 por 100 de rep
resentación a nivel de toda la Empresa. ~rán_eleg-ir illldelegado _sin
dical más de ámbito nacional. que asumtrála":re:pre:sentaci6n delasec
ción sindical para aquellas cuestiones que ,trasciendan del ámbito local
o autonómico.

b) - Los delegados sindicales-a nivel nacional en el supuesto de que
na formen parte de ningún Comité' tendrán !ao¡; mismas -garantías y de
rechos _que los sei)alados para los miembros del ,Comité o delegados
de personal. '-.

Ad~ tendrán derecho a recibir de la Dirección de la Compafiia
la misma información que ésta facilite al Comité Intercentros,deblendo
observar asimismo el debido sigilo profesional

Aestos efectos. tales delegados PWránasistirtambién, con voz pero
sin, voto, a fas reuniones del ComIté lntercentros y a las que cerebra
éste con la Empresa, ~ra lo cual dispondrán de idénticos derechos y
garantías que los miembros del Comité lnter-centros.

3. Derec~o de reunión y ac~mulacwn dt! horassindicafes

a) A petición de las centrales sindicales, losdclegados de las dis
tintas secciones sindicales reconocidas podrán reunirse con cargo a Su
crédito de horas mensuales. •

Cwindo. se trate de los delegados' de las seccioneS sindicales de aqUe
llos sindicatos que hubieran obtenido al menos un 10 por 100 de rep
resentatividad en el ámbito de la Empresa 'JX?dráneelebrar. previa au
torización de la Companfa y sin Car$O a dlc:ho credit-o, reuniones con
periodicidad mensual de una duracíon máxima -_ de dos días por cada
una de ellas, con derecho a percibir los correspondicntes gastos de
dietas y desplazamientos.

b) A -petición de la sección sindical correspondiente. DOdrá esta
blecerse, con periodicidad trimestral o anual. -la acumulación de horas
sindicales de los distintos delegados sindicales. mit:mbros dcl Comité
o delegados de personal en uno o varios. sin rebasar el máximo auto
rizado.

Art. 77. Ri~.aU«ación de cuotas sintiicales.-La En1pl'es-a procederá
al eescuento de la cuota sindical sobre los saJaMos y a la correspon
diente transferencia a soiicitud del sindicato del trabajador afiliado y
previa confonnidad. siempre. de este.

Art. 78. Exención de la prettación de :fetvicios a cargos sindica
les. -A selicitud de las orgamzaciones sindicaks¡ que tengan la consi
deración de más representativas a nivel eslatat aecoRformídad con lú
dispuesto en la L.O.L.S .• se autoriza a relevar de la prestación de ser
victos a los treb~dores miembros de laejcclt'tiv:l fcdLral o confederal
a nivel estatal del sindicato correspondiente. dcacuerJo con el siguiente
baremo:

- Un representante del sindicato cuando hayan obtenido hasta un 25
por 100 de delegados en las últimas elecciones sindicales celebradas
en la Compailfa

- Dos re:pyesentantcs del sindicato cuando hayan obtenido más del
25 por 100 de delegados en las precitadas elecCIOnes.

Art. 79. Participación sindical en el Consejo de Administracióll.
En el Consejo de Administración de {(Tabacalera. Sociedad Anónima»)
habrá un representante por cada una de las organizaciones sindicales
que hayan obtenido un 25 por 100 del número total de delegados de
personal y miembros del Comité en el ámbito de la Empresa, hasta un
límite de dos consejeros. .
. Cuando sólo fuera uno el sindicato con derecho a participar en el

Consejo, tendrá derecho a los dos representantes.
A solicitud de TAXA. los sindicatos con derecho a participación

propondrán el nombre del representante que vaya a fonnar parte del
Consejo, que será nombrado confurme a los procedimientos ordinariOS
de designación. _ -

Los miembros del Consejo de Administración propuestos por las
organizaciones sindicales. tendrán los mismos derechos y deberes que
el resto de los miembros del Consejo.

CAPITULO IX

Vestuario de trabajo

Art. 80. Personal afectado.-EI personal de los Grupos 3.° y 4." Y
el que se_determine def Grupo 1.0 y 2_°, vestirá dentro de las depen
dencias de la Empresa. el traje. de -trabajo reglamentario. que le será
suministrado ~or esta.

Art 81. Características de la ropa de trabajo.-Con carácter ge
neral,: la Cornpaflía dotará a su personal de las prendas de trabajo que
estime máS ajustadas a la clase e índole de trabajo que desempeñe y.
atendiendo -SIempre a las condiciones climatológicas de la localidad
donde radique la dependenc.ia; facilitará prendas aaecuadas para la pro
tección y-se&!Jridadpersonal a quien desempeñe trabajos en el exterior.

A estos efectos, -en función de los distintos tipos oe trabajo, la do
taciónde ropa al personal será la siguiente:

a) A los Conductores de turismos, Vigilantes, Ordenanzas. Porteros
y personal que desempefia puesto de 'portería interna-externa y porteria_
lOterna de los Grupos 3." y 4.°, asI como a los dependientes de la
expendeduría central. se les dotaní de un uniforme de invierno anual
y otro de Verano. cada oos años. Esta dotación se completará con la
entrega de dos camisas y un par de zapatos en cada temporada. así
corría un abrigo cada tres años.

No obstante lo .anterior. _a todos los Porteros, Ordenanzas, Serenos
y Vigilantes de de~ndencias, se les dará el mismo tratamiento que a
los áe igual categoría yfuneión con dest~no en.l~ oficinas cef!tralcs.

b) Al resto del personal se les dotara del sIgUtCnte vestuano:
L Al personal encuadrado en los niveles XI y XII del Grupo 4.°

se les entregará una prenda de dos piezas, compuesta de chaqueta y
pantalón. - ,

2. Al personal de control de calidad. métooos y tiempos y espe
cialistas de gestión de personal. se les dotará de batas de color crema,
además de pantalones al personal masculino.

3. Al resto del personal masculino de los Grupos lO y 4." corrcs
ponderá una prenda de una sola pieza, de calidad razonable y con cre-
mallera .

4. AI~rsonal femenino del Grupo 4.° se le dotará de batas de
trabajo y, además, a las Auxiliares de limpieza de pantalones.

Asimismo en cada dependencia fabril existirán prendas de trabajo
adecuadas al personal femenino que se encuentre ·en estado de ges
tación.

S. El color del vestuario, con las excepciones apuntadas en los
apartados anteriores. será el azul.

6. En cuanto a la periodicidad de dotación dc vestuario, el personal
antes citado recibirá cuatro unifonnes de trabajo cada dos años a partir
de la próxima entrega bianual.

7. El personal que integra la plantilla de los depósitos y almacenes
distribuidores recibIrá en época estival dos camisas y un pantal6n por
cada prenda de una sola pIeza sustituida.

e) A lús Vigilantes de exterior, se les dotará con prendas de abrigo
y ropa de agua cada tres años.

No obs-tante, respecto de las prendas contra el agua y el frio. por
su carácter legal de equipo de protección individual. se atendrá a la
nonnativa general existente para este tipo de equipos de protección..

Art. 82. Parr{cipación de los representantes de los traoojadoycs
en la dotad/m v mOdificaciones,del vestllario.-Los criterios a seguir
p.ara la dotación e innovación del vestuario laboral de la Compañía,
sm perder el carácter .de calidad.• color y tipo de pr~nda (que se adaptará
en cada centro a las Clrcunstanclas del tIt?O de trabajo que se dest.'111peñc,
al sexo y a las condiciones climáticas (le la zona), serán desarroHados
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por el C.N.S. e H. en el Trabajo, que elaborará el procedimiehto general
oe actuación en este tema.

De acuerdo con este procedimiento y respetando la presupuestación
aprobada pi?f la Direccion de la Compadia. para la parh.dadevestuario
áe trabajo, la adquisición del mismo se realizará en cac.ia depend~cia,
tomando en consideración tanto que laconfecci6n seefectUe cntejidos
adecuados con la funcionalidad de la prenda y Su adecuaciÓJi a los
distintos sectores existentes en el centro de trabajo. '<..'

Para ello, las jefaturas de dependencias., consútta:tcina los Comités
de Empresa de las mismas, al objeto de determinar. ,dentro de los cri
terios fijados ~r el C.N.S~ e Hig~ene en el Trahaj.9. aquellas pren4as
que mejor se ajusten a las condiciones chmatol~gicas-(fe la localidad
donde esté situada la dependencia. Asimismo se consulu;trá a los citados
Comités para la adjudicación de aquellas prendas·detnlbéljo no... regla
mentadas cuya adquisición pudiera ser necesaria en ordena la natura-
leza del puesto. .

.La unifonnidad general de la Compañia queda reflejada en el si
guIente cuadro resumen, actualizado, de la dotaciónbianual de vestua
no de trabajo previsto en el punto b) del artículo anterior,· La adaptación
en cada centro de trabajo se atendrá a opciones completas entre los
conjuntos de prendas señalados en el mismo.

Art. 83'. Fondo de Acción Social y Docente,-El Fondo de Acción
Soc.ial y Docente es el que atie!1de las n~esidades económicas de orden
SOCIal d~l personal. activo. pasiVO y ~J?slonista de «Tabacalera, Socie
dad Anoruma». asl como de sus fanuItares.

La dotación econó!!Úca del mismoseiá la resultant:e de aplicar el
1,5 ~r 100 sobre l?l. Importe total de los haberes del peJ:sonal activo
~ Pl1!?IVO a 31 d<:; diCiembre ~ .1985, COn susco~Spondientes actua
lizaclO!les P9stenore~ . con la unlca excepción de fos conceptos de die
~, asistencia a fanullares enfermos y remuneraciones por cargos sin.:
dicales.

La cantidad resultante se revisará anualmente, en función del incre
mef!to que para este capítulo se pacte en los sucesivos Convenios co-
lectIvos -,

Las prestaciones 1?ásica~ que se conceden con cargo al Fondo -aparte
4~ las que acuerde dIscrecIOnalmente laCornisjón e:i1cargada de suges
tlon- son l~ que actualmente se regulan en las sigúíentcs circulares:

- Circular número 52, de 28 de julio de 1978 Y Acuerdo de la Co
misión Mixta de Acción Social y Docente .de 26 de marzo de 1990
sobre ayudas para prótesis dentales ytra~ientos de- ortodoncia. '

-Ci~lar número 115, de 25 de septiembre de 1991; sobre Ayudas
de Estudio.

;-Ci~l;llar número 95, de 22 de julio de 1987, sobre Ayudas para
Mmusvahdos.

. -Circular número 3, d~ 2 de febrero de 1961; así como Circular
nu!Ucro 34, de 14 ~ septiembre de 1970 y Acuerdo de la Comisión
Mtxta ~c 26 de septiembre de 1988, sobre Ayudas para gastos de in
ternarmento en Sanatorios Psiquiátricos,

CAPITULO X

Art.89. Características generales del sistema de Seguridad Social
en ((Tabacalera, Sociedad Anónima».-Habiendose producido la inte·
gradón en el régimen ,General de l~ Seguridad SOCial de todo el pcr-.

CAPITULO Xl

Seguridad Social

Art. 84. Anticipos reintegrables. '
l." «Tabacalera, Sociedad Anónima», con carácter discrecional, en

atcnción a las drcunstanciasde cada caso, tiene establecida la conce
sión de anticipos reintegrables a sus trabajadores en activo, con un
límite de seis mensualidades de su haber regulador y hasta un tope de
400.000 pesetas, (sólo se concederá hasta 'esta' cuantía en los casos
debidamente documentados de adquisición de primera vivienda).

Los anticipos concedidos han de ser reintegrados en un período de
dos años, amortizandose en 30 pagas (24 ordinarias y 6 extraordinarias).

2.° Tramitación. Las solicitudes de anticipos se presentarán ante
la lefatura de cada dependencia y serán infonnadas, en cuanto a la
veracidad de los hechos en que se sustentan, por las siguientes Comi
siones Paritarias:

- En las dependencias con fondo propio, la Comisión estará fonnada
!?Or tres miembros en representación de fa Empresa y tres representantes
001 Comité de. Empresa de la dependencia.

- En las «dependencias agrupadas con fondo comÚID~, la Comisión
estará formada por dos representantes de la Empresa y dos delegados
de personal o miembros del Comité de Empresa de cada centro, en su
caso.

- Para la admInistración centralizada del Fondo Común de las de
~ndencias agrupadas. existirá también una Comisión, con sede en ofi,.
cinas centrales. formada por tres representantes de la Empresa y tres
del Comité Intercentros.

3.0 Dotación. L~- dotaciÓn del Fondo I?'ara la cobertura de estos
anticipos,. se obtendrá mediante la aplicacion del 0,40 por 100 de la
base reguladora destinada en cada ejercicio e<:onómico a la detennina
ción del· Fondo de la Comisión Mixta de Acción Social y Docente.

No obstante, para atender situaciones de extrema urgencia, sc cons
tituye un Fondo adicional del 0, 10 por 100 sobre la mIsma base regu
ladora antes indicada.

En el caso de que dicho fondo adicional no se emplee en su totalidad
durante el ejerciCIO correspondiente, la cantidad sobrante pasará a in
crementar la dotación del fondo general para el año siguiente.

4."" - Normativa de desarrollo, La nonnativa vigente en cuanto a
tramitación¡ criterios de concesión y.¡¡us prioridades.queda' regulada de
fonna deta lada. en la Cireular número 92 IDD,que en 3 de octubre
de ·1985 ~itió el Departamento de Previsión y ACCIón Social. así como
en la nlÍmero 37 de 7 de marzo de 1991. .. .

Art. 85.· Facilidades para el transpone de personal. -En aquellas
lóealidad.·es donde existan selias dificUltad~.ara el desplazamiento del
personal a los centros de trabajo. la Com ía ..a:estionárá y concertará
un servicio de transporte para su person , haclendose cargo del coste
que ello represente. . .

Art. 86. Prioridad para'el personal de la Empresa en ·la cobertura
de las representaciones garantizadas.-En igualdad de condiciones, se
reconoce al personal de la Compañía el derecho preferente para solicitar
y obtener las representaciones garantizadas: vacantes.

Art. 87.. ECQiUJmato.

a) El importe defprimaje de economato. por titular y por benefi
ciarto. será en cada momento el que se determine en el Convenio co
lectivo vigente.

b) A efectos del disfrute de esta prestación de carácter social, ten
drá fa consideracíón de beneficiario -además de los reconocidos hasta
ahora legal o convencionalmente- la pareja del titular, con convivencia
en fonna marital estable de. al menos seis meses anteriores al hecho
causante, siempre y cuando ~uéllaquedeacreditada,como mínimo,
por el cumplimiento de los siguientes requisitos:

l. Que se aporte el correspondiente certificado de convivencia.
2. Que la persona con la que se declare convivir figute designada

como beneficiaria, sin necesidad de que lo 5t:a con carácter exclusivo,
en la correspondiente póliza de accidentes a: que se refiere el artículo
90.h) del presente. Conven,io.

e) Para dar una mayor dimensión a esta prestación, la Compañía
se con1p:romete a establecer los mecanjsmos necesarios para hacer llegar
los proauctos del grupo ~{Tabacalera, Sociedad Anónima;.>, en el sector
de Alimentación, a todos los trabajadores de la Empresa. a precios mas
favorables que los vigentes e'p el.mercado.

Art. 88. Vehículo de trabajo,-La Compafiía dotará de un vehículo
de trabajo a los Promotores y Supervisores de Ventas, asi como a los
Visitadores de Ex~ndedurías y al Subjefe Regional de Ventas de Bar
cc1ona., en las conuiciones que se dctenninen en la Comisión especifica
creada al efecto.

4 chaquetas azules
4 pantalones grises

4 monos azules

4 batas azules

2 monos azules
2 pantab,lnes azules
4 camiS$
2 cofias 'azules

Prestaciones y beneficios sociales

Perspnal femenino .

Resto ·del personaf bombres.
Grupos 3."" y 4.° .

Resto del pern>nal (mujeres gru
po :J&auxiliares almacén .

P~~is~bJ%"~~~'.~~~~~s

Grupos de referem::ia
por categorías y niveles

Niveles XI Y XII. Grupo 4.° ...

Control de calidad. Métodos y
tiempos. Espec. Gest. Personal. 4 batas crema hombre

4 pantalones ctema·hombre
Control de calidad. Métodos y
tiem~. Espec. Gest. Personal. 4 batas crema mujer

ServiCIO limpieza. Grupos 3.° Y
4.° '•..............•......_ 4 batas azules mujer

4 pantaJones azules mujer

Criterios de uniformidad general para la aplicación
.. de los artieulos 81.b) Y 82.

1

2

5

6

7

8

3

4

C~unto

t"'''''''
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sonal activo y pasivo de ((Tabacalera, Sociedad AnónÍma»), los traba~

jadores de la Compai\ía disfrutarán de la proteccíón establecida en dicho
Régim~n para sus diversas contingencias, de acuerdo con su propia
normatIva.

No obstante, todo el personal en activo de la Empresa tendrá derecho
a determinadas mejoras y/o complementos de la Indicada acción pro
tectora de la Segundad Social, de la sigl.!-iente forma:

a) Mediante las mejoras y/o complementos de prestaciones asumi
dos directamente l'O'f «Tabacalera, Sociedad Anónima», que se descri
ben en el articulo siguiente.

b) Mediante las prestaciones que otorga la Mutualidad de «Taba
calera, Sociedad An6nima», de Previsión Social.· entidad cuya consti
tución se acordó con carácter obligatorio en el articulo 17del Convenio
colectivo de 1986. a partir de la antes denomi~ada ((Caja de Pensiones
de Tabacalera, Sociedad Anónima»», tras ad~ptar sus Estatutos a .10
dispuesto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y al Reglamento de En
tidades de. Previsióil Social, aprobado por el Real Decreto 2615/1985,
de 4 de diCIembre. .

Las· condiciones y funcionamiento de dicha Entidad se J:egulan en
sus propios Estatutos, si bien tomando como base lo acordado en el
artículo 18 del Convenio colectivo de 1986".cuyocontenido --en todo
cuanto sigue vigente- se transcribe .Iiteralmentecomo artícu'lo 91 del
presente texto.

Art. 90. Mejoras y complementos de prestadones de 'la Seguridad
SOCial asumidos directamente por «Tabacalera, S~iedad Anón/ma».

a) Asistencia sanitaria. . '
Con carácter general. todo el personal recibirá la ~.istenciasan-itaria

establecida en er Ré,gimen General de la Se~dad' Social. si bien ·la
Compaftia mantendrá como hasta aho~el servic.iode colaboración en
todaS las dependencias en las que venía fundotlilodo.

b) Prestaciones económicas por incapaqiLiad.lahoral transitoria e
invalidez provisional derivadas de enfennedad común o accidente no
laboral.

El personal de la ComPañía percibirá las prestaciones económicas
previstas en el Régimen General de la' Segundad Social. complemen
tadas con cargo a (Tabacalera, Sociedad Anóñima», de la Siguiente
fonna: ' >

l .. Mientras el trabajador J>.ermanezca en situación de incaQacidad
laboral transitoria defimda en las' disposiciones del Régimen General
de la Seguridad Social, y por un periQdo máximo de d.oce meses, con
tados a partir del primer_ día en que sedecre:te:.la baja, percibirá-el
complemento necesario para alcanzar -juntoc:on .laprestaciól1 de "Ia
Seguridad Social- el 100 por 100 de su salario base -o de ca.lificación
y de las remuneraciones complementarias que le c.orrespondan ¡;on la
única excepción de los complementos de cantid.ad detraóajo y de ague·
Ilas otras remuneraciones que sean inherentei a la asistencia' al trabajo
o a la prestación efectiva del servicio.

2. A partir de los doce meses de' enfenneda~ mientras dure la
calificación de incapacidad laboral transitoria o la de invalidez provi
sional, todo el pc!sonal percibirá las prestaciones a que: tenga derecho
por el Régimen Generar de la Se~dad Social, complementadas, en
"Su caso,' por la CompaiUa, en funCIón de los éUlos de servido del tra-:
bajador, hasta alcanzar -junto con la prestación de la Seguridad Socia~
las siguientes cantidades: .--,

- Con 35 o más años de servicio: 100 por 100 haber regulador.
- De 30 a 35 aftos de servicio: 90 por 100 haber regulador.
- De 25 a' 30 aftas de servicio: 80 por 1(X) haber regulador.
- De 20 a 25 aftos de servicio: 65 por 100: haber regulador.
- De 15 a 20 años de servicio: 60 por 100 hab:erregulador.
- De 10 a 15 aftas de servicio: 50 por 100 haber regulador.
- Menos de 10 años de servicio: ,45 por 100 haber regulador.

A estos efectos, el haber regulador estará integrado por los siguientes
conceptos:

al Sálario base o de calificaciÓn.
b Aumentos periódicos por años de servicio.
c Garantías a título personal.. -.
d Gratificaciones:
d .1. Por razón de jornada.
d-.2. Inherentes al puesto de trabajo:
~ Portero mayor. -
- Serenos-Vigilantes_
- Jefes de Equipo.
d).3. Esp.ecIales:
- Secretarias de despacho.
- Secretarias.
- Conductores de coches de turismo.

c} Prestaciones económicas por incapacidad laboraltransiÍoria e
invalidez provisional derivadas de accidente de trabqjo.-En dichas con
tingencias, la Compañía garantiza al trabajador la percepciÓn del com~
plemento económico necesario, hasta alcanzar ~junto con la prestación

que reciba,' en su caso, de la Seguridad Social~, el 100 por 100 del
salario real que le correspondería, según las tablas salariales en cada
momento vigentes.-

d) Reincorporación al trabajo.
Para lareinc-orporación al trabajo del personal procedente de las

situaciones de incapacidad laboral transítona e invalidez provisional se
aplicarán las normas contenidas a estos efectos en el Régimen General
de la Seg kídad Social .

Dicha reincorporación se hará en la misma categoria y clase en que
se hallaba el trabajador al darse de baja. computándose el tiempo trans
currido el tales situaciones como de servicio, a efectos de cómputo de
premios deantigUedad.

e) .Prestaciones económicas durante el periodo de descanso legal
en el supuesto de parto.

Durtinte dicho periodo de suspensión del contrato, cuya duración
máxima y distribución será ·Ia establecida por la legislación vigente en
cada momento, la Compañia garantiza la percepción de las mismas
prestaciones establecidas en el apartado b).1 del presente artículo.

f} Personal con capacidad disminuida.
Los trabajadores que sean considerados de capacidad disminuida,

previa declaración de los organismos competentes de la Seguridad So
cial, serán orientados por la Empresa en tiase a las aptitudes positivas
que conserven, y así, mediante la formación necesaria, serán destinados
a los puestos más acordes con sus aptitudes, teniendo preferencia para
ocuparlos' y. conservando a título personal, la situación más favorable
en valor absoluto, hasta que el nuevo puesto le compense económica
mente.

CUando 'la disminución de capacidad sea debida a' accidente de tra
bajo, en· ningún caso será absor6ida la pensión que le haya sido reco
nocida, como consecuencia de su incapacidad.

~) Gastos de entierro.
En caso de fallecimiento de un productor, la Compañía garantiza a

los familiares la percepción de 5.000 pesetas, para gastos de entierro,
en e! ~upuestp de que no las perciban por otra institución oficial de
preVISión SOCIaL

h) Seguro de Accidentes. .
La CompaiUa tiene suscrita una DÓliza a favor de los trabajadores

que sufran un acddente, en las condiciones básicas que se indIcan en
el capitulo XII del presente texto.

A dicha póliza se adicionará un seguro de amortización de las obli
gaciones económicas pendientes de pago por el fallecido, como conse
cuencia de la adquisición de primera vivienda con el límite máximo
de siete mill-ones i:ie pesetas.

Art. 91. Condiciones de la Mutualidad de Tabacalera,. de Previsión
social.-l. Ambito.-Estarán comprendidos en este Régimen comple
mentario de Previsión todos los trabajadores de carácter fijo cualqmera
que sea su modalidad de contratacion y en activo o en situación asi
milada en (aabacalera, Sociedad Anómma)~, en el momento de la in
te~ión, así como los que con el mismo carácter ingresen con pos
terioridad y desde aqueUa fecha.

2. Insc~ción.-Todos los trabajadores incluidos en el campo de
aplicación' de este sistema de previ.sIó~,quedarán automátic~mente ins
critos .en el momento de su constItuclOn y los que postenormente se
incorporaran a la Compañia desde la fecha de su ingreso con carácter
fljo en la misma.

- No obstante, a todos los trabajadores que, tras contratación temporal
pasen a contratación fija y de ello se derive reconocimiento de anti
~edad en «Tabacalera, Sociedad Anónima}), desde la fecha de inicio
ael contrato temporal, les será de carácter obligatorio la aplicación del
artículo 15 de los Estatutos de la MUTAPS.

3. Cotización
3.1 Estarán sujetos a la obligación de cotizar todo el colectivo de

trabajo comprendido en su campo de aplicación y «Tabacalera, Socie
dad Anónima}), siendo esta última el sujeto responsable del cumpli
miento de esta obligación Y. del ingreso de las ,!po.rtaciones proptas y
las de sus trabajadores preVIO descuento en la nomIna correspondiente
a cada uno de ellos.

3.2 La obliga:clón de cotizar nacerá en el momento de la inscrip
ción confonne a lo señalado en el punto 2 y se mantendrá durante el
periodo de permanencia en situación de acttvo en «Tabacalera, Socie·
dad Anónima)). .

3.3 Sin embargo, la Compañia aportará a la MUTAPS la cuota
empresarial corresJl(?ndiente a los trabajadores.c;luc se encu~ntran en
invalidez provisional, desde la fecha de mtegraclOn en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, tanto para los que se encontraban en esa
situación en 1, de octubre de 1987, como para los que hayan pasado a
la mísma con posterioridad.

4. Base de cotización.-la base de cotización o haber regulador
estará fortnado por los siguientes conceptos retributivos:

1~ Salario base o de calificación.
2. A~e.!1tos periódicos p?r a~os de .se~icio. .
3. Gratificaciones extraorchnanas de Juho y NaVidad.
4. Garantías personales. '
5. GratificaclOnes: por jornada, puesto de trabajo, especiales y para

el personal no reestructurado de cargo.
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5. Tipo de cotización.-EI tipo de cotización contando como reser
vas iniciales el excedente de la Caja de Pensiones equivalente auno
1.500 millones de pesetas, será el 7,6 por 100 del haber regulador cuya
distribución será la siguiente: .

Periodo de cotización l· '. Tipo %

~ I~~trezd:ni'~s' di~'; ·.tii~s"e¡· ti¡'~'a;'m';';",;"¡' ti~·.P~~tó: 1" 'j~ ...'
porcentual por año hasta alcanzar el límite del maximo
a los treinta y cinco años o más de cotización .

d) En ningún caso la suma de la: pensión complementaria ,que en
~ada caso resulte, más la reconocida inicialmente ,por el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, según las condiciones exigidas en laLey
26/1985, de 31 de /·ulio, que tendrá carácter de índice de refere:ncia,
podrá exceder del 00 por 100 de la base reguladora defmida en el
párrafo 7. . -

e) A los efectos de lo establecido en el Rárrafo-c) las personas
ingresadas en la Compañía con anterioridad a la constitución de esta
Mutualidad se les computarán los años de servicio comoperiódo de
cotización y tendrán derecho a una prestaci4D mínimadet -lO 'PO! lOO
aun cuando no alcanzasen los años· de servicio previstOs para causar
pensión del Regimen General de la Seguridad Social.

8.2 Invalidez permanente absoluta.
Tendrán dereclio a cobrar una prestación de invalidez permanente

absoluta todos los trabajadores en activo de «(Tabacalera, Sociedad An6
nima», inscritos y en alta o en situaciónasimil-ada a los que por el
Régimen General les sea reconocida esta situación. y siempre quecum·
plan los siguientes requisitos: ,

a) Tener cubierto un periodo de cotización de al menos cinco años.
Esta condición únicamente será exigida a los trabajadores .jn~sados
con fosterioridad a la constitución de esta Entidad (:le .prevision.

b La prestación complementaria será de ·unacuantla del 25 por
100 de la Base reguladora que se define en· el punto 7. _

c)En ningún caso la suma de la ~sióncQni.plementaria, que en
cada caso resulte, más la reconocida inicialmente por el R-egimen Ge
neral de la Seguridad Social, según las condiciones ~xigidasen la Ley
;26/1985, de 31 de julio, que tendrán carácter de ,índice de referencia,
~á exceder del 100 por 100 de la 'Base reguladora definida en el
párrafo 7. " -

. d) Se extinguirá el derecho a la prestación cuando el trabajador
pler~a su correspondiente en el Régimen General de la·Seguridad
SOCIal.

6. Acción protectora.-La acción protectora de este régimen de ~
visión social es independiente de la que.otorga la Seguridad. SOCial
obli~toria y comprende prestaciones económicas de pago periódico en
situaciones de jutiilación, poi edad, invalidez pennanente total y abso
luta, viudedad, orfandad, en favor de famihares. así comopres~ciones
de pago único de fallecimiento y jubilación forzosa y premios denup
cialidad y nata1idad.

.....}. Base reguladora de las prestaciones'

7.1 La Base reguladora de las prestaciones será el. cociente que
resulte de dividir por catorce. la suma de los habe{es,regt1lad0res'du~
mnte los doce meses inmediatamente'anteriores al Cle:l hecho causante,
una vez deducidas las cotizacíones realizadas.a la'Seguridad Social· y
a esta entidad de previsión. .' '. .

7.2 Las deducciones previstas en ,el apartado ant,erior ~practicarán
igualmente y en su totalidad aunque como consecuenda d~ la. fecha de
integración o constitución de esta, Entidad o.cualquier otra causa no
hubIeran sido efectivamente reatizadas~

73 En caso de que dicho periodo compre:ndiese meses,correspon
dientes a años diferentes, los haberes. re~ladores .correspon4ie:ntes al
primer ano se actualizarán en la proporclon, quepam ese mismo haber
regulador hubiese sido pactado en el segundo año. _

8. Prestaciones
8.1 Jubilación.
Tendrán derecho a la pensión de jubilación los trabajadores que

estén inscritos' y en alta o en situación asinrilada, bajo las siguientes
condiciones:

a} Haber cumplido sesenta y cuatro anos de .edad.
b Tener cubierto un ~riodo de cotización de al menos diez años.
c -La ,prestación complementaria de jubilación se obtendrá median-

te la aplicación a la Base reguladora del, tipo- deflnidoen la siguiente
escala: - .' . .

8.3 Invalidez permanente total.
Tendrán derecho. a cobrar una; prestación de invalidez permanente

total todos los trab<ijadores en actIvo de «Tabacalera, Socicilad Anóni
ma», inscritos y en alta o en situación asimilada a los que por el Ré
girne~-qeneralles~ reconocida esta situación,y siempre que cumplan
los SiguIentes reqUISItoS: .

a) Tener cubierto un periodo de cotización de al menos cinco años.
Esta condición será exigida a los trabajadores ingresados con posterio
ridad a la constitución aeesta· nueva entidad de previsión.

b) La prestación complementaria.seráde una cuantía del 15 por
100 de la Base reguladora que se define en el punto 7.

~c) Se extingUIrá el der!Xho a la· prestación cuando el trabajador
pierda su correspondiente-enel Régimen General de la Seguridad Social
o pase a.una invalidez de mayor grado.

8.4 Viudedad_
Tendrán derecho a cobrar una única prestación de supervivencia de

viudedad el cónyuge superviviente de los trabajadores en situación de
activo inscritos y en alta o 'en situación asimilada o de los pensionistas
de jubila~i9no mvalidez de esta institución fallecidos bajo las siguien
tes condICIOnes:

a) ,tenercubierto,el cau~te un periodo de cotización d~ al menos
un· año. Esta condición Uhicamente será exigida a los trabajadores in
gresados con posterioridad· a la constitución de esta nueva entidad de
previsión.

b) La prestacióncompleméntaria será de una cuantía del 10 por
100 de la base reguladora que se define en el punto 7 pm:a el personal
en activo o en ~ituación asimilada y la que dio origen a la pensIón para
el personal pasIVO.

e) ~e.extinguirá el ~cho a la prestación al contraer el cónyuge
beneficIano nuevas nupcias.

8.5 Olfandad. .
K5.1 Tendrán derecho a cobrar una prestación de orfandad los hi

j()s legítimos, legitimados, adoptivos o naturales reconocidos mayores
(:le dieciocho años de los tmbaj,adores en situación de activo inscritos
y. en alta· o en situación asimilada o de los pensionistas de jubilación
o invalidez de esta institución fallecidos, cuando estén incapacitados
de' forma absoluta para el trabajo. . ,

8.5.2 Tendrán también 4erecho a cobrtlruna prestación de orfandad
aquellos que siendo de edad inferior a los dieciocho años prueben fe·
hácientemente su:situación de incapacidad p~ra desarrollar en el futuro
cualquier tipo de trabajo remunerado, . '

. En ambós -casos, la prestación se causará bajo las siguientes condi
CIOnes:

a) Tener cubiertoelcausante un periodo de cotización de al menos
UIí año. Esta condición será exigida a los trabajadores ingresados con
posterioridad a la (:onstitución de esta nueva Entidad de 'previsión.

b) La prestación c0ttlPlementaria será de una cuantía del 10 por
100 de la Base reguladora que se define en el punto 7 para el ~rsonal
en activo o en situación asimilada y laque dio origen a la penSIón para
el-personal pasivo. . -

En caso de orfandad absoluta esta prestación se elevará en la cuantía
correspondiente a la viudedad.

853 .En caso de orfandad absoluta la prestación establecida para
la viudedad se distribuirá entre la totalidad de los hijos legitimos, le
gitimados, adoptivos o naturales reconocidos menores de dieciocho
años y hasta quecwnl?l~ dicha edad.

8.6. Favor de fmmhares. -
Será beneficiario de esta prestación únicamente uno de los ascen

dientes viudos, s-olteros o se,paiados, de los trabajadores en activo ins
critos y en alta O en situacion asimilada o de los pensionistas de jubi~
lación o invalidez de esta institución, fallecidos, que haya conVIvido
con ellos al menos durante los dosúJtimos años y esté a su cargo y
no perciba pensión o retribución alguna, bajo las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido al menos sesenta años de edad.
b) Tener cubierto el causante un periodo de cotización de al menos

un año. Esta condición únicamente será exigida a los trabajadores in
gresados con posterioridad a la constitución de esta nueva Entidad de
previsión. .

e) La prestación complementaria será de una cuantía de! 10 por
100 de la Base reguladora que se define en el punto 7 para el ~rsonal

cnactivo o en situación asimilada y la que dio origen a la penSIón para
el personal pasivo. .

8-7 Prestación de pago único por fallecimiento.
El ~rsonal en. activo mscrito 'j en alta o en situación asimilada o

pensionistas de jubilación o invahdez de esta institución causará dere
cho a una única indemnización por fallecimiento en beneficio de: pri
mero el cónyugesuperviviente, en su defecto de los hijos, y, en su
caso,_ 4e que no existieran éstos, los ascendientes, bajo las SIguientes
condiCIones;

a) Para esta prestación no. se exigirá periodo de carencia alguno.
b) La prestación será un pago único' pOTuna cuantía de 12 men

sualIdades de la base reguladora que se define en el punto 7 para el
personal en activo o en situación a.símilada y la que dio origen a la
pensión para el personal pasivo.

Prima PorcentIjc

5,8 76,30
1,8 23,70

7,6 I 100,00TOTAL ¡
Empresa ¡
Trabajadores _ '" "," )

I
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Porcentaje sobre base reguladora

El valor actual del éoste diferencial que dicha prestación suponga
I?ara la Mutualidad le será abonado por la Compañia, mediante un pago
uruco en el momento del reconocimiento del derecbo de cada una de
las prestaciones que se causen. .

9.3, Transcurridos cinco añosa partir de la entrada en vigor del
presente Régimen. y a la vista del número de personas que hayan hecho
uso del derecho reconocido en ~l:!árrafoantw-qr, y previos-Ies estudios
técnicos que avalen su viabilida las represell~io-nesde la empresa y
de los trabajadores negociarán la posible ampliación del citado derecho.

10. Disposición transitoria
En el caso de que las reservas excedentes de la Caja de Pensiones

superen a los 1.500 millones estimados en el l¡I.partado $, dicho exceso
revertirá en su totalidad a la nueva Mutualidad y en caso de ser sufi
cientes se empleará en disminuir de forma temporal el tipo de cotiza
ción de los trabajadores de modo que dicho tipo el ,primer año de vi
gencia de la Mutualidad sea del 1 por 100, e1s:egundo ai\o del 1,4 por
100, alcanzando el 1,8 por 100 a partir del tercer año.

Art. 92. Condiciones especiales relativas elpersonal en situación
pasiva. "

a) El ~rsonal de la Compafiía, que, en la fecha de la integración
en la Seguridad Social se encontraba en situación pasiva, ya sea por

{
·UbilaciÓn o por invalidez permanente, pasará a percibir la ~nsión que
e corresponda en el Rég~en General de la Seguridad Soct-al, comp1e*

8.8 Prestaci.on· de pago único por jubilación.
El personal en activo inscrito y en alta y los ~nsionistasde invalidez

total o absoluta tendrán derecho a una prestacIón ,de pago único en el
momento de la jubilación bajo las siguientes condiciones:

a) Tener cwnplidos los sesenta y cuatro añ~ de edad.
b) Período de cotización de diez años.. Estac.ondición no se éxigirá

a los ingresados en la Compañía Con anterioridad a 31 de mayo de
1986.

e) La prestación consistirá en un pago único de·doce mensualida
des de la 6ase reguladora 9ue se define en el punto 7_

8.9 Premio de nupciahdad
El personal en actIVo inscrito y en alta o -en situación asimilada

t~~erecho a una única prestación de nupcialidad bajo las siguientes
condiCiones:

& a) Tener cubierto un periodo de cotización de al menos dos años.
Esta condición únicamente será exigida a l-os trabajadores ingresados
Con nteriOridad a t,a consti~ó~ de esta nueva-entidad de prevt·sión.

b Haber contraído matrimomo. ..' -
e La prestación consistirá en un pago único, y por una sola vez.

del equivalente al importe mensual del salario mitlimo interprofesional
vigente en el momento de producirse el he:choc8usante.
, 8.10 Premio de natalidad. '

El personal en activo inscrito y en alta o' situación asimilada tendrá
derecho a '::J:,restaeión de natalidad al nacimiento de cada hijo legí-
timo, legiti o por adopción bajo. las siguientes condiciones:

a) Tener cubierto un periodo de cotización_cl~almcnos,dosañOs.
Esta condición -únicamente será e;tigida. a lostrabaj~ore:s. ingresados
con ~rioridada la constitución de esta fiue.~-entidad.. .de previsión.

b) La prestación consistirá en un pagoúoiCO del equivalente al
importe mensual del salario mínimo interprofesional vigente en el mo-
mento de producirse el hecho causante.· .. -

9. DisfX?Siciones finales del presente.articll,lo
9.1 Temendo en cuenta la naturaleza complementaria de este Ré

gjmen de Previsión Social será teQuisito indi~p~tnsablepara el recono
cuniento de las ~iones de jubilación e ~Y<llidez.· que previamente
haya sido reconocido el derecho a una pensión ,de la misma naturaleza
por parte de' ~égi~en Gep.eral de la Seguri~ Social, salvo el caso
que para la JubtlacIón se establece en el epigr,afe"8. Le).
. 9:2 .l?1 personal que. en el momento de faconstitllción de esta en·

odad tuVJese al menos.cmcuenta y.do~año~ ~ e:dad y. pu~iera acogerse
en su momento a lo dIspuesto en la dlSposlcIóntnmSitona segunda del
texto refundido de la Ley General de la SegIJ!Íded Sociol, en el caso
~ que sohcl~ y le.fu~ra ~on~l<!a por la Segupd3d Sociallacon~
s~gUlen~e ~~ón.deJubIlaCión antIc.lpida. ten<ii1ider:~cbo como única
pre~Ión de JubtlacIón a una peDSlon completl1enU,Uia en la cUáIltia
mdIcada en el cuadro siguiente, con el límite seffulado en el párrafo 7.

Edad de jubilación

60 añOS ••.•••••. '.••••.•.•".
61ai\os .. } .
62 ai\os o/más .

.
31-1-1987

(potcentaje)

24
26
28

F«~ dejublla¡;iÓll

Entre 1-8-1981
'j31~7-l288

(porcentaje)

25
27
29

Después de
31·1·1988

(porcentaje)

26
28
30

mentada-en la cuantía precisa para alcanzar el 100 por 100 de la pensión
'lue viniera percibiendo el interesado en el momento de su incorpora
CIón al Régnnen General.

Asimismo. se seg}lirán abonando en su totalidad aquellas prestacio
nes .qu~ por imposIbilidad legal. no sean asUIÍlidas por la Seguridad
SocIal. . _

b) Del mismo modo, el personal antes citado causará derecho, al
prodilcirse su fallecimiento, a una anualidad de la retribución que dis
fruté, que se abonará a los familiares que a continuación se indican:

- Viudo/a.
- Descendientes por naturaleza o adopción.
- Ascendientes sexagenarios o inútiles para el trabajo.
- ~ermanos/as menores de dieciocho años o sexagenarios o inútiles

para el trabajo que estuvieran a su cargo.

. CAPITULO XII

Condiciones básicas del seguro de accidentes del personal de
«Tabacalera, Sociedad Anónima» ,

Art.93. Condiciones básicas del seguro de acddentes.-l. Objeto
del segura.~Se garantiza el pago de las indemnizaciones previstas, en
los supuestos de accidentes que puedan sufrir los asegurados (cualquier
erople3dode «Tabacalera>)),tanto en el desarrollo de su profesión como
en" actQS de su vida privadá. Es decir, una cobertura durante las vein
ticuatro horas del día

A taleS efectos. se entiende por accidente la lesión corporal que
derive de una causa violenta. súbi~ externa y ajena a la intencionalidad
del asegurado, que produzca invalIdez pennanente o muerte.

2. Riesgos cubiert?S.-Todo riesgo, salvo:
a) Los que se deriven de la participación del asegurado en apuestas,

desafíos onfias.
b) Los accidentes que tengan su origen en un acto de mala fe del

ase~~ accidentes sufridos por el asegura~ en situación de enaje
nación mental, o por estar embriagado o baJO el efecto de drogas o
estupefacientes.

A estos efectos se considerará que hay embriaguez cuando el grado
de alcohol en la sangre.sea superior a 0,80 gramos por 1.000, o el
asegurado. sea sancionado o condenado por esta. causa.

d) Los acaecidos por la conducción de vehículos a motor si el
asegwado no está en p'osesión de la al!torizaCión administrativ~ corres
pondiente y en cualqUier caso, los denvados del uso de motOCIcletas o
ciclomotores de cilindrada superior a 49 centímetros cúbicos.

e) La intoxicación o envenenamientn por ingestión de productos
alimenticios.

f) Las lesiones que sean consecuencia de intervenciones quinírgi
cas o tratamientos medicos no motivados por un accidente cubierto por
la . liZa.
~ Los que se derivan de reacción o radiación nuclear o contami

nacIón radiactiva.
h) Los ~e se produzcan p<)r consecuencia de ~erra, invasión,

hostIlidades (haya o no haya declaración de guerra), rebeliones, revo*
lución, insurrección o usurpación de poder, así como los provocados'
por los agentes o fuerzas desencadenadas de la naturaleza, tales como
terremotos, huracanes, erupciones volcánicas y demás eventos simi-
lares. .

No obstantei estos riesgos, en caso de revestir el carácter de extraor
dinarios, se inaemnizarán de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula de
cobertura de riesgos extraordinarios.

i) Las hernias de cualquier clase, esfuerzos musculares o lumbago,
que no sean de origen traumático.

j) Los que sobrevengan durante el parto Y sus. consecuencias.
k) Los que se deriven de la locomoción aérea.
1) Los accidentes que resulten de la práctica profesional de cual

quier deporte.
m) Participación como aficionado en las competiciones o concur

sos de fútbul, baloncesto, balonmano, pelota a mano. Esta exclusión
únicamente afectará a las garantías de invalidez, incapacidad temporal
y asistencia·médico-quitúrgico-fannacéutica. •

n) Practicando como aficionado los siguientes deportes: activida
des aéreas, boxeo, caza mayor fuera de España, montañísmo --excepto
excursiones por montaft'}, siempre que el asegurado siga camínos bien
trazadoy.:...., pelota a pala y cesta punta. esquí acuático, vela ~a dis
tancia supenor a dos millas de la costa-, polo, rugby, espeleologia,
toreo, encierro de reses bravas, así como otros deportes de nueva crea
ción, cuyos riesgos puedan considerarse similares a los enumerados en
este epígrafe.

Unlcamente medíante estipulación especial que figura en las condi*
ciones particulares de la póliza y el pago de la sobreprima correspon
diente,. quedan cubiertos los accídentes que sobrevengan al asegt!-rado
en la p~ctica como afie.ionado de los si~ie~tes deportes; activldade:s
subacuátlcas, artes marciales, deportes de IDVlemo, hockey sobre pati
nes, hielo o hierba, motüciclismo y motonaútica.
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ñ) Sin embargo, están a cargó del asegurado los accidentes acae
cidos en caso de legítima defensa o de tentatIva de salvación de persona

y/oo~ieE~ServicioMilitar obligatorio o temporal para instrucción está
cubierto en tiempo de paz y en Espafia solamente:, quedando exéluidos
los accidentes que se produzcan en maniobras o actos de mantenimiento
o restablecimiento del orden público.

3. Personas aseguradas.-Las que presten sus servicios I?ara {(Ta
bacalera, Sociedad Anónima». siempre que al ocurrir el accidente fi.
guren dadas de alta por la empresa en el Régimen General. de la Se
guridad Social.

4. Límites geográlicos.-Todo el mundo, exceptuando Jos QCurridos
en regiones inexploraaas y/o viajes que tensan carácter de ex.ploración.

5. Capitales asegurados.-Por fal1ecirntento 1O.OOOJ)(}O de pesetas.
Por inValidez pennanente 10.500.000 pesetas. . .
No obstante, el imPo:rte de las indemnizaciúnespor invalidezper

manente será fijado mediante la aplicación, Súbre el capital aseguiado
para este co~o, de los porcenté!Jes de indetnnización que se detallan
en el apartado correspondiente a las garantias del seguro en los casos
de invalidez ~ente.

6: Gastos de sepeiio.-Ú)S gastos de sepelio producidos desde el
lugar del accidente hasta el cementerio donde el cªQáver fuera a ser
inhumado serán indemnizados hasta el Hmite de 500.000 pesetas.

7. Beneficiarios.-Para el caso de fallecimiento los establecidos Jí
bremente por el asegurado.
. ~ el supuesto de no existir designación expresa, lo serán, por el

slgwente orden:
1.° Cónyuge e hijos a partes iguales, si estos últimos fueran me~

nores de veinticinco años o mayores inc3Wicitados. En el caso de haber
fallecido el cónyuge, los beneficiarios serán todos los hijos por partes
iguales, aun siendo mayores de veinticinco años.

2.° Padres del aseiurado o el sobreviviente de los dos.
3.° Herederos legales.

8. GarantÍas del seguro.-El asegurador asume la cobertura de las
garantías que a continuación se indican:

1.° Fallecimiento accidental.-Si como consecuencia de un acciden
te cubierto por la póliza se produjera la muerte det asegurado, inm~
diatamente o dentro del plazo de un año a conUir desde la fecha del
accidente o sí transcurrido este plazo se _probase que el hecho es con
secuencia del mismo, el aseguiador pagará al bén~ficiari() el capital
establecido a tal efecto.

2.° Invalidez Permanente.-Tendrá tal carácter la pérdida automá
tica o impotencia fiJ-ncional de miembrosuórganosque sea consecuen
cia de lesiones corporales originadas por un accidente cubierto por la
póliza., ocurrida inmediatamente o dentro del plazo de un año.a contar
aesde la fecha del accidente. salvo que se pruebe que la misma es
motivada por dicho accidente.

El importe de las indemnizaciones por este concepto será fijado
mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta garantía.
de los porcentajes de indemnización siguientes:

- Pérdida o inutilización de ambos brazos -o ambas manoS,. o de un
brazo y una pierna, ode un brazo y un pie. o de ambas piernas o
ambos pies, 100 por 100.

- Enajenación mental incurable que excluya cualquier trabajo, 100
por 100..

~Parálisis completa, 100 por 100.
- Ceguera absoluta. 100 por 100.

e) Si un miembro u órgano afectado por un accidente presentaba
con anterioridad.al mismo amputaciones o limitaciones funCIonales, el
porcentaje de indemnización aplicable será la diferencia entre el de la
Invalidez_ preexistente y el de la que resulte después del accidente.

El~ de invalidez será establecido por el asegurador una vez
presentado el certificado médico de invaHdez.

Si con posterioridad a que el asegurador hubiera pagado una indem
nización por invalidez ocurriera el fallecimiento de asegurado, a con
secuencia del mismo accidente, el asegurador sólo estará obligado a
pagar la diferencia entre el importe indemnizado yel capital asegurado
para la garantía de fallecimiento accidental. Si lo ya indemnizado fuese
superior. el asegurador no podrá reclamar la diferencia.

El ase~radiJr abonará el importe de la primera p'rótesis que se le
practiqlle al asegurado paracorre~ir las lesiones resiouales producidas
por accidente g~antizadoen la poliza. El alcance de dicha prótesis no
excederá del 10 por 100 del capital indemnizable para el caso de in
capac!d~d .penna~ente. y en ningún caso podrá sobrepasar de la suma
de vemtJ.cmco mll pesetas.

CLAUSULA FINAL

Art. 94. Derogación de la normativa anterior.-l. La presente
nonnativa -que entrará en vigor a partir del.dia siguiente al de la fecha
de su firma- refunde, actualiza y sustituye todas las normas contenidas
en los anteriores Convenios colectivos y en la Reg1amentaciÓll Nacional
de Trabajo de «Tabacalera. Sociedad Anónima», de 28 de junio de
1946, que. por ta¡;tto, quedan derogadas.

No obstante, dIcha derogación no adquirirá carácter definitivo hasta
tr,anscurrido un año desde la fecha de VIgencia del presente texto, pu
diendo incorporarse a éste, durante el periodo indicado -por acueroo
de la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio colectivo
todos. aquellos as~ctos de la re~lacion anterior que se estimen vigen
tes y que no se nubieran reflejado en el mismo, así comO corregir los
errores o deficíenclas de redacción que se detecten.

2. Como única excepción a la ikrogación antes indicada, ambas
partes acuerdan que, hasta tanto se establezca una nueva ordenación
profesional en la Empresa, seguirán vigentes exclusivamente los artícu
los de .los. Convenios ~olectivos de 1975 y 1979; que hacen referenéia
a las SIguientes matenas: _

al Regulacíónde los grupos laborales en la Empresa.
b Re Iac~ón de ll,lS categoIjas profesionales del Grupo 4,°
c ~naclón en nIveles retnbutIvoS de los puestos correspondien

tes a los distintos gruP9s laborales.
d) Integración de los puestos de trabajo en los distintos niveles

retributivos, con las modificaciones derivaaas de los acuerdos de la
Com!sjón de Valoración y de las resoluciones judiciales que hayan
adqumdo firmeza.

e) Definiciones de puestos contenidas en las nonnas arriba indica
das, en la medida en que los mismos sigan existiendo y no hayan
sufrido posteriormente modificaciones sustanciales en su contenido y
funciones.

Según se vaya incorporando al Convenio colectivo la nueva orde
nación profesional, se .procederá a la sustitución correspondiente de la
normativa antes indicada.

ANEXO [[

Tabla de salarios y r-etr:ibudones vigentes para el año 1992

",,,,,he I Izquierdo
(¡:Km:enlaje) (porcentaje)Pérdida o inutilidad absoluta

Del brazo, de la mano , 70
Del dedo pulgar. . . . . . . . . . . .. . . . . . 22
Del dedo mdlce . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
De uno de los demás dedos de la mano. 8
De una pIerna .
De todos los dedos y una parte del pte .
Del dedo gordo del pIe .
De uno de los demás dedos del pie ; ..
Pérdida completa de la visión de un ojo ..
Reducción de la mitad de visión binocular ·1
Sordera completa 1

Sordera total de un oído .
Fractura no consolidada de una pierna o ·un:

brazo 1
Pérdida total del olfato o del gusto ¡
Mudez absoluta con imposibilidad de emitir¡

sonidos coherentes > •••••••••••• '

Rigidez completa de la columna vertebral .. :
Extracción de la mandíbula inferior . > ••••• ,

F~tur~ no consolidada de la mandíbula!
Infenor . .¡

J-..-..__

I

I

I
I

I

60
20
12
6

50
25
12
6

35
25
60
20
25

5
60

40
30
30

Grupos 1.0 Y 2.°

Niveles

l. Salario base o de calificación
I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Il .
III ..
IV .
V
Vi .
Vil .
Vil! .
IX ..

2. Complementos personales
2.1 Aumentos periódicos por ~os de servicio.

I ....
Il ..
III
IV
V ...
VI ..

p""",
mensuales

371.632
284.670
258.029
222.372
200.073
185.145
164.401
154.444
149.283

4.788
4.768
4.748
4.668
4.658
4.648
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824,20
938,00

Pesetas diarias

. . . . . . . . l'
." ....

Jornada continuada
Jornada partida

Dietas por comisión de servicio

Dieta completa, 10.542 pesetas diarias.
La cantida(t a percibir por 'kilómetro recorrido con vehículo propio

queda establecida en 32,50 pesetas. '

Complementos de puestos de trabajo

La gratificación establccida en el Convenio Colectivo de 1981 para
los Serenos y Vigilantes, se fija en el 22 por 100 del salario dc su
Nivel.

Asimismo, la grdtificación establccidaen el artículo 20 del Convenio
colectivo de 1975, con los condicionamientos expresados en dicho tex
to, para aquellas personas que desempeñen los puestos de Jefe de Equi
po, se fija en 132,50 pese-tas diarias.

3. Complementos de puestos de trabajo.
3.1 Gtatificación por razón jornada.

4.448
4.358
4.237

7.224

476.70
590,50

Pesetas diarias

Grupo 3.-

Niveles

Niveles ---111 ""'_""' _. mensuaks

VIl :....... .. . 1
VIll . .
IX ..

2.2 Gratificaciones por taquigrafia i

VIII Auxiliares adminIstrativos diplomados I
3. Complementos de- puestos de trabajo I

3. J Gratificación por razón jornada .. 1

4. Complemento de calidad o cantidad de trabajo
4.1 Incentivo de asistencia

Jornada continuada .
Jornada partida .

3. Complementos de puestos de trabajo
3.1 Gratificación por razón jornada

VIII Conductor OO.CC. . .
1II Jefe equipo limpieza OO.Ce.

4. Complemento de calidad o cantidad de trabajo I
4.1 Incentivo de asistencia -----l.-

l. Salario, base o de calificación
IX .
VIII .
VII .
VI .
V .
N .
III .
II .

2. Complementos personales
2.1 Aumentos periódicos por años de servicio.

. Gratificación por manejo de fondos

IX .
VIII .
VII .
VI .
V .
IV .
IJI .
1I ..

.. '1..

155.486
148.530
146.999
143.401
140.347
135.326
123.979
95.911

4.288
4.237
4.177
4.127
4.087
4.067
3.947
2.676

25.497
8.508

Hasta 200 millones . . . . , . , .
Más de 200 millones hasta 500 millones
Másde 500 millones hasta 1.000 millones
Más de 1.000 míllones hasta 2.000 millones
Más de 2.000 millones hasta 3.000 millones
Más de 3.000 millones hasta 4.000 millones
Más de 4.000 millones hasta 5.000 millones
Más de 5,000 millones hasta 6.000 millones
Más de 6.000 millones hasta 7.000 millones
Más de 7.000 millones hasta 8.000 millones
Más de &.000 millones hasta 9.000 millones
Más de 9.000 millones hasta 10.000 millones
Más de 10.000 millones hasta 11.000 millones
Más de 11.000 millones hasta 12.000 millones
Más de 12.000 millones hasta 13.000 millones
Más de 13.000 millones hasta 14.000 millones
Más de 14.000 millones hasta 15.000 millones
Más de 15.000 millones hasta 20.000 millones
Más de 20.000 millones hasta 25~OOO millones
Más de 2-5.000 miHoneshasta 30.000 millones
Más de 30.000 millones hasta 35.000 míllones
Más de 35,000 millones .

Pesetas/año

27.054
33.547
40.039
47.614
55.188
63.847
72.504
82.244
91.983

103.885
109.520
116.988
129.662
144.286
158.909
175.484
196.136
221.632
250.035
282.550
319.179
359.074

~~~~-~~~-_...__ ._--~-~--~

17933' RESOLUCION de 19 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.375, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, mode
lo "Sousa'P'A», de clase JJi, fabricada y presentada por
la Empresa KCaucJlOs Ruiz Alejos», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29). sobre homologación de los medios: de protección personal de
los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo «Sousa-P·A», fabricada y presentada por la Empresa «Cauchos
Ruiz Alejos"",. con domicilio en Arnedo (La Ríoja). avenida de QueJ.
número 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de
clase UI. grado B.

Segundo.-Cada· calzado de seguridad de dichos modelo.--aase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: M. T.-Homol. 3.375.-19-6-92. Bota de segu·
ridad contra riesgos mecánicos.-Clase 111, grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento. de. conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-S «Calzado de seguridad contra riesgos meca
nicoslt aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «<Boletín
Oficial del Estado"", de 12 de febrero).

Madrid, 19 de junio de 1992.-La DirectOra general de-Trabajo.
Soledad Córdova Garrido,

151,90
149,20
146,20
143,50
141,00
137.70
135,10
133,50
127,90

6.212,40
5.932,50
5.652,60
5.372,60
5.133,30
4.824,50
4.559,40
4.397,50
3.166,10

Niveles

XII .
XI. .
X .
IX .
VIII .
Vil .
VI. .
V .
1 .

Jornada continuada .
Jornada partida .

Grupo 4.°
------------.-~~ ..---r--._---

, Pesetas
diarias--=--:---,----,---cc:--,--..~~ -... 

1. Salario base o de calificación
XIl .
XL .
X ..
IX ..
VIII .
VII .
VI. .
V .
I .

2. Complementos personales
2.1 Aumentos periódicos por años de servicio.


